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Sobreviviente de matrimonio forzado a la 
entrada de la cocina del albergue de la Foceb 
en el centro de Uagadugú (Burkina Faso), 5 
de agosto de 2015. La Foceb (Fondation 
Cardinale Emile Biyenda) proporciona refugio 
a sobrevivientes de violación, matrimonio 
precoz y forzado y embarazo no deseado. © 
Sophie Garcia/Corbis para Amnistía 
Internacional.

Mujer a la entrada de la cocina del albergue 
de la Foceb en el centro de Uagadugú 
(Burkina Faso). © Sophie Garcia/Corbis para 
Amnistía Internacional
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PRÓLOGO

Hace ya mucho tiempo que los Estados criminalizan la sexualidad y las decisiones de índole 
reproductiva relacionadas con la salud. Lamentablemente, a pesar de la creciente atención 
prestada a la protección de los derechos humanos en los últimos decenios, la fiebre de la 
criminalización no da señales de remitir. En algunas zonas, esta tendencia parece haber 
cobrado nuevo ímpetu. En gran parte de América, por ejemplo, las mujeres y los 
profesionales de la salud pueden ser sancionados por solicitar, recibir o prestar servicios de 
aborto. En ciertos Estados de África, políticos oportunistas han hecho resurgir anticuadas 
leyes o aprobado nuevas normas que sancionan con severas penas las relaciones sexuales 
entre personas del mismo sexo. Hay que señalar que este afán por criminalizar no está 
limitado a los Estados en desarrollo o menos desarrollados. En los últimos años ha 
aumentado también en Estados Unidos el número de mujeres encarceladas por realizar 
durante el embarazo actividades legales en otras circunstancias, y en muchos Estados, 
pobres y ricos por igual, todavía puede una persona ser procesada por transmisión del VIH.

La criminalización de la actividad sexual y reproductiva relacionada con la salud, en 
particular, representa un importante obstáculo para la realización de los derechos humanos, 
en especial del derecho a la salud. Aunque hay quien la justifica alegando que es una 
medida de “salud pública”, en la mayoría de los casos esta criminalización exacerba los 
problemas de salud pública subyacentes, porque vuelve clandestinas conductas de riesgo e 
impide la prestación de servicios efectivos de salud, lo que contribuye a que se produzcan 
enfermedades y muertes que eran evitables. La criminalización de las conductas 
reproductivas y sexuales consentidas vulnera también la autonomía, que es el fundamento 
de la capacidad de una persona para hacer efectivo su derecho a la salud.

Además de tener consecuencias negativas para los derechos humanos, la criminalización de 
la sexualidad y las decisiones de índole reproductiva engendra estigmatización, 
discriminación e incluso violencia contra quienes tienen o parecen tener la conducta 
prohibida, lo que puede además poner en peligro la salud de las personas vulnerables. De 
hecho, las personas expuestas a ser sancionadas tienden a ser miembros de grupos pobres, 
marginados y vulnerables, a diferencia de las personas ricas que tienen la misma conducta. 
Además, tal criminalización no sólo afecta a las personas contra las que va dirigida la ley, 
sino que tiene también consecuencias negativas en los derechos de poblaciones enteras, 
porque otorga a los Estados poder para interferir en el proceso privado de toma de decisiones 
de las personas y obliga a éstas a observar estrictas normas en materia sexual y de género. 
Utilizar la fuerza de la maquinaria del Estado para lograr fines ilegítimos relacionados con la 
moral pública puede generar además un entorno de permisividad general con respecto a las 
detenciones arbitrarias, el hostigamiento, la discriminación y la violencia. Un uso así del 
poder menoscaba también el respeto del Estado de derecho.
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Lamentablemente, con demasiada frecuencia la criminalización de las decisiones y 
conductas sexuales y reproductivas puede ser un medio para conseguir el apoyo político de 
los votantes, en especial cuando quienes son objeto de tal regulación punitiva están privados 
de derechos políticos o marginados socialmente. Es esencial, por tanto, poner de relieve la 
gravedad y magnitud de este problema y empoderar a activistas de todo el mundo para que 
impugnen las leyes que criminalizan directa e indirectamente las decisiones y conductas de 
índole sexual y reproductiva.

El Manual general y el Manual de campaña de la serie Políticas del cuerpo: La 
criminalización de la sexualidad y la reproducción de Amnistía Internacional constituyen una 
oportuna, significativa y bienvenida aportación, que permite a tales activistas comprender y 
cuestionar la criminalización ilegítima de la sexualidad y de las decisiones de índole 
reproductiva. Es esencial saber hasta qué punto está extendida hoy día la criminalización en 
los Estados y el perjuicio que tales medidas han causado disfrazadas de iniciativas legítimas 
de salud pública o de moral pública. En este manual general se detallan los principales 
aspectos que son motivo de preocupación y el perjuicio que la criminalización directa e 
indirecta causan a los derechos humanos de las personas y a la salud de la sociedad en su 
conjunto. No obstante, no basta con conocer el problema de la criminalización de la 
sexualidad y las decisiones de índole reproductiva; deben tomarse también medidas para 
combatirlo. El manual de campaña ofrece técnicas concretas de acción, como elaborar un 
mapa de la participación de las partes interesadas y del poder, identificar los objetivos del 
trabajo de promoción y fomentar la capacidad. El manual de capacitación puede usarse para 
fomentar la comprensión y la capacidad en torno a estos asuntos con diversas audiencias y 
activistas.

Teniendo en cuenta la oleada de criminalización de la sexualidad y de las acciones y 
decisiones de índole reproductiva que parece estar extendiéndose por los Estados en todo el 
mundo, confío en que la serie de Amnistía Internacional La criminalización de la sexualidad 
y la reproducción ayude a contenerla, ofreciendo a quienes realizan labores de promoción y 
activismo un conocimiento completo del perjuicio causado por tal criminalización y las 
herramientas con que combatirla. 

Anand Grover

Exrelator especial sobre el derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud 
física y mental
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GLOSARIO

Criminalización del embarazo 
Proceso de aplicar sanciones o penas a las 
mujeres por actos considerados perjudiciales 
para su embarazo.

Criminalización de la sexualidad y la 
reproducción Proceso de penalizar, es decir, 
prohibir penalmente, determinadas acciones o 
decisiones de índole sexual y/o reproductiva o 
determinada expresión de género por las que 
las personas pueden ser sometidas a penas 
prescritas en la ley. Denota también el uso 
discriminatorio del derecho penal general contra 
las personas que adoptan esa determinada 
conducta o decisión de índole sexual y/o 
reproductiva y/o expresión de género, lo que 
puede en la práctica comportar una prohibición 
de facto, y la aplicación de otros tipos de leyes 
y políticas que tienen el efecto de sancionar 
a las personas por determinadas acciones o 
decisiones de índole sexual o reproductiva o 
determinada expresión de género.

Esta amplia definición abarca la 
criminalización directa, la criminalización 
indirecta y las formas de sanción que se 
indican a continuación:

• Criminalización directa 
Aprobación y/o aplicación de legislación 
penal que persigue y pena específicamente 
las acciones o decisiones de índole sexual 
y/o reproductiva o la expresión de género.

• Criminalización indirecta 
Aplicación de manera discriminatoria del 
derecho penal general o de leyes civiles o 
religiosas punitivas para sancionar las 
acciones o decisiones de índole sexual y/o 
reproductiva o la expresión de género.

• Criminalización normativa 
Aplicación de leyes, políticas y regulaciones 
administrativas que tienen el mismo 
propósito o efecto que la legislación penal 
de sancionar, controlar y someter a 
regulación a las personas basándose en sus 
acciones o decisiones de índole sexual y/o 
reproductiva o expresión de género 
proscritas.

Discriminación interseccional 
Discriminación por una mezcla de motivos que 
se combinan para causar desventajas distintas 
de la de cualquier motivo de discriminación 
solo.

Edad de consentimiento sexual 
Edad a la que se considera que una persona 
está capacitada legalmente para acceder a 
mantener una relación sexual. Asimismo, es la 
edad mínima de la persona con la que le está 
permitido legalmente a otra persona mantener 
una relación sexual.

Expresión de género 
Medios por los que las personas expresan su 
identidad de género. Pueden incluir o no la 
ropa, el maquillaje, la forma de hablar, los 
gestos y el tratamiento quirúrgico u hormonal.

Género 
Características de la persona construidas 
socialmente, sobre la base normalmente del 
sexo que tiene asignado. Varían de una sociedad 
a otra y pueden cambiar o ser cambiadas 
Cuando las personas o grupos no se “ajustan” 
a las normas establecidas sobre el género o 
no actúan de acuerdo con ellas, suelen ser 
objeto de estigma, prácticas discriminatorias o 
exclusión social.

Género no conforme 
Forma de describir a las personas cuya 
identidad, rol o expresión de género no 
coinciden con lo prescrito para el sexo que 
tienen asignado en una cultura o periodo 
histórico determinados.

Identidad de género 
Vivencia interna e individual del género tal como 
la persona lo siente profundamente, que puede 
o no coincidir con el sexo que se le asignó al 
nacer.

Leyes y políticas punitivas o regulación 
punitiva 
Leyes, políticas y prácticas penales y no penales 
que tienen el efecto de que se sancione a 
las personas por determinadas acciones o 
decisiones de índole sexual y/o reproductiva o 
determinada expresión de género.
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Orientación sexual 
Capacidad de cada persona de sentir una 
profunda atracción emocional, afectiva y sexual 
por personas del sexo opuesto, del mismo sexo 
o de más de un sexo y de mantener relaciones 
íntimas y sexuales con ellas.

Presunción de delito 
Proceso de dar por supuesto que una persona 
es “delincuente” y tratarla como tal por ser o 
parecer ser miembro de un grupo estigmatizado, 
con independencia de que haya tenido en 
realidad una conducta “ilegal”. Esta presunción 
entraña el riesgo de que los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley y la sociedad 
en general sometan a las personas a mayor 
vigilancia, discriminación, violencia y extorsión

Relaciones sexuales extramatrimoniales 
Relaciones sexuales entre personas que no 
están casadas, llamadas a menudo en el 
derecho penal “adulterio” o “fornicación”.

Trabajo sexual 
Intercambio de servicios sexuales entre 
personas adultas con consentimiento mutuo a 
cambio de algún tipo de remuneración, según 
las condiciones acordadas entre la persona 
que vende y la persona que compra. El trabajo 
sexual adopta diversas formas y varía entre 
países y comunidades y dentro de ellos.

Transgénero 
Término utilizado para describir a las personas 
cuya expresión y/o identidad de género no 
se ajustan a las expectativas convencionales 
basadas en el sexo que se les asignó al nacer.
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ABREVIATURAS UTILIZADAS EN LAS NOTAS FINALES

CAT 
Comité contra la Tortura, de la ONU

CDH 
Consejo de Derechos Humanos, de la ONU

CEDAW 
Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer

CERD 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial, de la ONU

CESCR 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, de la ONU 

CIJ 
Comisión Internacional de Juristas

Comité de la CEDAW 
Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, de la ONU

CRC 
Comité de los Derechos del Niño, de la ONU

CRPD 
Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad

GNP+ 
Red Mundial de Personas que Viven con el VIH 

HRC 
Comité de Derechos Humanos, de la ONU

ILGA 
Asociación Internacional de Lesbianas, Gays, Bisexuales, Trans e Intersex 

IPPF 
Federación Internacional de Planificación Familiar

NSWP 
Red Global de Proyectos de Trabajo Sexual

OACNUDH 
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos

OEA 
Organización de los Estados Americanos



OMS 
Organización Mundial de la Salud 

ONUSIDA 
Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA

PIDCP 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos

PIDESC 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales

PNUD 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo

UNAMA 
Misión de Asistencia de la ONU en Afganistán 

UNESCO 
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura

UNFPA 
Fondo de Población de las Naciones Unidas

UNICEF 
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia

UNODC 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito

WLUML 
Mujeres bajo Leyes Musulmanas 
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Manifestación en Varsovia contra las nuevas 
restricciones de la legislación sobre el aborto 
propuestas en el Parlamento polaco,  
17 de enero de 2018. © Grzegorz Żukowski
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INTRODUCCIÓN



17AMNISTÍA INTERNACIONAL  POLÍTICAS DEL CUERPO                POL 40/7763/2018

“ Todos los seres humanos tenemos sexualidad, que 
es la capacidad para el placer erótico, la fantasía, 
la exploración, la creación y la procreación, así 
como para el peligro y el abuso. Todas las personas 
tenemos un cuerpo, con su capacidad para la salud 
y el bienestar, y también para la enfermedad, el 
deterioro, la violencia y la muerte. La idea de la 
dignidad y los derechos del cuerpo es potente, y 
puede unificar coaliciones de grupos que durante 
demasiado tiempo han trabajado en guetos 
fragmentados.”

  Rosalind P. Petchesky, “Rights of the body and perversions of war: Sexual 
rights and wrongs ten years past Beijing”, International Social Science 
Journal, LVII(57), 2 / 184, 2005

La sexualidad es una parte intrínseca del ser humano, y todas las personas debemos poder 
decidir cómo expresamos nuestra sexualidad, orientación sexual e identidad de género. Las 
mujeres deben ser libres para decidir si quedarse embarazadas y cuándo, así como si se casan, 
cuándo y con quién. La capacidad de tomar decisiones sobre nuestro cuerpo, nuestra 
sexualidad y nuestra reproducción es fundamental para la dignidad humana, para el disfrute 
de bienestar físico, emocional, mental y social y para la realización de la totalidad de los 
derechos humanos.

La criminalización de la sexualidad y la reproducción en todo el mundo es un gran obstáculo 
para la realización de nuestros derechos y niega a millones de personas su dignidad humana. 
En ocasiones se recurre a la regulación directa mediante leyes y políticas cuyo objetivo 
específico son nuestras acciones y decisiones de índole sexual y reproductiva y que, por 
ejemplo, prohíben penalmente el aborto, las relaciones sexuales extramatrimoniales o la 
conducta homosexual. Otras veces, la regulación es indirecta y hace uso de diversas leyes y 
políticas penales, civiles y religiosas relacionadas con el orden público o la “moralidad” para 
vigilar y sancionar determinadas opciones sexuales y reproductivas o determinada expresión de 
género.
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En virtud del derecho internacional de los derechos humanos, los Estados tienen la obligación 
de establecer un sistema de leyes y políticas eficaz y sujeto a rendición de cuentas para 
nuestra seguridad y salud pública. Sin embargo, su poder para regular nuestras vidas no es 
ilimitado. Cuando los Estados criminalizan las decisiones y acciones de índole sexual o 
reproductiva consentidas o la expresión de género, traspasan los límites legítimos, violan las 
normas internacionales de derechos humanos y atentan contra nuestra dignidad.1

Aunque los sistemas de justicia penal varían según el país, en general los gobiernos proscriben 
determinados actos contra la población o contra otra persona imponiendo sanciones a través 
de la legislación penal o criminal. La sanción se puede imponer también a través del derecho 
civil, administrativo o religioso o consuetudinario. A los efectos de este documento, se 
entenderá por “criminalización” el proceso de penalizar, es decir tipificar como delito o 
prohibir penalmente, determinadas acciones o decisiones de índole sexual o reproductiva o 
determinada expresión de género por las que las personas pueden ser sometidas a penas 
prescritas en la ley. Denota también el uso discriminatorio del derecho penal general contra 
las personas que adoptan esa determinada conducta o decisión de índole sexual o reproductiva 
o expresión de género, lo que puede en la práctica comportar una prohibición de facto. El 
término “criminalización normativa” denota la aplicación de leyes, políticas y regulaciones 
administrativas que tienen el mismo propósito o efecto que la legislación penal de sancionar, 
controlar y someter a regulación a las personas basándose en sus acciones o decisiones de 
índole sexual y reproductiva o expresión de género proscritas.

La criminalización puede dar lugar a detenciones, investigaciones y enjuiciamientos arbitrarios 
y a severas sanciones. Puede posibilitar que seamos objeto de discriminación, acoso, extorsión 
y violencia a manos de los funcionarios públicos en el sistema de justicia penal y de la 
sociedad en general. Como consecuencia de ello, puede dar lugar a marginación social y 
económica y a la exclusión de personas y grupos de servicios esenciales.

El alcance de la criminalización de la sexualidad y la reproducción varía según el país, pero se 
ha documentado de diversas formas en todas las regiones. Por ejemplo, en algunos países de 
América Latina2 y en muchos estados de Estados Unidos3 se aplican cada vez más restricciones 
al acceso al aborto y leyes que castigan a las mujeres por sus acciones durante el embarazo. 
En Europa y América del Norte, las acciones de las personas que viven con el VIH4 han 
despertado un interés creciente entre legisladores y fiscales. En muchos Estados de África se 
ha intensificado el uso de leyes para criminalizar la conducta homosexual.5 En algunas zonas 
de Asia y de Oriente Medio y el Norte de África, la prohibición penal de las relaciones sexuales 
fuera del matrimonio6 y las restricciones al acceso a información7 o servicios básicos de salud 
sexual siguen menoscabando los derechos sexuales y reproductivos de grupos enteros.

Cuando los Estados penalizan conductas sexuales y reproductivas realizadas con consentimiento 
o la expresión de la identidad sexual y de género, somos todas las personas las que salimos 
perdiendo. Las restricciones de las libertades de un determinado grupo, como la prohibición 
penal de la conducta homosexual, menoscaban los derechos humanos de todas las personas. 
Conceden al Estado un margen demasiado amplio para inmiscuirse en los aspectos más 
personales de la vida de las personas y limitan su capacidad para tomar sus propias decisiones. 
Obligan a todas las personas a ajustarse a las normas de género, sexuales o reproductivas 
establecidas por el Estado y permiten el castigo de las que no lo hacen.
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En muchos casos, esas leyes y políticas afectan de forma desproporcionada a las personas que 
no se ajustan o no pueden ajustarse a las normas sociales dominantes a causa de su identidad 
o de las decisiones que adoptan en relación con sus circunstancias económicas, su sexo, raza, 
expresión de género u orientación sexual o su situación en materia de inmigración, salud o 
discapacidad. La mayoría de las personas que son sancionadas o encarceladas por “delitos” 
sexuales y reproductivos en realidad están siendo castigadas por acciones y decisiones 
relacionadas con la pobreza, la exclusión social, la identidad o la condición social.8 No es que 
tengan una conducta más “delictiva”, sino que, como se explica en los capítulos siguientes, 
están más criminalizadas.

Quienes apoyan la criminalización de la sexualidad y la reproducción suelen afirmar que 
protege la “moralidad”, aumenta la seguridad, reduce los perjuicios o fomenta conductas 
saludables. Pero estas afirmaciones son cada vez más cuestionadas en todo el mundo, sobre 
todo por defensores y defensoras de los derechos humanos y profesionales de la salud. En 
realidad, la criminalización aumenta los riesgos para las personas y las comunidades y 
obstaculiza la prestación eficaz de servicios de salud.9 La prohibición absoluta del aborto por 
la vía penal, por ejemplo, no impide que haya abortos o embarazos no deseados, sino que 
niega a las mujeres el acceso a información y servicios adecuados en materia de reproducción 
y genera índices más elevados de aborto ilegal y practicado en condiciones de riesgo.10 
Asimismo, es muy probable que la criminalización de la conducta sexual de quienes viven con 
el VIH sirva para aislar a esas personas y disuadirlas de interactuar de forma significativa con 
los servicios de salud e impida la adopción de conductas y decisiones sanas.11

Cuando los Estados se centran en criminalizar la sexualidad y la reproducción, también se 
desvirtúan iniciativas legítimas de protección contra la violencia sexual. Por ejemplo, las leyes 
que penalizan el “adulterio” pueden poner a las mujeres que han sido violadas en peligro de 
ser enjuiciadas por relaciones sexuales fuera del matrimonio y perpetuar la impunidad de sus 
agresores.12 Asimismo, penalizar la conducta homosexual hace que a las personas lesbianas, 
gays o bisexuales les resulte más difícil denunciar actos de violencia sexual o de otro tipo que 
sufran, debido al riesgo de que se las detenga o sean objeto de un trato discriminatorio. En 
algunos casos, las personas que viven con el VIH y son violadas son objeto de investigaciones 
policiales por “poner en peligro al perpetrador” en razón de leyes que penalizan la exposición 
al VIH o su transmisión.13

La serie de Amnistía Internacional Políticas del cuerpo: La criminalización de la sexualidad y 
la reproducción, que consta de un Manual general (Índice: POL 40/7763/2018), un Manual 
de campaña (Índice: POL 40/7764/2018) y un Manual de capacitación (Índice: POL 
40/7771/2018), tiene por objeto equipar al movimiento global de la organización, así como a 
sus socios y activistas de todo el mundo, con las herramientas necesarias para combatir la 
criminalización injusta de las acciones y decisiones de índole sexual y reproductiva y la 
expresión de género. La serie se centra principalmente en la aplicación del derecho penal a la 
sexualidad y la reproducción, ya que constituye la máxima expresión del poder de control y 
sanción de los Estados. No obstante, aborda también formas más generales de regulación 
punitiva y presunción de delito que dan lugar igualmente a estigmatización, a sanción y a 
diversas violaciones de derechos humanos. 
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UN MANDATO INTERNACIONAL PARA EL CAMBIO
Entre abril de 2010 y agosto de 2011, el relator especial de la ONU sobre el derecho de toda 
persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental (relator especial sobre el 
derecho a la salud) publicó sendos informes en los que se examinaba cómo las sanciones 
penales impuestas por conducta homosexual, orientación sexual e identidad de género, trabajo 
sexual, transmisión del VIH, aborto, conducta durante el embarazo y acceso a métodos, 
educación e información sobre anticonceptivos vulneran las normas de derechos humanos y 
causan perjuicios considerables y permanentes a las personas.14 El relator especial instaba a 
los Estados a despenalizar el aborto, el trabajo sexual, la conducta homosexual consentida, la 
transmisión o exposición no deliberadas al VIH y el suministro de métodos anticonceptivos y 
de información relacionada con la salud sexual y reproductiva.

En 2011, la alta comisionada de la ONU para los Derechos Humanos recomendó la derogación 
de las leyes discriminatorias utilizadas para criminalizar a las personas en razón de su 
sexualidad y género, en concreto las que penalizan la conducta homosexual o aumentan la 
edad de libre consentimiento en el caso de las relaciones sexuales entre personas del mismo 
sexo.15 Posteriormente, la Comisión Global sobre VIH y Derecho, patrocinada por el Programa 
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, determinó que el uso del sistema de justicia penal 
para controlar la actividad sexual y la sexualidad aumenta el riesgo de infección por VIH y es 
un factor fundamental en la propagación de la epidemia global de VIH.16 La Comisión hizo 
recomendaciones exhaustivas, entre ellas la derogación de las leyes que penalizan la conducta 
homosexual o las identidades LGBTI, la transmisión al VIH o exposición a él no deliberadas y 
la difusión de información sobre salud sexual y reproductiva a jóvenes.

En 2014, el Comité de la ONU para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer instó 
a los Estados a despenalizar totalmente el aborto y, como mínimo, legalizarlo en los casos de 
violación, incesto, amenazas para la vida o la salud de la madre o malformación grave del 
feto.17 El Comité de Derechos Humanos de la ONU ha indicado que cuando se impone “a los 
médicos y a otros funcionarios de salud [incluso mediante disposiciones legales penales] la 
obligación de notificar los casos de mujeres que se someten a abortos”18 se comete una 
violación del derecho de la mujer a la vida privada. 

En 2016, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales estipuló que los Estados 
tienen la obligación de derogar o eliminar las leyes, políticas y prácticas que penalicen, 
obstaculicen o menoscaben el acceso de las personas o de determinados grupos a los 
establecimientos, los servicios, los bienes y la información en materia de salud sexual y 
reproductiva. Según su Observación general 22, las leyes que penalizan el aborto o restringen 
su acceso deben ser derogadas o reformadas, y se reconoce el acceso al aborto como parte 
integrante del derecho a la salud.19 

También en 2016, el Grupo de Trabajo de la ONU sobre la cuestión de la discriminación contra 
la mujer en la legislación y en la práctica recomendó derogar las leyes y políticas restrictivas 
en relación con la interrupción del embarazo, especialmente en los casos de riesgo para la vida 
o la salud (incluida la salud mental) de la embarazada, violación, incesto y deterioro irreversible 
del feto.20 El Grupo de Trabajo agregó que los Estados deben permitir que las mujeres pongan 
fin al embarazo de forma voluntaria durante el primer trimestre, o más tarde en los casos 
concretos antes mencionados.21 Además, el Comité de los Derechos del Niño adoptó la 
Observación general 20, sobre la efectividad de los derechos del niño durante la adolescencia, 
que aborda de forma expresa la cuestión de la penalización al instar a los Estados a despenalizar 
el aborto y revisar su legislación para asegurar que se atienda el interés superior de las 
adolescentes embarazadas y que se escuche y se respete siempre su opinión en las decisiones 
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relacionadas con el aborto. El Comité señaló además que el acceso a los productos básicos, a 
la información y al asesoramiento sobre la salud y los derechos sexuales y reproductivos no 
debería verse obstaculizado por, entre otros factores, el requisito de consentimiento o la 
autorización de terceros.22 

En su informe para la Reunión de Alto Nivel sobre el VIH/SIDA de 2016, el secretario general 
de la ONU reconoció las repercusiones negativas del derecho penal en la salud y en los 
derechos humanos: 

“El uso indebido del derecho penal suele repercutir negativamente en la salud y constituye 
una violación de los derechos humanos. Considerar delito que la persona no dé a conocer su 
condición de portadora del VIH, que exponga a otros al virus y que lo transmita es contrario a 
las recomendaciones aceptadas internacionalmente en materia de salud pública y a los 
principios de derechos humanos. La tipificación como delito de las relaciones sexuales 
consensuales entre adultos es una violación de los derechos humanos, en tanto que la 
legalización puede reducir la vulnerabilidad a la infección por el VIH y facilitar el acceso al 
tratamiento. La despenalización de la posesión y el consumo de drogas inyectables y la 
elaboración de leyes y políticas que permiten prestar servicios integrales de reducción del 
daño han demostrado tener un impacto positivo en la transmisión del VIH. Del mismo modo, 
la despenalización del trabajo sexual puede reducir la violencia, el acoso y el riesgo de contraer 
el VIH. Los derechos humanos de los trabajadores sexuales, incluido el derecho a no ser 
discriminados y el derecho a la salud y la seguridad, deben protegerse de la misma forma que 
se protegen los de todas las demás personas”.23

En vista de este reconocimiento, el secretario general de la ONU alentaba a los Estados a:

“No dejar a nadie atrás y asegurar el acceso a los servicios mediante la eliminación de las 
leyes, las políticas y las prácticas punitivas que violan los derechos humanos, como la 
tipificación de las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo, la diversidad de géneros 
y orientaciones sexuales, el consumo de drogas y el trabajo sexual, el hecho de considerar 
delito que la persona no dé a conocer su condición de portadora del VIH, que exponga a otros 
al virus y que lo transmita, las restricciones de viaje relacionadas con el VIH y las pruebas 
obligatorias, las leyes sobre la edad de consentimiento que restringen el derecho de los 
adolescentes a la atención de la salud y de todas las formas de violencia contra poblaciones 
clave”.24

Este manual general ofrece una panorámica de los derechos sexuales y reproductivos que los 
Estados deben respetar, proteger y hacer efectivos, y de cómo los Estados sancionan a las 
personas e impiden que ejerzan estos derechos. Se examinan en él estos temas desde una 
perspectiva de derechos humanos, en concreto a través del prisma de la “autonomía física”, 
que es el derecho a decidir lo que hacemos con nuestro cuerpo y lo que permitimos, deseamos 
o prohibimos que otras personas hagan con él y a tomar decisiones fundamentales en relación 
con nuestro cuerpo. El manual general incluye el examen de siete áreas temáticas en las que 
leyes y políticas de amplio ámbito de aplicación criminalizan las acciones y decisiones en el 
ámbito sexual y reproductivo y la expresión de género, violando así nuestra autonomía física y 
negando nuestra dignidad y nuestros derechos humanos.



22

Tiene por objeto motivar y empoderar al movimiento global de Amnistía Internacional para que 
cuestione la criminalización de la sexualidad y la reproducción. Debe leerse junto con el 
Manual de campaña que lo acompaña (Índice: POL 40/7764/2018), que ofrece orientación a 
los activistas y las activistas sobre la planificación de una campaña estratégica para cuestionar 
la criminalización injusta aplicada por los Estados en las áreas de la sexualidad y la 
reproducción. El Manual de capacitación (Índice: POL 40/7771/2018) es un recurso con que 
presentar los manuales general y de campaña y fomentar la capacidad en relación con la 
criminalización, los derechos sexuales y reproductivos y el trabajo de campaña.

Es importante reconocer que activistas de todo el mundo están llevando a cabo ya trabajo de 
promoción sobre la criminalización, a menudo arrostrando grandes riesgos personales. 
Reconocemos aquí su excelente labor y su lucha y nos proponemos motivar a nuestro 
movimiento global para que se sume a este activismo a fin de garantizar que todas las personas 
pueden disfrutar plenamente de los derechos que les garantiza el derecho internacional de los 
derechos humanos.
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¿QUÉ ENTENDEMOS POR DERECHOS SEXUALES 
Y REPRODUCTIVOS?

Los derechos sexuales y reproductivos son derechos humanos. Nos permiten tomar decisiones 
sobre nuestras vidas y relaciones personales; elegir si queremos tener relaciones sexuales, 
cuándo y con quién; protegernos de las enfermedades sexuales y el VIH, y disfrutar de nuestra 
sexualidad sin sentir la amenaza del enjuiciamiento, la discriminación, la coacción o la 
violencia. Permiten a las mujeres decidir si quedarse embarazadas y cuándo, así como si se 
casan, cuándo y con quién. Garantizan una protección adecuada frente a la violencia sexual y 
a enfermedades y muertes evitables relacionadas con el embarazo.

DERECHOS SEXUALES Y DERECHOS REPRODUCTIVOS: 
¿QUÉ DIFERENCIA HAY?

Aunque con frecuencia los derechos sexuales y reproductivos están interrelacionados, hay 
diferencias. La mayoría de las personas que mantienen relaciones sexuales lo hacen por 
razones distintas de la sola reproducción. De hecho, la sexualidad es mucho más que una 
cuestión de actividad fisiológica o sexual. Además, el desarrollo de tecnologías de reproducción 
asistida permite que la reproducción tenga lugar fuera del contexto de las relaciones sexuales. 
No obstante, los derechos sexuales y reproductivos son indivisibles, y los Estados deben 
defenderlos y protegerlos por igual. La realización de los derechos sexuales y reproductivos es 
un componente esencial de la realización de los derechos humanos en general.

Sexualidad: La sexualidad “es un aspecto central del ser humano […] [que] abarca el 
sexo, las identidades y los papeles de género, el erotismo, la orientación sexual, el placer, la 
intimidad y la reproducción. Se vive y se expresa a través de pensamientos, fantasías, 
deseos, creencias, actitudes, valores, conductas, prácticas, papeles y relaciones 
interpersonales. La sexualidad puede incluir todas estas dimensiones, no obstante, no todas 
ellas se viven o se expresan siempre. La sexualidad está influida por la interacción de 
factores biológicos, psicológicos, sociales, económicos, políticos, culturales, éticos, legales, 
históricos, religiosos y espirituales”.25

Derechos sexuales: “Los derechos sexuales abarcan derechos humanos que ya están 
reconocidos en las leyes nacionales, en los documentos internacionales sobre derechos 
humanos y en otras declaraciones aprobadas por consenso. Abarcan el derecho de toda 
persona, libre de coacción, discriminación y violencia, al nivel más alto posible de salud 
sexual, incluido el acceso a servicios de atención de la salud sexual y reproductiva; a buscar, 
recibir y difundir información relacionada con la sexualidad; a educación sobre sexualidad; 
al respeto de la integridad corporal; a elegir a su pareja; a decidir ser activa sexualmente o 
no; a mantener relaciones sexuales consentidas; al matrimonio consentido; a decidir si tener 
o no descendencia y cuándo, y a llevar una vida sexual gratificante, segura y placentera”.26
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La salud sexual es un estado de bienestar físico, emocional, mental y social en relación con la 
sexualidad.27 Abarca la posibilidad de tener experiencias sexuales placenteras y seguras, sin 
sufrir coacción, discriminación ni violencia.

Derechos reproductivos: Los derechos reproductivos abarcan el “derecho [...] de todas las 
parejas e individuos a decidir libre y responsablemente el número de hijos, el espaciamiento 
de los nacimientos y el intervalo entre éstos y a disponer de la información y de los medios 
para ello y el derecho a alcanzar el nivel más elevado de salud sexual y reproductiva. También 
incluye su derecho a adoptar decisiones relativas a la reproducción sin sufrir discriminación, 
coacciones ni violencia, de conformidad con lo establecido en los documentos de derechos 
humanos”.28

La negación de los derechos sexuales y reproductivos tiene consecuencias profundamente 
negativas para las personas y la sociedad. Cuando estos derechos se violan o se regulan 
severamente, se suprimen la sexualidad y la libertad personal y se ponen en peligro la salud, 
el bienestar y la seguridad. Una regulación restrictiva de los derechos sexuales y reproductivos 
también puede perpetuar la desigualdad y agravar para las mujeres y las niñas el riesgo de 
sufrir discriminación, violencia de género, desigualdad socioeconómica y enfermedades y 
muerte relacionadas con el embarazo. Igualmente, cuando no se respetan los derechos 
sexuales y reproductivos, las personas cuya sexualidad, orientación sexual o identidad de 
género no se ajustan a las normas sociales y de género dominantes, tales como las personas 
lesbianas, gays, bisexuales, transgénero o intersexuales (LGBTI), corren especial riesgo de 
sufrir discriminación, marginación y agresión.

Los Estados tienen la obligación de fomentar un entorno en el que todas las personas puedan 
disfrutar de sus derechos sexuales y de garantizar que todas pueden acceder a la información 
y los servicios adecuados, que apoyen sus derechos reproductivos y garanticen su salud 
reproductiva y materna.

USO LEGÍTIMO E ILEGÍTIMO DEL DERECHO PENAL
La aplicación del derecho penal es la expresión más rotunda del poder del Estado sobre su 
población, ya que sanciona, con prisión o multa, a quienes vulneran la ley. Los sistemas de 
justicia penal se basan en la idea de que la aplicación del derecho penal puede ofrecer 
resarcimiento por determinados perjuicios, disuadir de que se causen daños en el futuro y 
sancionar o rehabilitar a los infractores. Los Estados criminalizan determinadas conductas que 
consideran amenazadoras o perjudiciales para la salud, la seguridad, la propiedad o el 
bienestar moral de las personas y toman iniciativas de justicia penal para regular esas 
conductas. Sin embargo, esta facultad tiene límites. Las normas internacionales de derechos 
humanos y el derecho penal internacional ofrecen orientación sobre lo que los Estados pueden 
penalizar, cómo deben aplicar la legislación penal y qué constituye una sanción adecuada.

El derecho penal puede conducir a vulneraciones de la libertad, y en su aplicación puede violar 
diversos derechos humanos. Determinar si es justo penalizar la conducta y las decisiones de 
índole sexual y reproductiva depende en gran medida de los hechos y las circunstancias de la 
conducta de que se trate. Inicialmente deben tomarse en consideración factores tales como si la 
conducta es indebida, perjudicial o intencional. La definición de “indebida” y “perjudicial” es 
ambigua, incoherente y de difícil aplicación. En muchos países, el concepto de “perjuicio” o 
“daño” incorpora nociones de “moralidad”, que es un concepto subjetivo. Hay también cuestiones 
relativas a si el daño debe ser directo o indirecto o deliberado para que merezca sanción.
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Incluso si se cumplen estos criterios, cabe cuestionar si con la adopción de un enfoque penal 
ante esa conducta en concreto se hace justicia, Puede ocurrir que ese mismo objetivo pueda 
conseguirse mediante otros enfoques no punitivos. En otras palabras, cuando pueden adoptarse 
varios enfoques, el derecho penal debe ser el “último recurso”.29 Por ejemplo, criminalizar a 
mujeres embarazadas por drogodependencia puede poner en peligro su salud y sus derechos 
humanos. En muchas circunstancias, proporcionar asesoramiento, atención médica y otros 
servicios puede ser más eficaz para ayudar a la mujer embarazada a tener un embarazo sano 
al tiempo que se respetan sus derechos. Además, en ámbitos de salud pública como la 
prevención del VIH, es más eficaz el desarrollo de programas de salud y educación adecuados 
que la imposición de sanciones penales.

Los Estados deben garantizar el cumplimiento de las normas de imparcialidad al elaborar o 
aplicar la legislación penal, a fin de proteger los derechos humanos. Al promulgar la legislación 
penal, los Estados deben responder a las víctimas y prevenir futuros daños, al tiempo que 
protegen los derechos de la persona acusada. Hay mucho en juego cuando se recurre a la 
penalización. Así pues, los Estados deben asegurarse de que las medidas adoptadas están 
sujetas a escrutinio desde el punto de vista de los derechos humanos. Aunque no existe un 
conjunto de principios acordados para evaluar específicamente el uso del derecho penal en el 
ámbito de la sexualidad y la reproducción, desde hace tiempo hay unos principios jurídicos 
internacionales que orientan a los Estados para que eviten la penalización injustificada e 
innecesaria.30

Un límite general es el principio de ultima ratio, es decir, el derecho penal como “último 
recurso” (véase supra).31 Este principio se basa en la idea de que las sanciones penales son 
una de las formas más severas de intrusión del Estado en la vida de las personas y, por 
consiguiente, deben utilizarse con gran cautela y en circunstancias muy concretas. 

Algunos de los principios fundamentales del derecho de los derechos humanos que limitan el 
uso sin restricciones del derecho penal son: 

Fin o propósito legítimo: Las restricciones a los derechos humanos (incluso mediante 
legislación penal) deben obedecer a un fin o propósito legítimo.32 La lista de qué puede 
constituir un fin legítimo no es ilimitada, y se circunscribe a motivos concretos, como la 
protección de la seguridad nacional, el orden público, la salud o la moral públicas o los 
derechos y libertades de otras personas. Para ser legítima, toda restricción de los derechos 
humanos, además de tener un fin o propósito legítimo, debe cumplir el principio de necesidad 
y proporcionalidad (véase infra). Invocar la moralidad como única razón para penalizar una 
conducta concreta nunca es suficiente.33 

La ley sólo debe sancionar actos que causen daños y no penalizar conductas que no causen 
daños ni conlleven un riesgo significativo de causarlos. No es legítimo penalizar una conducta 
inherente al ser humano, como la actividad sexual con consentimiento, que no causa ni 
conlleva un riesgo significativo de causar daños. En los últimos años han sido cada vez más 
los expertos y organismos de derechos humanos que se han pronunciado en contra de las 
violaciones de derechos humanos derivadas de la penalización de acciones o decisiones 
concretas de índole reproductiva y sexual realizadas o tomadas con consentimiento.34
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Legalidad: Los delitos y las penas deben ser definidos por la ley de una manera accesible a la 
población.35 Las personas deben tener la posibilidad de saber de antemano qué conducta se 
penaliza y el alcance de las posibles sanciones.36 Si la ley es imprecisa o ambigua, debe 
interpretarse en favor de la persona acusada.37 Las leyes tales como la legislación genérica 
sobre moral pública que tiene por objeto prevenir “daños sociales” poco claros sirven con 
frecuencia para sancionar una amplia gama de conductas no perjudiciales y a menudo son 
interpretadas incorrectamente o utilizadas deliberadamente de forma discriminatoria y abusiva 
contra determinados grupos.38 En consecuencia, la aplicación retrospectiva del derecho penal 
está prohibida cuando se usa en perjuicio de la persona acusada, tanto en términos de la 
conducta misma que se penaliza como de la severidad de la pena impuesta.39 

Necesidad: La restricción de los derechos humanos de una persona sólo puede estar justificada 
cuando otras respuestas menos restrictivas sean inadecuadas y no puedan lograr el fin o 
propósito legítimo.40 Así pues, no debe usarse el derecho penal cuando otras medidas de 
carácter no punitivo permitan lograr el fin de igual modo o mejor.

Proporcionalidad: Las políticas de los Estados deben ser proporcionadas y adecuadas para 
lograr el fin legítimo.41 La privación de libertad derivada de la aplicación del derecho penal 
puede no cumplir siempre el requisito de proporcionalidad, sobre todo si otras medidas menos 
severas podrían tener una eficacia semejante. 

No discriminación: Las leyes y políticas penales deben aplicarse por igual a todas las personas 
y no deben ser discriminatorias en sus efectos sobre determinados grupos de personas.42 Las 
leyes y políticas que tienen un impacto desigual en personas o grupos concretos deben 
considerarse sospechosas y requieren un escrutinio especifico basado en los derechos 
humanos.
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SALVAGUARDIAS DE PROCEDIMIENTO
En cierta medida, las salvaguardias de procedimiento previstas en el derecho internacional 
establecen límites a la forma en que los Estados deben aplicar la legislación penal y otras 
leyes. Por ejemplo, al aplicar la legislación penal, los Estados deben garantizar el derecho de 
todas las personas a un juicio justo, lo que incluye, entre otras cosas, el derecho de toda 
persona acusada penalmente a ser juzgada en vista pública, con garantías y ante un tribunal 
competente, independiente e imparcial; a ser considerada inocente hasta que se demuestre su 
culpabilidad; a recibir sin demora información sobre el carácter y la causa de los cargos en un 
idioma que entienda; a disponer del tiempo y los medios adecuados para preparar su defensa; 
a tener acceso a representación letrada; a recibir la ayuda de un intérprete en el tribunal, y a 
tener acceso a procedimientos de apelación.43

Los procesos de justicia penal de los Estados deben cumplir también los principios de igualdad 
y no discriminación. Por consiguiente, el procedimiento penal y las normas sobre presentación 
de pruebas deben aplicarse por igual a todas las personas. Sin embargo, las personas que son 
procesadas por realizar actividades sexuales con consentimiento o por sus decisiones 
reproductivas suelen ser sometidas a procesos judiciales sesgados y sin garantías, llegando 
incluso a negárseles la oportunidad de preparar una defensa adecuada, como les ocurre a las 
mujeres acusadas de “adulterio”, cuyos testimonios se considera que valen mucho menos que 
los de los hombres que las acusan.

Asimismo, la admisión de pruebas médicas o científicas sesgadas, incorrectas o mal 
interpretadas caracteriza en algunos casos los procesos por aborto, transmisión del VIH o 
exposición al virus y acciones durante el embarazo. Debido a ello, en todo el mundo han tenido 
lugar enjuiciamientos de mujeres por aborto o por conducta de riesgo durante el embarazo 
cuando en realidad habían sufrido un aborto espontáneo. En el caso de las personas que viven 
con el VIH, se han omitido o ignorado datos fundamentales que demostraban un bajo nivel de 
riesgo de transmisión del VIH. En algunos casos, en particular cuando se han presentado 
cargos por conducta homosexual, se han usado en el juicio declaraciones obtenidas mediante 
tortura y otros malos tratos, como exámenes anales forzados.

El derecho a un juicio justo abarca también la manera en que se determinan las penas y cuáles 
son las penas que se pueden imponer. Ni la pena misma ni la forma de imponerla deben violar 
el derecho y las normas internacionales. Además, en las decisiones sobre las condenas debe 
aplicarse una perspectiva de género para tener en cuenta, por ejemplo, el embarazo o las 
responsabilidades de cuidado de las mujeres.44 Por último, los grupos con necesidades 
especiales, como las personas que consumen drogas, deben tener acceso sin dilación a 
asistencia letrada gratuita y a las herramientas necesarias para hacer valer sus derechos45 
(véase infra).

Puede consultarse información más detallada sobre las normas internacionales y regionales 
que protegen el derecho a un juicio justo en Juicios justos. Manual de Amnistía Internacional, 
2ª edición (Índice: POL 30/002/2014).
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LÍMITES DE LA SANCIÓN DEL ESTADO
La manera en que los Estados sancionan a las personas por conductas prohibidas también está 
sujeta a límites. Sancionar actos que no deberían ser penalizados viola normas internacionales.46 
Ejercer nuestros derechos sexuales y reproductivos no debería considerarse delito en ningún 
caso. Es más, está prohibido que la pena que imponga el Estado sea mucho mayor que el 
presunto “daño” ocasionado. El principio de derechos humanos de proporcionalidad 
(examinado anteriormente) exige que la pena en general se corresponda con la gravedad del 
delito y las circunstancias de quien lo comete.47 

Los Estados no deben imponer penas que vulneren las normas de derechos humanos. Por 
ejemplo, la pena de muerte viola el derecho a la vida y es la forma más extrema de pena cruel, 
inhumana y degradante. La flagelación y otras formas de castigo corporal violan la prohibición 
de la tortura y otros malos tratos. No obstante estas prohibiciones, se imponen condenas a 
muerte por mantener relaciones sexuales fuera del matrimonio o con una persona del mismo 
sexo. En particular, se ha condenado desproporcionadamente a mujeres por “adulterio”, que 
en algunos países es punible con la muerte por lapidación.48 Además, las personas condenadas 
por delitos relacionados con el trabajo sexual, las relaciones sexuales adolescentes o la 
transmisión, exposición o no revelación del VIH deben inscribirse en un registro de 
“delincuentes sexuales” como parte de su sanción.

Los Estados tampoco tienen permitido aplicar la ley o sancionar una determinada conducta o 
expresión de forma arbitraria o discriminatoria. Dicho de otro modo, los Estados no pueden 
aplicar la ley de una manera que no tenga en cuenta los hechos, las pruebas y las circunstancias 
presentadas o que demuestre prejuicio hacia alguien por su pertenencia, real o percibida, a 
determinado grupo.

Por consiguiente, la imposición de penas para sancionarnos por algo que no sea el propio 
delito sería contraria a la libertad y la seguridad de la persona y a la protección frente a la 
detención arbitraria.49 Por ejemplo, cuando se penaliza la conducta homosexual, las personas 
que son —o son consideradas— lesbianas, gays o bisexuales a menudo se ven sometidas a 
sanciones penales por expresar su identidad, hayan o no mantenido relaciones sexuales con 
personas de su mismo sexo. Las personas transgénero también sufren con frecuencia 
detenciones en aplicación de leyes que prohíben las relaciones sexuales entre personas del 
mismo sexo y el trabajo sexual debido a que los funcionarios encargados de hacer cumplir la 
ley interpretan su identidad de género, su expresión de género o ambas como “prueba” de que 
son gays,o bisexuales o se dedican al trabajo sexual.50

Los Estados no pueden sancionar a unas personas con más dureza que a otras por el mismo 
tipo de delito en función de quiénes sean o por expresar su identidad.51 En otras palabras, no 
pueden utilizar las leyes generales como medio para restringir desproporcionada o 
arbitrariamente las libertades de determinados grupos que no se ajustan a las normas sociales, 
como sucede cuando las leyes sobre “actos licenciosos” se aplican de forma casi exclusiva 
contra hombres gays y bisexuales o cuando las leyes sobre el “adulterio” se utilizan 
fundamentalmente para procesar a mujeres y niñas. 
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USO LEGÍTIMO DEL DERECHO PENAL:  
LISTA DE COMPROBACIÓN

Los Estados deben garantizar que el uso que hacen del derecho penal cumple 
determinados criterios. La ley debe: 

• No ser arbitraria 

• Tener un propósito o un fin legítimo

• Expresar claramente por escrito cuál es la conducta que se penaliza de una 
manera que sea accesible a la población

• Ser necesaria por no haber respuestas menos restrictivas que permitan lograr el 
fin o propósito legítimo 

• Ser proporcionada y adecuada para conseguir el fin legítimo

• No ser discriminatoria y aplicarse por igual a todas las personas y no tener un 
impacto desigual en determinados grupos de personas

• Al aplicar la ley, los Estados deben garantizar lo siguiente:

 - La persona acusada tiene acceso a todas las garantías de juicio justo

 - Toda sanción conexa es proporcionada

 - No se aplica de forma discriminatoria ni arbitraria
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¿QUÉ ES 
LA CRIMINALIZACIÓN 
DE LA SEXUALIDAD 
Y LA REPRODUCCIÓN?
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Gobiernos de todo el mundo utilizan políticas y leyes punitivas, incluida la legislación penal, 
para limitar o controlar con quién y por qué decidimos tener relaciones sexuales, cómo 
accedemos a información o apoyo sobre salud sexual y reproductiva y qué decisiones tomamos 
respecto al embarazo y durante él.52

Las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo, las relaciones sexuales fuera del 
matrimonio, el aborto, las opciones sexuales de las personas que viven con el VIH y la conducta 
durante el embarazo son algunas de las acciones y decisiones de índole sexual y reproductivas 
que se criminalizan, a menudo violando nuestros derechos humanos.

LA CRIMINALIZACIÓN DE LA VIOLENCIA SEXUAL
A los efectos de este manual general y del manual de campaña, entendemos por “criminalización 
de la sexualidad y la reproducción” la criminalización de las relaciones sexuales consentidas 
y de las opciones reproductivas autónomas. Es fundamental distinguir entre la actividad sexual 
para la que hay un acuerdo voluntario y vigente y la violencia y los abusos sexuales, y garantizar 
que las decisiones de índole sexual y reproductiva se toman con autonomía, no de forma 
obligada o no informada. Se trata de un factor clave que quienes realizan labores de defensa 
y promoción han de considerar para determinar si un Estado ha penalizado o sancionado de 
forma legítima o ilegítima actividades o decisiones sexuales y reproductivas concretas.

Por ejemplo, las leyes que previenen y sancionan la violencia sexual, como la violación o los 
abusos sexuales contra niñas y niños, no constituyen una penalización problemática de la 
sexualidad o la reproducción cuando su aprobación y aplicación se ajustan a las normas de 
derechos humanos. Mantener relaciones sexuales con una persona sin su consentimiento 
constituye violación o agresión sexual y es una violación clara de sus derechos humanos. Cabe 
señalar que la violación y la violencia sexual tienen que ver con el poder y la dominación, no 
con la sexualidad y las opciones sexuales. Del mismo modo, coaccionar a una persona para 
que se someta a una prueba de VIH o “acepte” la esterilización es también una violación de 
derechos humanos y debe investigarse y, si cabe, sancionarse.

En cambio, cuando las personas otorgan su libre consentimiento a la relación sexual o toman 
decisiones independientes sobre su vida y su cuerpo, estas decisiones deben ser respetadas y 
no criminalizadas, aun en el caso de que a otras personas no les agraden o no estén de acuerdo 
con ellas. Habida cuenta de las complejidades inherentes al consentimiento, no existe una 
prueba clara, aplicable en todas las situaciones, para medirlo. Por consiguiente, quienes 
realizan labores de defensa y promoción deben llevar a cabo un análisis individualizado de 
cada situación.
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EL CONSENTIMIENTO SEXUAL
El concepto de consentimiento se emplea a menudo para distinguir entre el acuerdo voluntario 
y vigente para mantener relaciones sexuales y la violencia, los abusos y la explotación sexuales. 
No existe una definición clara del consentimiento en el derecho internacional.53 Desde una 
perspectiva de derechos humanos, el análisis del consentimiento debe situarse en una 
interpretación más amplia de la autonomía individual. 

Respetar el consentimiento es esencial para proteger a las personas de daños y garantizar la 
realización de sus derechos humanos. Sin embargo, cuando el Estado u otros actores 
intervienen para determinar si el consentimiento de una persona es válido debido a factores 
como su edad u otras circunstancias potencialmente coercitivas que rodeen su decisión, es 
fundamental que no violen derechos humanos en el proceso. Por ejemplo, el Estado desempeña 
una función legítima en la prevención de los abusos sexuales contra niños y niñas y, por tanto, 
puede determinar una “edad de libre consentimiento”. Cuando una persona es menor de esa 
edad, cualquier insinuación de “consentimiento” se considerará no válida. Sin embargo, esto 
no significa que el Estado pueda restringir o sancionar libremente las relaciones sexuales 
consentidas entre adolescentes sin tener en cuenta la evolución de las facultades y los 
derechos de las personas jóvenes. Asimismo, los Estados tienen la obligación de combatir la 
trata de personas con fines de explotación sexual, pero no pueden presuponer que es imposible 
consentir prestar servicios sexuales y violar los derechos de las trabajadoras y los trabajadores 
sexuales con iniciativas demasiado amplias contra la trata.54 En cambio, los Estados y los 
organismos encargados de hacer cumplir la ley no deben presuponer que las trabajadoras y 
trabajadores sexuales siempre dan su consentimiento para mantener relaciones sexuales y, por 
tanto, no se enfrentan a violencia sexual.

Las decisiones de las personas sobre su cuerpo y su reproducción se basan en innumerables 
factores que influyen en sus circunstancias vitales concretas. Por consiguiente, con frecuencia 
las iniciativas que pretenden definir claramente el consentimiento sexual se complican debido 
a la complejidad inherente a la intimidad sexual, que puede estar influida por las emociones 
y, en cierta medida, implica riesgos y vulnerabilidad. Por ejemplo, factores sistémicos y 
circunstancias personales como la pobreza, la discriminación, la drogodependencia, la 
carencia de hogar, los problemas de salud mental y la desigualdad de género pueden limitar o 
influir en grado variable en las opciones y las decisiones de la persona y, en concreto, en su 
consentimiento de las relaciones sexuales. No obstante, las circunstancias obligadas no 
eliminan la capacidad de la persona para tomar decisiones sobre su propia vida,55, salvo en 
circunstancias específicas que constituyen coacción, en las que se enfrenta a amenazas, 
violencia o abuso de autoridad. 
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POR QUÉ LOS ESTADOS CRIMINALIZAN
Teniendo en cuenta el gran número de actividades sexuales y reproductivas consentidas que 
se criminalizan, se plantea la cuestión de por qué los Estados optan por enfoques de justicia 
penal. Los defensores y defensoras de los derechos sostienen que una obsesión en aumento 
con el riesgo y el temor está llevando a los gobiernos a recurrir cada vez más a respuestas 
de justicia penal para una amplia gama de cuestiones sociales y políticas difíciles. Factores 
como la amenaza del “terrorismo”, los periodos de disturbios civiles, la crisis económica o 
los escándalos públicos crean entornos políticos en los que con frecuencia los legisladores 
introducen nuevas sanciones penales que se aplican a una gama más amplia aún de 
personas o conductas con el pretexto de “mantener el orden social” o “proteger a la 
población”.56 En estas circunstancias, los gobiernos, los medios de comunicación o la 
sociedad en general pueden utilizar a las personas marginadas o estigmatizadas como 
chivos expiatorios, culparlas de la situación o demonizarlas, lo que aumenta el riesgo de que 
se las criminalice.57

Los Estados no criminalizan la sexualidad y la reproducción por una única razón. En ocasiones, 
los fines que manifiestan son legítimos, como la reducción del índice de infecciones de 
transmisión sexual (ITS). Sin embargo, las medidas que se adoptan pueden ser 
desproporcionadas y discriminatorias, y en ocasiones responden a leyes mal redactadas o 
demasiado amplias. En otros casos, las razones subyacentes de las medidas adoptadas son la 
discriminación, la persecución u objetivos políticos tales como mantenerse en el poder, ganar 
las elecciones, reforzar la jerarquía de género o controlar a la población. Por consiguiente, 
puede resultar útil mirar más allá de las justificaciones públicas en apoyo de la criminalización 
y analizar las razones y las motivaciones que subyacen a estos planteamientos.

JUSTIFICACIONES HABITUALES

Los Estados utilizan diversas justificaciones cuando se trata de aprobar y aplicar leyes y 
políticas que criminalizan la sexualidad y la reproducción. Las más destacadas son: 

La moralidad

Estados de todo el mundo adoptan en ocasiones leyes y políticas para vigilar y controlar la 
“moralidad”. A veces este objetivo legal es explícito, por ejemplo en leyes que controlan 
específicamente el cuerpo y la conducta sexual de las mujeres o sancionan la conducta 
homosexual. En otras ocasiones, se enmascara mediante otras justificaciones más benignas 
como la “salud y seguridad públicas”, como en el caso de la criminalización del VIH. No 
obstante, con demasiada frecuencia el concepto de “moralidad” se utiliza como pretexto para 
ocultar prejuicios.58 

Con frecuencia la elaboración de leyes basada en la moralidad resulta difícil de cuestionar, 
porque los legisladores y los dirigentes comunitarios reclaman la posesión de la “moralidad” 
en tanto que bien público, singular y fijo. Además, las normas de derechos humanos permiten, 
en cierta medida, limitaciones de los derechos basadas en la moralidad.59 Sin embargo, como 
ya se ha señalado, las normas de derechos humanos han confirmado que la “moralidad” por 
sí sola no basta para justificar la criminalización de acciones o decisiones concretas de índole 
sexual y reproductiva.60 

Las leyes que se basan en la moralidad pueden adoptar distintas formas y verse influidas por 
diversos factores, como la religión, la “protección” de las mujeres, las personas adolescentes 
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y los niños y niñas, la tradición, el nacionalismo y la retórica política que demoniza a grupos 
marginados, entre otros. 

La religión

Los Estados suelen utilizar las enseñanzas o doctrinas religiosas y los discursos sobre la 
“moralidad” conexos para justificar la regulación y la sanción de la sexualidad y la reproducción.

El ejemplo más claro de cómo la religión influye en la criminalización se observa en los países 
que aplican marcos jurídicos religiosos que prohíben y sancionan una gran variedad de 
conductas sexuales realizadas con consentimiento. Por ejemplo, varios países han utilizado 
interpretaciones del derecho religioso —en algunos casos, el islámico—61 que codifican en sus 
marcos jurídicos civiles y penales. 

En los Estados con códigos jurídicos aconfesionales, los puntos de vista religiosos también 
pueden influir en la criminalización de la sexualidad y la reproducción. Algunos grupos 
religiosos tienen un poder político y electoral que les permite ejercer una influencia considerable 
sobre los legisladores y los responsables de la elaboración de políticas. Esto puede ser 
perjudicial para los derechos humanos cuando las leyes y las políticas estatales se aplican de 
una forma que viola los derechos sexuales y reproductivos para aplacar a las autoridades o 
grupos religiosos. Por ejemplo, las estrictas limitaciones jurídicas impuestas al aborto en 
muchos países de América, incluido Estados Unidos, están muy influidas por una serie de 
grupos predominantemente cristianos.

En Nicaragua, la reñidísima campaña electoral de 2006 brindó a destacados miembros de la 
iglesia católica y otros grupos cristianos la oportunidad política de exigir la prohibición total 
del aborto. Se llevó a cabo una visceral campaña publicitaria de gran alcance, que utilizó los 
medios de comunicación y los mítines políticos para calificar el aborto de asesinato y presentar 
a los profesionales de la medicina como cómplices en el supuesto “crimen”. La prohibición 
del aborto terapéutico —el practicado en los casos en que el embarazo amenaza la vida o la 
salud de la mujer— se convirtió en un importante tema electoral, y los dos principales 
candidatos acabaron respaldando la prohibición penal total del aborto. Poco antes de las 
elecciones generales, la Asamblea Nacional aprobó legislación que establecía largas penas de 
cárcel para las mujeres y las niñas que trataran de abortar y para los profesionales de la salud 
que prestaran servicios de aborto.62

En algunos países, los líderes religiosos han hecho campaña en favor de la penalización de la 
conducta homosexual, sobre todo en África y el Caribe. En Uganda, la Coalición Interconfesional 
Arcoíris Contra la Homosexualidad (que representa a grupos católicos, protestantes, 
musulmanes y bahaíes) desempeñó un papel fundamental presionando a los políticos para que 
adoptaran en las concentraciones y declaraciones públicas una postura firme contra la 
conducta homosexual.63 Los líderes religiosos también instaron al Parlamento ugandés a 
acelerar la promulgación de su Ley contra la Homosexualidad.64

Algunos movimientos religiosos globales también apoyan campañas en favor de la 
criminalización transnacional de la sexualidad y la reproducción. Por ejemplo, la Red Vida 
Familiar —grupo cristiano evangélico de Uganda, que figura entre los más activos defensores 
de la Ley contra la Homosexualidad del país— ha colaborado con grupos evangélicos de 
Estados Unidos, de los que recibe influencias. En 2009, la Red Vida Familiar organizó una 
conferencia en Uganda en la que participaron representantes de Éxodo Internacional, 
organización cristiana con sede en Estados Unidos y cuyo objetivo declarado es “convertir” a 
las personas gays y lesbianas a la heterosexualidad, y de Scott Lively, clérigo radicado en 
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Estados Unidos y que ha hecho campaña en varios países en favor de la penalización de la 
“defensa pública de la homosexualidad”. En la conferencia se afirmó que activistas LGBTI 
occidentales pagaban a jóvenes ugandeses para que “reclutaran” a otras personas para las 
filas de la homosexualidad.65

En fechas más recientes, políticos y activistas conservadores acuñaron la expresión engañosa 
de “ideología de género” para definir los avances en los derechos sexuales y reproductivos 
como imposiciones que amenazan los “valores cristianos” y corrompen la moral.66 Un ejemplo 
alarmante es la aprobación por el Ministerio de Educación y Ciencias de Paraguay de una 
resolución que prohíbe la difusión y uso de materiales sobre lo que denomina “la teoría y/o 
ideología de género”.67 En realidad, lo que se reprime es la información sobre actividad sexual, 
reproducción, igualdad y discriminación. 

DERECHO A LA LIBERTAD DE PENSAMIENTO, CONCIENCIA 
Y RELIGIÓN

Para muchas personas, el uso de principios religiosos que orienten sus decisiones 
en el ámbito sexual y reproductivo tiene una inmensa importancia personal. A 
menudo estas enseñanzas coinciden estrechamente con normas tradicionales de 
matrimonio heterosexual y vida familiar. En algunos casos, las doctrinas religiosas 
o su interpretación prohíben determinada conducta sexual o reproductiva, aunque 
esta medida a menudo es tema de un importante debate teológico.

Desde una perspectiva de derechos humanos, los Estados tienen la obligación de 
respetar, proteger y hacer realidad el derecho de todas las personas a la libertad de 
pensamiento, conciencia y religión, incluido el derecho a no seguir u observar una 
religión. Así pues, siempre se debe apoyar a las personas cuando basan sus 
decisiones sexuales y reproductivas en sus creencias, coincidan éstas o no con una 
religión establecida.

El derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión no puede utilizarse 
para justificar violaciones de los derechos humanos de otras personas. Por ejemplo, 
si bien los gobiernos pueden permitir a los profesionales de la medicina declarar su 
“objeción de conciencia” a participar directamente en actividades que consideran 
en conflicto con sus creencias religiosas, como practicar abortos o proporcionar 
métodos anticonceptivos, no pueden permitir que esta práctica ponga en peligro 
nuestro derecho al acceso a servicios sexuales y reproductivos. Las leyes o las 
medidas de carácter punitivo que restringen el ejercicio de nuestros derechos 
sexuales y reproductivos por motivos religiosos violan nuestros derechos 
humanos.68
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La “protección” de mujeres, adolescentes y menores de edad

Algunos Estados justifican la penalización de las decisiones y los actos consentidos de índole 
sexual y reproductiva como una medida necesaria para “proteger” a mujeres, adolescentes o 
menores de edad. Lamentablemente, estas leyes no se basan en pruebas ni están debidamente 
justificadas, y con frecuencia son discriminatorias. Por lo general se elaboran sin consultar las 
personas a las que tratan de “proteger”. Las leyes cuyo objetivo es proteger a las personas 
adolescentes de daños de carácter sexual son fundamentales, y en algunos casos positivas y 
eficaces, pero también pueden ser imprecisas o generales hasta el punto de prestarse a 
interpretaciones incorrectas y uso indebido. En consecuencia, se puede sancionar a 
adolescentes en virtud de estas leyes por el mero hecho de mantener relaciones sexuales 
consentidas con sus iguales.

En los últimos años, en varios países africanos vienen siendo motivo específico de preocupación 
las leyes que penalizan la exposición al VIH y su transmisión. Aunque concebidas en principio 
con el apoyo de algunos grupos de mujeres y como medida para proteger a las mujeres de la 
infección “imprudente” por parte de parejas sexuales masculinas “irresponsables”, estas 
leyes han criminalizado de forma desproporcionada a las mujeres.69 El hecho de que las 
mujeres sean más propensas que los hombres a someterse a pruebas para conocer su condición 
serológica, junto con el riesgo adicional de que transmitan el VIH durante el embarazo, implica 
que las mujeres que viven con el VIH tengan muchas más probabilidades de ser consideradas 
legalmente culpables de transmisión del VIH o exposición a él en virtud de estas leyes.

La tradición y el nacionalismo

En muchos países, el apoyo a la penalización de la conducta homosexual se basa en la idea 
de que la homosexualidad es una invención liberal “occidental”, que supone un peligro para 
los valores tradicionales de determinados países. En algunos países de África, como Kenia, 
Uganda y Zimbabue, muchos líderes políticos y religiosos, como el ex presidente zimbabuense 
Robert Mugabe, han afirmado frecuentemente que las relaciones o la conducta homosexuales 
son “ajenas a África” y nunca existieron en sus países hasta que se importaron de “Occidente”. 
La ironía de este argumento es que muchas de las leyes que prohíben y sancionan la conducta 
homosexual son un vestigio del pasado colonial de estos países.70 Las leyes de Kenia y Uganda 
que penalizan el “conocimiento carnal contra natura” y la “indecencia grave”, por ejemplo, se 
basan en una ley modelo británica que se introdujo primero en India en 1860 y después se 
utilizó para imponer un código “moral y religioso” a las poblaciones colonizadas por Gran 
Bretaña.71

En Europa oriental y central, los gobiernos están aumentando las penas por aborto y limitando 
el acceso a él y a la información y la educación sobre salud sexual y reproductiva. Esta 
tendencia ha surgido, entre otras cosas, de la preocupación por el descenso de las tasas de 
natalidad, que se da por sentado que conduce a la disminución de la estabilidad económica y 
la productividad debido a la reducción de la fuerza de trabajo para sostener a una población 
cada vez más envejecida.72 Varios gobiernos, como los de Polonia, Hungría, Albania y Rusia, 
han respondido promoviendo políticas de fomento de la natalidad en determinados segmentos 
de la población73 y califican la educación sexual y los métodos anticonceptivos de “inmorales 
y antipatrióticos”. 
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La salud pública

“ Si bien la obtención de determinados resultados en materia de salud pública es un objetivo 
legítimo del Estado, las medidas adoptadas para lograrlo deben estar fundamentadas en 
pruebas y ser proporcionadas, a fin de asegurar el respeto de los derechos humanos. Los 
Estados deberían abstenerse de emplear leyes penales y restricciones jurídicas para regular 
la salud pública que no estén fundamentadas en pruebas ni sean proporcionadas, ya que 
violan el derecho a la salud de las personas afectadas y además son contrarias a los propios 
fines que las justifican.”74

Anand Grover, relator especial de la ONU sobre el derecho a la salud, 2011

Además de la legislación basada en la moralidad, la salud pública es una justificación habitual 
para criminalizar la sexualidad y la reproducción. En muchos casos, los Estados afirman que 
la legislación penal, y otras leyes y políticas punitivas, son necesarias para fomentar la salud 
pública y proteger a la población de daños. Por ejemplo, las leyes que penalizan la exposición, 
no revelación y transmisión del VIH suelen promoverse como mecanismo que contribuye a 
proteger a la población de contraer el virus. Del mismo modo, la criminalización de las mujeres 
que consumen drogas o alcohol durante el embarazo se presenta como una medida 
indispensable para disuadir del consumo de drogas.75

Si bien proteger la salud pública es un objetivo legítimo, las medidas del Estado para fomentar 
la salud siempre deben estar fundamentadas en pruebas y no ser discriminatorias, y su 
aplicación no debe negar los derechos sexuales y reproductivos ni otros derechos humanos en 
general Por ejemplo, la mayoría de los enjuiciamientos de personas que viven con el VIH por 
exponer a otras al virus ignoran o apenas tienen en cuenta los datos científicos que demuestran 
que un tratamiento efectivo para el VIH puede impedir que el virus se transmita.76 En el caso 
de la transmisión del VIH de madre a hijo durante el embarazo y el parto, los enfoques 
favorables a la penalización casi nunca reconocen las dificultades a las que muchas mujeres 
embarazadas hacen frente para conseguir un tratamiento adecuado para impedir la transmisión. 
En los últimos años, órganos internacionales de derechos humanos, entidades de la ONU, 
expertos independientes y organismos como la Comisión Global sobre VIH y Derecho, así como 
organizaciones de la sociedad civil, han expresado preocupación por considerar que la 
criminalización del VIH no sólo vulnera derechos humanos, sino que también dificulta el 
tratamiento y la prevención del VIH y las iniciativas de salud pública relacionadas con ello.77

Del mismo modo, las leyes que criminalizan a las mujeres embarazadas que consumen drogas 
no tienen una base empírica.78 Aunque las autoridades gubernamentales que promueven e 
interpretan las leyes que criminalizan el embarazo puedan hacerlo con la intención de 
promover la salud maternoinfantil, las leyes no logran el fin que dicen perseguir. La amenaza 
de sanciones penales por consumo de drogas durante el embarazo puede alejar a las mujeres 
embarazadas de la atención de la salud.79 Para agravar la situación, estas leyes tienden a 
aplicarse desproporcionadamente contra mujeres que viven en circunstancias sumamente 
difíciles, como las que hacen frente a discriminación racial y las de zonas rurales que no 
tienen acceso a atención de la salud. 

La legislación penal exige que las cuestiones se consideren en términos absolutos: legal o 
ilegal. Debido a ello, puede ser una herramienta muy tosca e ineficaz para tratar cuestiones de 
salud complejas. La criminalización de las decisiones relacionadas con la reproducción y las 
conductas sexuales consentidas a menudo obliga a las personas a renunciar al tratamiento 
médico ante la sospecha de que los trabajadores de la salud las denuncien por algún delito o 
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las discriminen. La prohibición penal de los servicios reproductivos también deja a las mujeres 
y niñas sin otra opción que recurrir a alternativas peligrosas, como el aborto clandestino, que 
suele practicarse en condiciones de riesgo. Este tipo de abortos son la tercera causa de 
mortalidad materna en el mundo y también dan lugar a problemas de salud a corto y largo 
plazo para unos 5 millones de mujeres y niñas cada año.80

Obligar a los profesionales de la salud a informar de los pacientes cuyas conductas sexuales o 
reproductivas estén clasificadas como “ilegales” puede vulnerar la confidencialidad del paciente 
y la ética médica, y poner en peligro el acceso a los servicios de salud. En algunos casos, la 
legislación puede ser muy poco clara, o las personas que prestan servicios de salud pueden no 
entender lo que les exige y creer que deben denunciar a sus pacientes a la policía para no verse 
implicadas en un “delito”. En otros, pueden verse obligadas por ley a denunciarlos.81

Al final, esta incertidumbre genera más problemas de salud. La regulación punitiva de las 
mujeres embarazadas que consumen drogas puede disuadirlas de acceder a servicios de 
atención prenatal o tratamiento para la drogodependencia por temor a ser denunciadas por el 
personal y enjuiciadas, lo que incide negativamente en su salud y sus derechos. Igualmente, 
penalizar la exposición al VIH o su transmisión puede disuadir a las personas que viven con el 
VIH de discutir con su médico opciones sexuales más seguras por temor a que sus historiales 
médicos puedan ser utilizados contra ellas en una actuación penal. Esto puede obligar a las 
personas que viven con el VIH a afrontar la situación sin apoyo efectivo,82 lo que da lugar a un 
aumento del riesgo de transmisión del VIH.

Muchos Estados también infravaloran gravemente o no entienden debidamente el riesgo que la 
penalización representa para la salud pública. Los datos indican, por ejemplo, que penalizar la 
conducta homosexual aumenta de forma considerable el riesgo de contraer ITS y de transmisión 
del VIH entre hombres que mantienen relaciones sexuales con hombres.83 Disuade a los hombres 
gays y bisexuales, en particular, de acceder a servicios fundamentales para el tratamiento del 
VIH por temor a ser denunciados a los organismos encargados de hacer cumplir la ley. En 
algunos casos, los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley confiscan los preservativos a 
las trabajadoras y trabajadores sexuales o los utilizan como prueba de la comisión de “delitos” 
de trabajo sexual. Estos planteamientos violan el derecho a la salud y menoscaban los esfuerzos 
por contener la epidemia de VIH y proteger más ampliamente la salud pública.

El control y la opresión

Las normas sociales generalmente son obra de las personas y las instituciones que tienen el 
poder. Estas normas dictan las opciones, conductas o identidades que se consideran 
aceptables. El problema es que estas normas casi siempre reflejan los intereses de quienes 
tienen el poder, y suelen utilizarse para reforzar su autoridad y controlar u oprimir a todo grupo 
o persona que no se ajusta a ellas y por tanto representa una amenaza para el statu quo.

Las instituciones estatales y privadas poderosas tienden a reforzar las normas sociales. Cuando 
las personas no se ajustan a ellas al expresar sus identidades o al tomar decisiones 
fundamentales relativas, entre otras cosas, a sus circunstancias económicas, raza, etnia, 
género u orientación sexual, o a su situación en cuanto a migración, salud o discapacidad, se 
vuelven susceptibles de sufrir marginación.

La política de demonización

Los defensores y defensoras de los derechos humanos han observado el aumento en muchos 
contextos de una retórica del “nosotros contra ellos” que está fomentando una ofensiva contra 
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los derechos humanos.84 No es un fenómeno nuevo ni se limita a una región o un contexto 
determinados. Esta retórica está asociada a reacciones racistas, xenófobas y sexistas frente a 
los avances en materia de igualdad racial y de género. Algunas personas o grupos pueden creer 
que, con los avances en los derechos de las mujeres y las minorías, ellas salen perdiendo. 
Estos motivos de queja son utilizados por quienes demonizan a feministas, activistas LGBTI y 
defensores de la justicia racial.

Lo que sí parece nuevo es que, en gran parte del mundo, muchos grupos de la sociedad 
aceptan o fomentan con entusiasmo la retórica de la demonización que utilizan abiertamente 
dirigentes políticos en llamamientos que se oponen de forma flagrante a los derechos humanos. 
Esos discursos son cada vez más explícitos, generalizados y populares, y suponen un grave 
desafío para los derechos humanos y para quienes los defienden.

La relatora especial de la ONU sobre los derechos culturales ha observado: “Las ideologías y 
los movimientos fundamentalistas y extremistas y los Gobiernos que los propugnan tratan de 
hacer retroceder los avances realizados para lograr la igualdad de las mujeres, tienen por 
objeto impedir nuevos avances y tratan de castigar y estigmatizar a las defensoras de los 
derechos humanos que promueven tan importante labor”.85

ESTIGMATIZACIÓN, ESTEREOTIPOS Y CULPA
Las principales formas en que se produce la marginación es a través de la estigmatización, la 
creación de estereotipos y la culpa. Si la identidad o conducta de una persona no se ajusta a 
las normas sociales dominantes en la sociedad, se puede tildar a esa persona de anormal, 
inmoral, deshonrosa, inferior, peligrosa e incluso criminal. Este proceso de estigmatización se 
crea y alimenta de muchas formas, por ejemplo fomentando los estereotipos negativos en los 
medios de comunicación, en las instituciones educativas y en la cultura popular; mediante la 
condena por parte de los líderes religiosos o políticos, o, fundamentalmente, en el caso de la 
criminalización de la sexualidad y la reproducción, asignando una determinada condición 
jurídica o mediante la ley.

La estigmatización y la creación de estereotipos son evidentes, por ejemplo, en las actitudes 
homófobas y en ocasiones tránsfobas que impulsan y sustentan la penalización de la conducta 
homosexual. Igualmente, la penalización de la transmisión, exposición y no revelación del VIH 
suele estar motivada por el estereotipo negativo de que las personas que viven con el VIH son 
una “amenaza” para la sociedad en general. La sanción penal de las mujeres por “adulterio” 
o “fornicación”, o de las mujeres que necesitan abortar o que han consumido drogas durante 
el embarazo, es una respuesta a la percepción de que son mujeres “perdidas” o “caídas en 
desgracia”, que no se han ajustado a los ideales femeninos de “virtud” y “cariño”.

DISCRIMINACIÓN INTERSECCIONAL

La interseccionalidad es un enfoque que se ocupa de la manera en que diferentes aspectos de 
la identidad de las personas se combinan para afectar a la forma y el grado de discriminación 
que sufren. La identidad de todas las personas posee muchos aspectos que pueden afectar al 
trato que reciben y a su capacidad para acceder a sus derechos. El término se acuñó a partir 
de las críticas del feminismo negro a las leyes contra la discriminación, que en Estados Unidos 
suelen entender la raza y el sexo como categorías distintas una de otra y en consecuencia 
pasan por alto la complejidad de las vivencias de las mujeres negras.86 
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La criminalización de la sexualidad y la reproducción está interrelacionada asimismo con 
desigualdades estructurales como el acceso desigual a los recursos, la discriminación por 
motivos de género y el racismo institucional. La variedad de acciones y decisiones sexuales y 
reproductivas que están criminalizadas puede imponer múltiples estratos de criminalización o 
discriminación a las personas, a las que sanciona entonces por diversos aspectos entrecruzados 
de su identidad y sus decisiones, lo cual aumenta y agrava las desventajas que sufren. Por 
ejemplo, los hombres que venden servicios sexuales a otros hombres y que viven con el VIH 
pueden presentar varios grados de estigmatización, marginación y criminalización en función 
de su orientación sexual, su condición de trabajadores sexuales y su diagnóstico serológico.

Las personas con escasos recursos económicos tienen menos capacidad para evitar la 
regulación penal de su cuerpo y su vida debido a su falta de recursos y de espacio privado, y 
dependen de la ayuda y los servicios públicos. Por ejemplo, en los países donde el aborto está 
totalmente prohibido o es objeto de severas restricciones, son casi siempre las mujeres y niñas 
que viven en la pobreza y carecen de recursos las que han de recurrir a abortos ilegales, y por 
tanto las que se enfrentan a la penalización. En el caso de las mujeres con mayor acceso a 
recursos, aunque también están discriminadas en la ley, es más probable que puedan ir a otro 
país o Estado a abortar legalmente o pagar métodos anticonceptivos sin sanción.

El perfil racial o étnico o la condición de inmigrante también agravan la criminalización de la 
sexualidad y la reproducción. Por ejemplo, las leyes que restringen el uso de cierta indumentaria 
y la exhibición de determinados símbolos religiosos pueden tener un impacto desproporcionado 
en las mujeres musulmanas que se cubren todo el rostro con el velo y restringir su libertad de 
expresión y de religión y su derecho a la educación y al trabajo.87 En varios países del norte de 
Europa, colectivos de activistas han expresado preocupación por el número desproporcionado 
de personas migrantes o solicitantes de asilo enjuiciadas por transmisión del VIH o exposición 
al virus.88 Un estudio pionero sobre la criminalización en Estados Unidos de las mujeres 
embarazadas acusadas de poner en peligro a su feto con acciones y condiciones como la 
drogodependencia reveló que la mayor parte de ellas vivían en la pobreza y eran de orígenes 
étnicos minoritarios. Casi el 60% de ellas eran mujeres de color, y en el 52% de los casos eran 
afroamericanas. Las afroamericanas embarazadas también se enfrentaban a las sanciones 
penales más severas y tenían muchas más probabilidades que las mujeres blancas de ser 
detenidas, denunciadas por el personal hospitalario y acusadas de delitos graves.89 

La investigación de Amnistía Internacional ha puesto de relieve que las trabajadoras y los 
trabajadores sexuales migrantes o pertenecientes a minorías étnicas o raciales pueden ser 
quienes más sufren los efectos de la legislación que criminaliza su actividad. En Noruega, por 
ejemplo, las iniciativas para aplicar las leyes sobre el trabajo sexual, que implicaban operativos 
en apartamentos y salones de masaje y burdeles y daban lugar al desalojo forzoso de muchas 
personas dedicadas al trabajo sexual de sus lugares de trabajo o sus viviendas, se dirigían 
sobre todo contra mujeres migrantes —al principio mujeres de origen tailandés que trabajaban 
en los salones de masaje de Oslo, y después mujeres nigerianas que trabajaban en la calle y 
en apartamentos—.90 Las trabajadoras sexuales de etnia noruega tenían más probabilidades 
de ser propietarias de sus viviendas y, por tanto, también estaban más empoderadas para 
evitar el desalojo y conseguir un espacio de trabajo seguro que las mujeres migrantes, en 
particular las migrantes nigerianas. Además, con frecuencia las nigerianas y otras mujeres 
migrantes eran objeto de la aplicación de perfiles y se les impedía el acceso a los hoteles por 
darse por sentado que eran trabajadoras sexuales. Aunque eran muchas las trabajadoras 
sexuales que afirmaban tener muy poca confianza o fe en la policía, las mujeres nigerianas en 
particular explicaban con frecuencia que creían que la policía no se tomaba en serio las 
denuncias de delitos cometidos contra ellas debido a su condición de trabajadoras sexuales 
migrantes. 
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DISCRIMINACIÓN Y VIOLENCIA POR MOTIVOS DE GÉNERO
Las desigualdades de poder entre hombres y mujeres, sumadas a nocivos estereotipos de 
género y discursos culturales acerca de los peligros de la sexualidad femenina,91 han conducido 
a la regulación social, jurídica y cultural de la vida sexual y reproductiva de las mujeres a lo 
largo de la historia. Estas arraigadas jerarquías de género garantizan también la opresión de 
las personas que no se ajustan a las normas de género.

A pesar del progreso de los derechos de las mujeres y de la igualdad entre los géneros en 
muchas partes del mundo, el control de la sexualidad femenina sigue considerándose 
fundamental para el mantenimiento del orden social y se utiliza para asegurar las estructuras 
sociales patriarcales. El control manifiesto de la sexualidad femenina puede adoptar la forma 
de abusos contra los derechos humanos, perpetrados por particulares o comunidades (agentes 
no estatales). Entre estos abusos figuran la mutilación genital femenina, que es nociva física 
y emocionalmente y restringe el disfrute sexual de la mujer; los homicidios basados en el 
género (los llamados homicidios por motivos de “honor”), en los que familiares varones (y a 
veces también mujeres) asesinan a las mujeres que a su juicio han transgredido los límites 
de la conducta sexual aceptable y han llevado la vergüenza a la familia; la violación de 
lesbianas so pretexto de “corregir” su orientación sexual, y el matrimonio forzado de mujeres 
y niñas. Sin embargo, en ocasiones también se utilizan formas de control más sutiles. Por 
ejemplo, en muchos casos las mujeres y niñas que han sido violadas o han sufrido una 
agresión sexual encuentran desconfianza, censura o culpa por parte del sistema de justicia 
penal. Asimismo, se formulan argumentos que sugieren que el acceso a información sobre 
salud sexual, a métodos anticonceptivos o al aborto conduce a una actividad sexual 
irresponsable. Este tipo de argumentos se basan en el temor a una sexualidad femenina no 
controlada.92

Los Estados también perpetúan y aplican las desigualdades de género y la dominación 
patriarcal sobre quienes no se ajustan a las normas dominantes en materia sexual o de género 
controlando o limitando su capacidad de tomar decisiones informadas sobre su vida sexual o 
su reproducción.93 La capacidad de las mujeres para controlar su propia reproducción es 
fundamental para su empoderamiento y para la igualdad de género. Tener autonomía con 
respecto a su reproducción otorga a las mujeres el control de su cuerpo y su vida, y reduce su 
exposición a la pobreza y a las enfermedades y las muertes relacionadas con el embarazo. 
También aumenta las oportunidades en el ámbito educativo, el desarrollo personal y la 
independencia económica. De igual modo, para que las mujeres puedan mantener relaciones 
sexuales con consentimiento y sin que haya violencia, coacción ni castigo es preciso que se 
respete y se proteja su autonomía física. Cuando los Estados regulan la sexualidad y la 
reproducción mediante leyes penales u otros mecanismos punitivos, niegan a las mujeres el 
control de su cuerpo, limitan sus opciones vitales y, cuando no se ajustan a esa regulación, les 
imponen la condición de delincuentes.

En determinadas circunstancias, las iniciativas para controlar las acciones y decisiones 
sexuales y reproductivas de las mujeres corren a cargo de las familias y las comunidades, y van 
dirigidas contra determinadas mujeres de forma concreta. Amnistía Internacional ha puesto de 
relieve cómo mujeres y niñas con discapacidad han sido sometidas en Somalia a matrimonio 
forzado por familiares que querían librarse de ellas por considerarlas una “carga”. Las mujeres 
que vivían con discapacidad en matrimonios forzados también sufrían niveles elevados de 
violencia en el ámbito familiar. Mujeres y niñas somalíes internamente desplazadas denunciaron 
haber sufrido violación y otras formas de violencia sexual dirigidas específicamente contra 
ellas a causa de su discapacidad y su género.94 
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Las mujeres indígenas, las mujeres que sufren discriminación basada en la raza o la etnia o 
las mujeres con discapacidad pueden, por ejemplo, ser destinatarias de programas que limitan 
su capacidad reproductiva, como la esterilización forzada. Las mujeres de comunidades más 
privilegiadas pueden no estar libres de estas formas de control: pueden ser objeto de presiones 
adicionales para que se ajusten a las expectativas de la sociedad teniendo más hijos, y pueden 
encontrar mayores obstáculos para acceder a métodos anticonceptivos y al aborto. Dependiendo 
de que pertenezcan a unos grupos u otros, las mujeres también pueden sufrir de forma 
diferente la estigmatización, los estereotipos y la culpa. Por ejemplo, las mujeres jóvenes 
pueden sufrir censura o estigma por mantener relaciones sexuales, sobre todo las que no están 
casadas y las que pertenecen a comunidades pobres o a minorías. También pueden tener 
menos capacidad para acceder a información sobre sexualidad y reproducción y más 
probabilidades de encontrar actitudes negativas u hostiles de quienes prestan asistencia y 
servicios, como los proveedores de atención de la salud.

Si bien las normas de género y las jerarquías sociales arraigadas van sin duda en detrimento 
de las mujeres y de quienes no se ajustan o no pueden ajustarse a las normas dominantes a 
causa de su identidad de género o de su orientación sexual, es importante reconocer que 
también tienen un efecto nocivo en toda la población. Los estereotipos de género y las 
jerarquías reducen a todas las personas —cualesquiera que sean su identidad o expresión de 
género o su orientación sexual— a unos papeles asignados al género que se definen 
estrictamente y a conductas “aceptables”, y les niegan su capacidad para expresar su 
verdadero yo.

LA CRIMINALIZACIÓN EN EL CASO DE LAS PERSONAS 
TRANSGÉNERO E INTERSEXUALES 

Las leyes que penalizan la conducta homosexual se utilizan con frecuencia para hacer valer 
estrictos papeles de género “masculinos” y “femeninos” en las sociedades y sancionar a 
quienes no se ajustan a esas “normas” de género. En sus primeras redacciones, la Ley contra 
la Homosexualidad de Uganda negaba la existencia de identidades de género que no fueran la 
masculina o la femenina y contenía una disposición que prohibía el uso de definiciones de 
“identidad de género” para “legitimar la homosexualidad, los trastornos de identidad de 
género y las prácticas relacionadas en Uganda”.95

En todo el mundo se encuentran múltiples ejemplos de cómo las personas transgénero son 
hostigadas por la policía y detenidas en aplicación de leyes que penalizan la conducta 
homosexual o el trabajo sexual, sin importar si son lesbianas, gays o bisexuales, han mantenido 
relaciones sexuales con una persona del mismo sexo o son trabajadores o trabajadoras 
sexuales.96 Hay menos pruebas documentadas de que estas leyes punitivas discriminen a las 
personas con variaciones de las características sexuales, incluidas las que se identifican como 
intersexuales. Sin embargo, esas leyes promueven los prejuicios contra las personas 
intersexuales y ejercen presión sobre las personas para que se ajusten a los estrictos papeles 
asignados al género. Así pues, las personas intersexuales también corren el riesgo de sufrir 
violaciones de derechos humanos como consecuencia de algunas de estas disposiciones 
legales.97 

Además de verse afectados por las leyes penales que prohíben los actos homosexuales, en la 
mayoría de los países los derechos de las personas transgénero se ven afectados por la ausencia 
de reconocimiento legal de su identidad de género y por la falta de capacidad para expresarse 
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libremente. Un acuciante motivo de preocupación en el ámbito de los derechos humanos es 
que los gobiernos no permitan a las personas transgénero o las personas de condición intersexual 
determinar de forma independiente y confirmar jurídicamente su identidad de género. Si bien 
este problema va más allá del alcance de este manual general, Amnistía Internacional hace 
campaña en todo el mundo sobre cuestiones de reconocimiento de género. Las personas que 
tienen variaciones de las características sexuales, incluidas las que se identifican como 
intersexuales, hacen frente a violaciones de derechos humanos adicionales, como ser sometidas 
a tratamientos médicos no urgentes, invasivos e irreversibles que tienen por objeto “normalizar” 
sus cuerpos y que pueden acarrear consecuencias negativas de por vida.

CONVENIENCIA POLÍTICA O ELECTORAL

Los temas de derechos sexuales y reproductivos generan debates viscerales y atraen la atención 
de los medios de comunicación. Proponer leyes que criminalizan la sexualidad y la reproducción 
puede granjear apoyo popular a los políticos. Tratando de obtener réditos políticos y conseguir 
el favor de algunos votantes, los políticos y los gobiernos pueden utilizar estereotipos de 
género o actitudes homófobas o tránsfobas para afirmar que están “adoptando medidas 
severas” en relación con determinados “problemas” sexuales o reproductivos. A su vez, la 
criminalización puede situar a los gobiernos en el papel de “protectores” de la población.

Algunos gobiernos introducen leyes penales cuando quieren desviar la atención del electorado 
de políticas sociales, políticas o económicas fallidas, y también cuando la legislación que 
criminaliza la sexualidad y la reproducción suscita una atención relativamente positiva de los 
medios de comunicación y escasa oposición en la opinión pública. En Uganda, por ejemplo, 
la Ley contra la Homosexualidad, que pretendía introducir penas más severas para las 
relaciones sexuales entre personas del mismo sexo, se volvió a presentar varias veces en el 
Parlamento coincidiendo con periodos de malestar social generalizado por la subida de los 
precios de los carburantes y los alimentos. Del mismo modo, en Zimbabue, el ex presidente 
Mugabe utilizó con frecuencia la condena de la homosexualidad para asegurarse el apoyo 
popular y desviar la atención del fracaso de las políticas económicas de su gobierno.98

En la mayoría de los casos, los grupos que más sufren los efectos negativos de los planteamientos 
penales u otros enfoques punitivos de la sexualidad o la reproducción no gozan de un poder 
político o electoral importante. Por ejemplo, en todo el planeta, las mujeres están escasamente 
representadas en la política y en general gozan de menos poder político que los hombres. Por 
consiguiente, la criminalización de cuestiones relativas a la sexualidad y reproducción puede 
ser un medio útil para los políticos que desean fomentar su perfil público o los gobiernos que 
desean atraer a grupos poderosos o a los medios de comunicación. Y al contrario, los políticos 
que se oponen públicamente a la criminalización pueden temer perder votos o ser blanco de 
críticas de los medios de comunicación.
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CÓMO CRIMINALIZAN LOS ESTADOS

CRIMINALIZACIÓN DIRECTA

Los Estados pueden aprobar o aplicar leyes penales dirigidas específicamente a sancionar 
conductas y decisiones de índole sexual o reproductiva o expresiones de género, por 
ejemplo,leyes que prohíban:

• la conducta homosexual total o parcialmente
• la conducta sexual fuera del matrimonio 
• el comercio sexual con consentimiento
• el aborto
• las relaciones sexuales con consentimiento entre adolescentes
• la posible exposición al VIH, la no revelación de la condición serológica o la transmisión 

del VIH

En virtud de estas leyes, las personas que intentan hacer valer sus derechos sexuales y 
reproductivos básicos pueden ser objeto de investigación, enjuiciamiento, sanciones penales 
o económicas, pérdida de libertad y juicio público o vergüenza pública.

CRIMINALIZACIÓN INDIRECTA

Los Estados pueden aplicar leyes penales generales o leyes civiles o religiosas punitivas de 
forma discriminatoria para sancionar conductas y decisiones sexuales o reproductivas o 
expresiones de género concretas. Algunos ejemplos son la aplicación desproporcionada de 
leyes sobre vagancia, orden público o merodeo contra trabajadoras y trabajadores sexuales o 
jóvenes LGBTI sin hogar. Las personas marginadas que no se ajustan a las normas sociales 
dominantes son las que tienen más probabilidades de ser objeto de criminalización indirecta. 
La aplicación selectiva de estas leyes contra ciertos grupos suele demostrar el deseo del 
Estado de oprimir o controlar a ese grupo.

LEYES MAL FORMULADAS O DEMASIADO AMPLIAS

En algunos casos es posible que el Estado apruebe o aplique una ley general, como las 
disposiciones sobre salud pública u orden público, sin que su intención sea sancionar 
determinadas actividades o decisiones de índole sexual o reproductiva. Sin embargo, en la 
práctica las leyes mal formuladas o demasiado amplias se prestan a interpretaciones erróneas 
y aplicación discriminatoria por parte de la policía, los fiscales y la judicatura.

Algunas leyes generales de índole penal, civil o religiosa que pueden utilizarse para criminalizar 
indirectamente la sexualidad o la reproducción son:

• Leyes sobre vagancia y merodeo: los agentes de policía suelen usar de forma indebida 
estas normas y la aplican desproporcionadamente contra trabajadoras y trabajadores 
sexuales o personas LGBTI para negarles el derecho a reunirse en espacios públicos, 
aunque no existan pruebas de que se está cometiendo un delito.

• Leyes sobre indecencia pública, orden público o moral pública: los cargos asociados a 
estas leyes van desde delitos menores, castigados con multas o penas de cárcel de corta 
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duración, hasta “actos licenciosos” o “ultraje a la religión”, que pueden conllevar duras 
condenas, en algunos casos hasta pena de muerte. Este tipo de delitos se usan sobre 
todo contra personas que se identifican como LGBTI o trabajadoras o trabajadores 
sexuales o son sospechosas de serlo. Los Estados también pueden utilizar estos cargos 
para impedir la distribución de información esencial sobre salud sexual o reproductiva.

• Leyes sobre salud pública: en ocasiones, las normativas cuyo objetivo es gestionar 
emergencias de salud pública, como la epidemia del VIH o la “crisis de los opiáceos”, se 
utilizan indebidamente para controlar o sancionar conductas, decisiones e identidades 
en el ámbito de la sexualidad y la reproducción. Las personas que viven con VIH, las 
trabajadoras y trabajadores sexuales o las mujeres embarazadas pueden ser sancionadas 
en aplicación de estas normativas por considerarse que podrían suponer un peligro para 
los demás o para el feto. Los fiscales recurren a menudo a estas normativas, incluso 
cuando hay pocas o ninguna prueba científica de que exista un peligro real para la salud 
pública o individual. 

• Leyes sobre agresión o lesiones graves: en algunos países se han utilizado cargos de 
agresión, lesión por conducta imprudente o incluso asesinato para procesar a personas 
por presuntos daños causados a otras personas o a un feto como consecuencias de sus 
conductas o decisiones de índole sexual o reproductiva. Estas leyes se utilizan sobre todo 
contra personas que viven con el VIH a las que se acusa de transmitir el virus a otra 
persona o exponerla a él. También se han utilizado en los últimos años en Estados 
Unidos y en algunas zonas de Europa y América del Sur para procesar a mujeres 
embarazadas acusadas de dañar al feto mediante consumo de drogas, intentos de 
suicidio, abortos provocados o, en ocasiones, tras sufrir abortos espontáneos.99 

• Leyes sobre delitos sexuales: en ocasiones, las leyes sobre delitos sexuales concebidas 
para proteger a los niños y niñas de abusos o daños se utilizan para sancionar a 
adolescentes por mantener relaciones con consentimiento con otra persona de edad 
similar. Un reducido número de países también utiliza indebidamente las leyes sobre 
delitos sexuales para perseguir judicialmente el trabajo sexual y las relaciones sexuales 
entre personas del mismo sexo. Las personas declaradas culpables en aplicación de 
estas leyes suelen ser condenadas a prisión o deben cumplir el requisito legal de 
inscribirse en un registro de delincuentes sexuales. 

• Leyes sobre “propaganda” u obscenidad: en algunos países, los cargos relacionados con 
la distribución de materiales o información considerados “obscenos” se utilizan de hecho 
para criminalizar y reprimir la expresión de identidades que no se ajustan a las normas 
establecidas. Estas leyes también pueden servir para obstaculizar o prohibir la 
distribución de información sobre salud sexual. El Tribunal Europeo de Derechos 
Humanos falló en fechas recientes que la ley sobre “propaganda gay” de Rusia (que 
prohíbe la “propaganda de la homosexualidad entre menores”) viola el derecho a la 
libertad de expresión y a no sufrir discriminación. Indonesia utiliza una ley que define la 
pornografía en términos amplios para abarcar cualquier material que “infrinja normas de 
la moral comunitaria”. Prevé penas de entre 4 y 15 años de prisión por producir, 
difundir, financiar o usar ese material100 y restringe gravemente el suministro o difusión 
de información sobre temas relacionados con los derechos sexuales y reproductivos.101

Cuando leyes mal formuladas o demasiado amplias tienen como consecuencia la criminalización 
de la sexualidad o la reproducción, los Estados tienen la obligación de actuar para evitar su 
mala interpretación o su aplicación discriminatoria y proteger los derechos humanos.
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CRIMINALIZACIÓN NORMATIVA Y PRESUNCIÓN DE DELITO
La criminalización de la sexualidad o la reproducción no tiene como único origen la sanción 
mediante el derecho penal. Se puede sancionar a las personas mediante el proceso de 
criminalización derivado de la aplicación de otras leyes, políticas y normativas administrativas 
que tienen la misma intención o efecto de sancionarlas, controlarlas y regularlas basándose en 
sus conductas y decisiones sexuales y reproductivas prohibidas o en su expresión de género. 
Estas medidas pueden incluir la imposición de multas, la detención con fines de 
“rehabilitación”, la expulsión, la pérdida de la custodia de los hijos e hijas, la pérdida del 
derecho a prestaciones sociales y la violación del derecho a la intimidad y a la autonomía.

La criminalización permite también la imposición de presunciones de delito a las personas que 
cuestionan las normas sexuales y de género o no acatan “la moral o las normas de la 
comunidad”. Se da por sentado que las personas son “delincuentes” y se las trata como tales 
por ser o parecer ser miembros de un grupo estigmatizado, con independencia de que hayan 
tenido en realidad una conducta “ilegal”. Esta presunción de delito aumenta el riesgo de que 
los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y el público en general las sometan a 
mayor vigilancia, discriminación, violencia y extorsión. También perpetúa el estigma y 
normaliza los prejuicios. En muchos países, las personas que no se ajustan, como las que no 
se casan o las LGBTI (o que son percibidas como tales), pueden suscitar desconfianza y 
críticas. Igualmente, las personas que se dedican al trabajo sexual o que viven con el VIH 
suelen ser estigmatizadas o consideradas delincuentes.

La presunción de delito por parte de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley puede 
dar lugar a actuaciones policiales y sanciones duras e injustas. La policía puede acusar de 
forma sistemática a las personas estigmatizadas de tener conductas delictivas, o sospechar 
que las tienen, y someterlas reiterada y arbitrariamente a hostigamiento, detención e 
investigación. Estas actuaciones pueden dar lugar a un entorno que permita a la policía 
cometer abusos o extorsionar impunemente. Por ejemplo, en muchos países las trabajadoras y 
trabajadores sexuales afirman que son objeto sistemáticamente de abusos, extorsión y, en 
algunos casos, violencia sexual por parte de agentes de policía.102 La presunción de delito 
puede impedir además que las personas afectadas busquen justicia cuando sufren violencia 
física o sexual o extorsión por temor a ser ellas, y no quienes infligen los abusos, las que sean 
objeto de investigación penal. También implica que sus agresores puedan intimidarlas e 
infligirles abusos físicos con relativa impunidad. 

En cierta medida, la relación entre la criminalización normativa y la presunción de delito es 
recíproca. Así como las leyes y políticas punitivas dan lugar a la presunción de delito, ésta 
también puede contribuir al proceso de penalización. Por ejemplo, las personas pueden sufrir 
también restricciones en el acceso a servicios públicos o a derechos cívicos o legales por el 
carácter delictivo que se les atribuye. En muchos países, las trabajadoras y trabajadores 
sexuales y las personas LGBTI denuncian discriminación y trato deficiente en los servicios de 
salud o exclusión de otras prestaciones sociales, como vivienda y educación, tengan o no 
antecedentes penales. Asimismo, cuando se penaliza el “adulterio”, las mujeres acusadas de 
haber mantenido relaciones sexuales fuera del matrimonio pueden perder la custodia de sus 
hijos e hijas o sus derechos de propiedad.103 A las mujeres que se han sometido, o se sospecha 
que se han sometido, a un aborto ilegal también se les pueden negar intervenciones médicas 
vitales, porque los profesionales de la salud, temerosos de verse implicados, están obligados 
por ley a denunciarlas a la policía o anteponen la denuncia del “delito” a la necesidad urgente 
de atención médica de la mujer.
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La dignidad humana —que es el cimiento en el que se basan los derechos humanos— se 
fundamenta en la premisa de que todo ser humano tiene un valor intrínseco y, a su vez, es 
titular de ciertos derechos fundamentales. La dignidad humana se basa en el supuesto de que 
las personas son capaces de tomar decisiones racionales sobre su vida, incluido lo que hacen 
con su cuerpo y, por extensión, cómo viven su sexualidad y su compleja identidad. En otras 
palabras, toda persona tiene derecho a la “autonomía física”.

En este capítulo se estudia el concepto de “autonomía física” y su relación con la realización 
de toda la gama de derechos humanos. Se expone cómo se violan nuestros derechos 
económicos, sociales y culturales cuando se criminalizan la sexualidad y la reproducción. Un 
componente común a estos derechos son los principios fundamentales de libertad, igualdad y 
no discriminación. Siempre que actúa (y en ocasiones cuando no actúa), el Estado debe 
intentar promover la igualdad y no provocar discriminación. Éste es un componente clave del 
respeto a nuestra dignidad humana.

LA OBLIGACIÓN DEL ESTADO DE RESPETAR,  
PROTEGER Y HACER REALIDAD

Cuando los Estados ratifican tratados de derechos humanos, contraen la obligación de respetar, 
proteger y hacer realidad los derechos humanos contenidos en dichos tratados para todas las 
personas que viven en su territorio, sin discriminación. Estas obligaciones son indivisibles e 
interdependientes.

Los Estados tienen la obligación de respetar los derechos humanos y, en el ámbito de las leyes 
y políticas, deben crear un entorno en el que las personas puedan hacer valer sus derechos. 
Muchas leyes que criminalizan la sexualidad y la reproducción son contrarias al respeto de los 
derechos humanos. 

La obligación de proteger los derechos humanos exige que el Estado impida los abusos que 
puedan cometer funcionarios estatales o terceros. De nuevo, es más probable que la 
penalización de las acciones y la expresión en materia sexual y reproductiva contribuya a la 
comisión de abusos que a la protección de los derechos humanos. Cuando el Estado puede 
sancionar las acciones sexuales o reproductivas de una persona, los agentes del Estado y los 
particulares se sienten justificados para tratarla como “delincuente”. Las personas que están 
sujetas al control y la sanción del Estado porque no se ajustan a las “normas” dominantes 
corren mayor peligro de sufrir extorsión, hostigamiento y violencia a manos de actores estatales 
y de terceros. Incluso si viven en un país en el que se persiguen tales abusos, tal vez no los 
denuncien por temor a ser detenidas y procesadas. Cuando se regulan punitivamente la 
identidad sexual, la actividad sexual con consentimiento y las decisiones reproductivas, los 
Estados no son capaces de cumplir eficazmente con su obligación de proteger los derechos 
humanos de todas las personas sin discriminación.

La obligación de hacer realidad los derechos humanos puede considerarse como el aspecto de 
prestación de servicios de las obligaciones estatales. Esta obligación puede incluir la prestación 
de servicios de apoyo legal a quienes están en contacto con el sistema de justicia penal o la 
prestación de servicios de salud adecuados, que cubran las necesidades de quienes dependen 
de ellos. Los Estados tienen además la obligación de mantener a las personas que no pueden 
mantenerse por sí mismas, ya sea porque están detenidas por el propio Estado o por alguna 
otra razón que se lo impida, y de garantizar reparación por las violaciones de derechos. La 
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criminalización de la sexualidad, la identidad y las decisiones reproductivas crea una barrera 
para la atención y los servicios y para la búsqueda de justicia.

LA AUTONOMÍA FÍSICA
La autonomía física es fundamental para la promoción de la dignidad humana y la libertad. Si 
bien no es un derecho humano singular e independiente por sí misma, se basa en hacer 
realidad una amplia diversidad de derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. 
Por consiguiente, las violaciones de la autonomía física de una persona pueden menoscabar 
sus derechos humanos y viceversa. Por ejemplo, el derecho a la vida es fundamental para 
garantizar que el cuerpo de la persona no sufre violaciones físicas, el derecho a la libertad de 
expresión es fundamental para garantizar que puede utilizar su cuerpo para expresar 
físicamente sus opiniones y su identidad sin la amenaza de sufrir represalias del Estado, el 
derecho a la salud es fundamental para garantizar que puede disfrutar de su cuerpo y protegerlo 
de la enfermedad, el derecho al acceso a la información es fundamental para garantizar que 
puede tomar decisiones fundadas sobre su cuerpo y el derecho a la intimidad es fundamental 
para garantizar que puede utilizar su cuerpo y disfrutarlo en su vida privada sin injerencias del 
Estado.104

Las personas adultas tienen derecho a una autonomía física plena, en la medida en que 
puedan dar su consentimiento a sus acciones. Los Estados deben implementar medidas para 
proteger a todas las personas de la explotación sexual y otros tipos de violencia, entre otras 
cosas mediante la creación de mecanismos para evaluar y garantizar la capacidad de las 
personas para dar su consentimiento. En el caso de las que son adolescentes, esta evaluación 
tiene matices, ya que, dependiendo de su situación, pueden tener menos capacidad para 
comprender las consecuencias de sus actos y, por tanto, tener menos capacidad para dar su 
consentimiento.105 Sin embargo, esto no significa que las personas adolescentes no tengan 
autonomía física, sino que, para salvaguardar esta autonomía, los Estados deben tener en 
cuenta la evolución de su capacidad para dar su consentimiento al elaborar leyes y políticas.  
Las salvaguardias deben garantizar que las leyes sobre la edad de libre consentimiento no 
suprimen, regulan o persiguen injustamente las relaciones sexuales consentidas entre 
adolescentes de edad parecida.

La autonomía física de cualquier persona puede estar en juego cuando los Estados criminalizan 
la sexualidad y la reproducción. Sin embargo, en muchos casos la autonomía física y la 
sexualidad de las mujeres y de las personas que no se ajustan a las normas sociales o de 
género predominantes son durante toda su vida objeto específico de control por parte de 
organismos encargados de hacer cumplir la ley e instituciones estatales y privadas.

Las leyes y políticas que criminalizan la sexualidad y la reproducción constituyen una violación 
de algunos de estos derechos humanos interrelacionados o de todos ellos y niegan a las 
personas su completa autonomía física. Impiden a las personas no sólo que determinen cómo 
utilizan su cuerpo como expresión de amor o de plenitud sexual en su vida privada, sino 
también que expresen su identidad personal y hagan realidad su potencial humano individual 
y su capacidad para tomar decisiones. Las violaciones de derechos humanos que afectan a la 
autonomía física son una agresión directa a la dignidad humana.
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CRIMINALIZACIÓN Y VIOLACIONES DE DERECHOS HUMANOS
Las leyes y políticas que criminalizan la sexualidad y la reproducción pueden suponer la 
violación de una amplia gama de derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. 
En los párrafos siguientes se ofrece una perspectiva general de los derechos humanos y las 
cuestiones clave que esta criminalización viola con más asiduidad.

EL DERECHO A LA INTIMIDAD

El uso del derecho penal u otros mecanismos punitivos para regular o limitar las decisiones de 
las personas sobre su sexualidad, su conducta sexual y su reproducción puede violar su 
derecho a la intimidad. Si una persona consiente en llevar a cabo una conducta y no coacciona 
ni obliga a otras a hacer algo que no deseen, tiene derecho a hacer realidad su potencial sexual 
y reproductivo como asunto privado, sin estar sometida a la vigilancia o el control del Estado.

La intimidad es fundamental para el sentido de la dignidad y la identidad de las personas. 
Además, cuando el Estado sanciona a una persona por sus acciones o decisiones sexuales o 
reproductivas o su expresión de género o se inmiscuye arbitrariamente de algún otro modo en 
su vida privada, el mensaje que transmite es que otras personas pueden hacer lo mismo. Estas 
violaciones de la intimidad afectan a otros derechos humanos, como el derecho a la vida, la 
igualdad ante la ley y la no discriminación.

DAVID KATO, UGANDA

En Uganda, el “conocimiento carnal contra natura” es punible con cadena 
perpetua. En 2009, los legisladores intentaron que la homosexualidad se tipificara 
como delito punible con la muerte. Al mismo tiempo, los periódicos 
sensacionalistas Red Pepper106 y Rolling Stone107 publicaron en varias ocasiones 
fotografías, nombres y, en algunos casos, direcciones y datos personales de 
personas sospechosas de ser lesbianas, gays o bisexuales, junto con incitaciones a 
la violencia contra ellas. En octubre de 2010, Rolling Stone publicó los nombres y 
datos personales de 100 de esas personas en un artículo titulado “¡A colgarlos!” 
Junto al titular, en la primera plana del periódico, se publicó una fotografía de 
David Kato, defensor de los derechos humanos de las personas LGBTI. No habían 
transcurrido cuatro meses cuando, en enero de 2011, David Kato fue brutalmente 
asesinado en su domicilio, en Kampala.108 
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EL DERECHO A LAS LIBERTADES DE EXPRESIÓN Y REUNIÓN 
Y DE PENSAMIENTO, CONCIENCIA Y RELIGIÓN

El derecho a la libertad de expresión y reunión y a la libertad de pensamiento, conciencia y 
religión se pone en peligro cuando se obliga a las personas a ocultar su orientación sexual o su 
identidad de género, a vestir o expresarse de formas que no reflejan lo que son o a someter su 
conducta sexual y sus decisiones reproductivas a leyes que se basan en creencias que no 
comparten. También se atenta contra estos derechos cuando se prohíbe que las personas 
hablen abiertamente de su sexualidad o identidad de género o se impide que propugnen 
reformas legales o la reducción o eliminación de penas por aborto y “adulterio” o por relaciones 
sexuales entre personas del mismo sexo.

La penalización de la conducta homosexual en algunos países del África subsahariana limita 
la libertad de las personas LGBTI para comunicarse con otras, para organizarse con el fin 
defender los derechos LGBTI, para vestir de la manera que prefieran, para tener publicaciones 
o escribir para ellas o para medios de comunicación o aparecer en ellos,y para acceder a 
materiales relacionados con la salud sexual —incluidos la prevención del VIH y su tratamiento— 
o distribuirlos.109 Asimismo, la ley sobre “agentes extranjeros” de Rusia —en virtud de la cual 
los grupos deben inscribirse como “agentes extranjeros” en un registro del Ministerio de 
Justicia si reciben siquiera una mínima cantidad de financiación de una fuente extranjera, ya 
sea gubernamental o privada, y llevan a cabo “actividad política”—, impone sanciones legales 
por su incumplimiento, como multas y cierres.110 Esta ley intenta estigmatizar las opiniones 
alternativas y silenciar las voces críticas, lo que dificulta el ejercicio de la libertad de expresión 
y de asociación especialmente para los grupos que trabajan en asuntos estigmatizados como 
los derechos LGBTI y el VIH. Más recientemente se han consagrado en la legislación rusa 
nuevas restricciones legales que afectan a Internet, la libertad de expresión, los derechos de 
las personas LGBTI y otras libertades fundamentales.111 

EL DERECHO A LA VIDA Y A NO SUFRIR TORTURA Y OTROS MALOS 
TRATOS

En el nivel más básico, el respeto de la autonomía física significa que a nadie le está permitido 
dañar físicamente, herir o matar a otra persona.112 Muchos Estados contribuyen directamente 
a la comisión de violaciones del derecho a la vida y a no sufrir tortura ni otros tratos o penas 
crueles, inhumanos o degradantes por medios como tipificar el “adulterio” como delito punible 
con flagelación o lapidación, o imponer la pena de muerte a las personas sospechosas de 
conducta homosexual. Algunas prácticas policiales, como el uso de exámenes anales para 
“probar” que una persona es gay,113 constituyen una violación de este derecho. 

La penalización de los servicios de aborto también puede dar lugar a violaciones de derechos 
humanos, porque obliga a las mujeres a recurrir a abortos inseguros, que en algunos casos 
ocasionan muertes evitables. En El Salvador, la prohibición penal absoluta de los servicios de 
aborto causa graves sufrimientos y dolor a las mujeres y niñas obligadas a llevar a término un 
embarazo no deseado, forzado o en el que se han diagnosticado malformaciones mortales o 
graves del feto.114 Las organizaciones de derechos humanos han documentado abusos contra 
mujeres que acuden a hospitales públicos después de abortar para recibir una atención de la 
que puede depender su vida, como practicar legrados (eliminación de tejido fetal del útero 
raspando con un objeto cortante llamado legra o cureta) sin anestesia o negar tratamiento vital 
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si la mujer no confiesa su “delito”.115 En otros casos se ha negado a mujeres embarazadas 
tratamiento vital para el cáncer aduciendo que podía perjudicar al feto.116 En Chechenia, 
hombres a quienes se creía gays han sido objeto de secuestro, humillación, tortura o incluso 
homicidio en el marco de una campaña coordinada y cuyos autores gozan de impunidad.117 
También se les ha obligado a denunciar a otras personas LGBTI. Muy pocas personas en 
Chechenia están dispuestas a hablar con observadores de los derechos humanos o periodistas, 
ni siquiera de forma anónima, debido al entorno amenazador, en el que presentar una denuncia 
oficial puede dar lugar a represalias de las autoridades locales.118

EL DERECHO A LA SALUD
La criminalización de la conducta y las decisiones de índole sexual y reproductiva actúa a 
modo de barrera para el disfrute del derecho a la salud. Puede poner en peligro el acceso de 
las personas a la asistencia, al permitir y, en algunos casos, fomentar que los trabajadores de 
la salud las discriminen en la prestación de servicios. A algunas mujeres y niñas se les ha 
negado atención después del aborto o han sido ignoradas por profesionales que conceden más 
prioridad a denunciarlas a la policía que a prestarles de inmediato atención de la salud, 
porque temen ser procesados en virtud de las leyes sobre el aborto. Las personas que saben o 
sospechan que no las han tratado bien en el sistema de atención de la salud pueden eludir 
someterse a tratamientos necesarios, que incluso pueden salvarles la vida. Las personas que 
viven con el VIH y las personas LGBTI suelen afirmar que el trato discriminatorio que reciben 
de trabajadores de la salud y la falta de intimidad y confidencialidad en los entornos de 
atención de la salud son las principales razones por las que retrasan el tratamiento: temen ser 
rechazadas, denunciadas a la policía, detenidas o acosadas.

La criminalización de la sexualidad también se ha reconocido como un importante factor que 
contribuye a la transmisión del VIH en todo el mundo. Por ejemplo, si la conducta homosexual 
es ilegal, resulta sumamente difícil conseguir financiación pública para realizar intervenciones 
de prevención del VIH dirigidas específicamente a hombres que tienen relaciones sexuales con 
hombres. Incluso puede considerarse ilegal prestar esos servicios. Al estigmatizar activamente 
a los grupos que corren más peligro de contraer el VIH, como los hombres que mantienen 
relaciones sexuales con hombres, las personas transgénero y las trabajadoras y trabajadores 
sexuales, las leyes que criminalizan la sexualidad hacen que para los integrantes de estos 
grupos resulte más difícil hablar abiertamente sobre su vida sexual y gestionar el riesgo de 
contraer el VIH. 

Este tipo de barreras a la atención de la salud puede tener consecuencias graves para la 
comunidad, ya que la salud pública depende a menudo de la creación de confianza entre 
quienes prestan los servicios y las comunidades. La penalización de la exposición al VIH, su 
no revelación o su transmisión disuade a las personas que viven con el VIH de obtener 
información sobre su condición serológica —primer paso para el tratamiento y la prevención 
de nuevas infecciones— porque temen ser investigadas o enjuiciadas. Asimismo, si el consumo 
de drogas durante el embarazo puede ser causa de sanciones o detención, es probable que las 
mujeres embarazadas que consumen drogas o son drogodependientes eviten la atención de la 
salud aunque sea esencial.
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IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
El principio de no discriminación es fundamental para la realización de todos los derechos 
humanos. Todos los tratados Internacionales de derechos humanos básicos reiteran este 
principio general, así como la Carta de la ONU y la Declaración Universal de Derechos 
Humanos.119 En definitiva, toda persona tiene derecho a todos los derechos humanos sin 
distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de otra índole, 
origen nacional o social, propiedad, nacimiento o cualquier otra condición.120 

En virtud del derecho internacional, los Estados tienen la obligación de abstenerse de aprobar 
leyes discriminatorias y que puedan tener consecuencias discriminatorias contra determinados 
grupos o personas, incluso cuando no exista una intención clara de discriminar. Los Estados 
también deben prohibir las políticas y prácticas deliberadamente discriminatorias.

Muchas leyes que criminalizan la sexualidad y la reproducción se centran en conductas 
asociadas a grupos concretos y son aplicadas selectivamente contra los grupos más 
estigmatizados o desfavorecidos. Por ejemplo, las leyes que penalizan el “travestismo” tienen 
como objetivo explícito las personas transgénero, violando con ello su derecho a la libertad de 
expresión y a no sufrir discriminación. Estas leyes suelen aplicarse de forma desproporcionada 
contra las personas transgénero que se dedican al trabajo sexual121 y contra las personas de 
género no conforme en general, lo que añade un nivel adicional de desigualdad y discriminación. 
Asimismo, aunque en teoría las leyes que penalizan el aborto van dirigidas contra cualquier 
mujer que aborte y tienen repercusiones para las mujeres y niñas en general, se utilizan sobre 
todo contra aquellas cuyos recursos son limitados y cuya atención depende del sistema 
público. 

El derecho a la igualdad también se viola en muchos casos por la forma en que se trata a las 
personas en el sistema de justicia penal. Por ejemplo, las personas a quienes habitualmente 
los organismos encargados de hacer cumplir la ley clasifican en función de quiénes son o qué 
aspecto tienen, y no según las pruebas de haber cometido un delito, a menudo reciben un 
trato desigual ante la ley. Al mismo tiempo, los prejuicios sobre el consumo de drogas, la 
conducta homosexual, la expresión de género o la condición serológica pueden utilizarse para 
discriminar a las personas en los procedimientos penales.

La discriminación y la desigualdad en el seno de los sistemas de justicia penal suelen contribuir 
a una cultura de impunidad en la que la policía, las autoridades judiciales y la sociedad en 
general se sienten justificados (o protegidos) cuando maltratan a miembros de grupos 
estigmatizados, en particular los discriminados por su raza, etnia o situación migratoria. 
Cuando se penaliza la conducta homosexual, quienes no se ajustan a las normas sobre género, 
aunque no realicen la actividad penalizada, suelen ser detenidos arbitrariamente, acosados o 
sometidos a extorsión. En muchos casos, la penalización de la conducta sexual da lugar a la 
criminalización de conductas totalmente legales y deseables, por ejemplo cuando los agentes 
policiales utilizan la posesión de preservativos como prueba de trabajo sexual, conducta 
homosexual, “adulterio” u otras conductas sexuales estigmatizadas.
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LA OBLIGACIÓN DE LOS ESTADOS DE COMBATIR 
LOS ESTEREOTIPOS BASADOS EN EL SEXO Y EL GÉNERO

La penalización o estigmatización de actos y decisiones de índole sexual y reproductiva o de 
la expresión de género que no se ajusta las normas de sociales, sexuales o de género de la 
sociedad se produce en todos los países de un modo u otro. Las sanciones legales son una 
forma de indicar la desaprobación por la sociedad de una conducta que desafía sus expectativas 
en materia de “propiedad”, “castidad” y “pureza” —expectativas que las más de las veces se 
imponen a las mujeres y niñas— y que se considera signo de decadencia moral y social. Estas 
leyes y su aplicación perpetúan la estigmatización, los estereotipos y la discriminación. 

El derecho internacional de los derechos humanos exige a los Estados que combatan los 
estereotipos.122 El artículo 5.a de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer insta a los Estados a hacer frente a los estereotipos al exigirles 
que tomen “todas las medidas apropiadas” para “[m]odificar los patrones socioculturales de 
conducta de hombres y mujeres” con miras a eliminar las prácticas basadas “en la idea de la 
inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de 
hombres y mujeres”.123 El artículo 5 abarca los estereotipos de género basados en la idea de 
la inferioridad de las mujeres y en los estereotipos relativos a los papeles asignados a cada 
género.124 Además, el artículo 2.f refuerza el artículo 5 al exigir a los Estados partes que tomen 
“todas las medidas apropiadas” para “modificar o derogar [...] leyes, reglamentos, usos y 
prácticas que constituyan discriminación contra la mujer”.125 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha confirmado que las 
salvaguardias de la Convención y las obligaciones de los Estados se aplican no sólo a las 
mujeres cisgénero —aquéllas que se identifican como mujeres y a las que se asignó el sexo 
femenino al nacer— sino también a las mujeres transgénero, máxime teniendo en cuenta las 
formas concretas de discriminación por motivos de género que sufren.126 Aunque en la 
Convención no se hace referencia explícita a las personas transgénero, el Comité ha afirmado 
que su identidad de género actúa con el sexo para crear una forma prohibida de discriminación 
de género. En consecuencia, la CEDAW prohíbe toda discriminación basada en el género127 y 
obliga a los Estados a combatir los estereotipos de género, incluidos los que afectan a las 
personas transgénero y otras personas de género no conforme, y a confirmar que la cultura y 
la tradición no se utilizan para violar o limitar los derechos humanos.128 
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LA OBLIGACIÓN DE LOS ESTADOS DE ABORDAR 
LA DISCRIMINACIÓN INTERSECCIONAL

La Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad es el primer tratado de 
derechos humanos que reconoce de forma explícita la discriminación interseccional y exige 
que los Estados partes tomen medidas para garantizar que las personas afectadas por la 
discriminación en la intersección de discapacidad y género puedan acceder a sus derechos.129 
Asimismo, las observaciones y recomendaciones generales emitidas por los órganos creados en 
virtud de tratados de derechos humanos reconocen un número cada vez mayor de formas 
interseccionales de discriminación y piden a los Estados que protejan y promuevan los 
derechos de las personas que hacen frente a múltiples niveles de discriminación. Por ejemplo, 
el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha reconocido formas 
interseccionales de discriminación que afectan a las mujeres por numerosos motivos, y ha 
afirmado que quizás sea necesario que los Estados partes “adopten determinadas medidas 
especiales de carácter temporal para eliminar esas formas múltiples de discriminación 
múltiple contra la mujer y las consecuencias negativas y complejas que tiene”.130 El Comité 
también ha afirmado: “Los Estados partes deben reconocer y prohibir en sus instrumentos 
jurídicos estas formas entrecruzadas de discriminación y su impacto negativo combinado en 
las mujeres afectadas”.131 El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales132 y el 
Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial también han adoptado observaciones 
y recomendaciones generales pertinentes, que exigen a los Estados que reconozcan y aborden 
la discriminación interseccional.133
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George, modelo y líder del grupo LGBTI 
“Out in Kenya”, en su tienda del centro de 
Nairobi, 15 de abril de 2013. © Pete Muller
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ANEXO 1:
CRIMINALIZACIÓN 
DE LAS RELACIONES 
SEXUALES ENTRE 
PERSONAS DEL 
MISMO SEXO
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“ Todos debemos protestar cuando se detiene y 
encarcela a alguien a causa de a quién ama o de 
cómo ama. Se trata de uno de los grandes retos 
incumplidos de nuestro tiempo en materia de 
derechos humanos.”

    Ban Ki-Moon, ex secretario general de la ONU, 18 de abril de 2013

Las relaciones sexuales consentidas entre hombres se consideran delito en aproximadamente 
71 países de todo el mundo.134 Alrededor de 45 de ellos tienen también leyes penales que 
prohíben las relaciones sexuales entre mujeres.135 Los Estados lo justifican de múltiples 
formas, que abarcan desde la práctica religiosa hasta la tradición, la “moralidad” y la cultura. 
Sin embargo, subyacentes por lo general a estas justificaciones están la homofobia y el deseo 
de hacer cumplir las normas dominantes de sexualidad heterosexual y los papeles estrictamente 
asignados a cada género.

La penalización de las relaciones sexuales consentidas entre personas del mismo sexo —y su 
aplicación mediante el enjuiciamiento y la condena— es una violación grave de derechos 
humanos. El derecho a la intimidad garantiza que las personas son libres de tener relaciones 
sexuales con consentimiento en privado y sin injerencias del Estado. Amnistía Internacional 
considera que toda persona encarcelada únicamente por mantener relaciones sexuales 
consentidas con otra de su mismo sexo es “presa de conciencia” y pide su libertad inmediata 
y sin condiciones. Sin embargo, los procesamientos y las penas de prisión son sólo una mínima 
parte del daño que esa penalización causa a personas de todo el mundo.

Las leyes que prohíben la conducta homosexual no se limitan a penalizar los actos sexuales 
entre personas. Permiten la estigmatización, el control y el castigo de personas cuya orientación 
sexual o identidad de género no se ajustan a normas estrictas, independientemente de cuál 
sea su conducta sexual real. Estas leyes también criminalizan las identidades de personas que 
son lesbianas, gays, bisexuales o de género no conforme al negarles la libertad para expresar 
quiénes son o buscar el amor, entablar relaciones o realizarse libremente desde el punto de 
vista sexual. En muchos casos, las personas que son —o se sospecha que son— transgénero 
o intersexuales también pueden sufrir criminalización o prejuicios y discriminación en 
aplicación de estas leyes, simplemente por quiénes son, sus características sexuales o qué 
aspecto tienen o cómo expresan sus identidades, independientemente de su orientación 
sexual.

En todo el mundo hay muchos ejemplos de cómo las personas transgénero son hostigadas por 
la policía o detenidas en aplicación de leyes que prohíben la conducta homosexual o el trabajo 
sexual, sin importar que sean en realidad lesbianas, gays o bisexuales, hayan mantenido 
relaciones sexuales con una pareja de su mismo sexo o sean trabajadoras sexuales.136 Aunque 
hay pocos datos documentados sobre la discriminación de las personas intersexuales en 
aplicación de esas leyes, los prejuicios que esas leyes promueven y la presión que ejercen para 



80

que las personas se ajusten a los papeles estrictamente asignados a cada género pueden poner 
a las personas intersexuales en peligro de sufrir violaciones de derechos humanos.137

CRIMINALIZACIÓN DIRECTA
Para penalizar directamente las relaciones sexuales consentidas entre personas del mismo 
sexo se utiliza en la legislación una amplia variedad de términos y conceptos. En algunos 
países hay leyes penales que prohíben la “sodomía”, los “actos homosexuales”, las “prácticas 
indecentes”, la “promoción de valores no tradicionales”, los “actos licenciosos” o los “actos 
contra natura”.138 La sharia (ley islámica), que prohíbe directamente las relaciones sexuales 
entre personas del mismo sexo (liwat), se aplica en aproximadamente 10 países, en algunas 
regiones de Nigeria y Malasia y en la provincia indonesia de Aceh.139 En muchos países, las 
leyes que penalizan directamente las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo son 
un legado de su pasado colonial.140 Por ejemplo, muchas de las leyes vigentes en África y el 
Caribe que sancionan y estigmatizan la sexualidad, la orientación sexual y la expresión de 
género de las personas homosexuales son vestigios de un marco jurídico impuesto bajo el 
imperio británico en el siglo XIX.141 En algunos casos, las leyes de los Estados no distinguen 
entre relaciones sexuales con consentimiento y violación. 

Las sanciones por relaciones sexuales consentidas entre personas del mismo sexo abarcan 
desde multas, castigos corporales y penas de hasta 30 años de cárcel hasta la pena de muerte, 
que está prevista en cuatro países y en algunas provincias de otros dos. También se tiene 
noticia de la aplicación de la pena de muerte por actores no estatales en al menos dos países 
más. Además, hay otros cinco países en los que la legislación penal o la interpretación de la 
sharia permiten en teoría la pena de muerte, pero donde no parece que se recurra a ella.142 

En algunos casos hay desigualdad en las penas previstas en la ley por conducta homosexual 
consentida. El Código Penal Islámico de Irán establece que los hombres que mantienen 
relaciones sexuales anales con otros hombres pueden recibir sanciones diferentes en función 
de si son el participante “activo” o el “pasivo” y de si se considera que su conducta es 
consentida o no consentida. Si la conducta se considera consentida, el participante “pasivo” 
será condenado a muerte, mientras que al participante “activo” se le impondrá la pena capital 
únicamente si está casado, o si no es musulmán y el participante “pasivo” sí lo es. Si se 
considera que la relación es no consentida, el participante “activo” será condenado a muerte, 
pero el “pasivo” quedará exento de castigo y será tratado como víctima. Este marco jurídico 
puede crear una situación en la que los “receptores” de relaciones sexuales anales consentidas 
se sientan obligados a declarar que estás fueron violaciones para evitar la pena de muerte.143

Las personas transgénero también se ven afectadas por la criminalización directa cuando los 
Estados y las comunidades equiparan la conducta homosexual a la no conformidad de género. 
Esta equiparación, unida al no reconocimiento legal de la identidad de género y a la falta de 
acceso a tratamiento de reasignación de género, deja a las personas transgénero expuestas a 
sufrir detención, enjuiciamiento y hostigamiento en virtud de las leyes que penalizan las 
relaciones sexuales entre personas del mismo sexo.144 
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CRIMINALIZACIÓN DE LAS RELACIONES SEXUALES ENTRE 
PERSONAS DEL MISMO SEXO: PANORAMA GENERAL

Un total de 71 Estados penalizan de forma expresa las relaciones sexuales entre 
personas del mismo sexo (32 en África, 10 en América, 23 en Asia y 6 en 
Oceanía).145 La penalización afecta en especial a los hombres gays y bisexuales y a 
otros hombres que tienen relaciones sexuales con otros hombres. Sin embargo, al 
menos 45 de estos Estados aplican esas leyes penales tanto a hombres como a 
mujeres. Hay datos que indican que la pena de muerte está “permitida” o se lleva 
a efecto en unos 8 Estados.146 En cambio, hay 124 Estados147 donde no se 
imponen sanciones legales por conducta homosexual consentida entre personas 
adultas. De hecho, en los últimos dos decenios unos 25 países de todas las 
regiones han adoptado medidas para despenalizar las relaciones sexuales 
consentidas entre personas adultas del mismo sexo.148

El experto independiente de la ONU sobre la protección contra la violencia y la 
discriminación por motivos de orientación sexual e identidad de género ha 
confirmado que la tipificación como delito de las relaciones sexuales consentidas 
entre personas adultas del mismo sexo constituye una violación de las obligaciones 
contraídas por los Estados en virtud del derecho internacional, incluida la 
obligación de proteger la privacidad y de garantizar la no discriminación.149 
También ha confirmado que “[t]ales violaciones se producen incluso cuando no se 
aplica la ley”,150 y que, por tanto, “los arrestos y las detenciones que se realizan 
por razón de la orientación sexual o la identidad o expresión de género deben 
considerarse arbitrarios”.151 El experto independiente ha pedido explícitamente la 
despenalización de las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo y de la 
identidad y la expresión de género.152 (Para más información, véase el apartado 
“Salvaguardias en materia de derechos humanos”.)
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CRIMINALIZACIÓN INDIRECTA
Los Estados también sancionan a las personas LGBTI (o que se considera que lo son) de forma 
menos directa, pero igualmente dañina. Las sanciones penales que no criminalizan 
directamente las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo per se, como la prohibición 
del “travestismo”, la “conducta inmoral en público”, el trabajo sexual y las relaciones sexuales 
fuera del matrimonio, o las leyes que abordan en general la salud y la seguridad públicas, con 
frecuencia se utilizan de modo desproporcionado contra personas a las que se percibe como 
LGBTI. Por ejemplo, con frecuencia las mujeres transgénero son objeto de hostigamiento y 
enjuiciamiento en aplicación de leyes que penalizan el trabajo sexual o el “vagabundeo”.153 
Asimismo, aunque la legislación egipcia no tipifica expresamente como delito las relaciones 
sexuales consentidas cuando se mantienen en privado, se han utilizado varias leyes que 
contienen disposiciones relativas a “ultraje a la religión”, “actos públicos desvergonzados” y, 
con más frecuencia, “actos licenciosos” o “prostitución” para detener, interrogar o enjuiciar 
desproporcionadamente a hombres gays o bisexuales.

En los últimos años, algunos Estados han aprobado leyes “anti-propaganda” que sancionan la 
difusión a menores de edad de “propaganda” relacionada con relaciones sexuales no 
tradicionales. Rusia, por ejemplo, utiliza este tipo de leyes, que se justifican como un medio 
necesario para proteger la “moralidad” y conllevan cuantiosas multas. Legislación semejante 
se ha promulgado también en Europa oriental y Asia central.154 El Tribunal Europeo de 
Derechos Humanos falló que la ley rusa viola el derecho a la libertad de expresión, discrimina 
a las personas gays y alienta la homofobia.155 En Estados Unidos, varios estados han promulgado 
leyes locales (denominadas informalmente leyes “No Promo Homo”, o leyes que no promueven 
la homosexualidad) con objeto de restringir o poner condiciones al debate de la conducta y las 
relaciones homosexuales.156 

Aunque en algunos contextos las leyes que criminalizan o sancionan indirectamente a las 
personas LGBTI no se aplican en la práctica, su existencia y la amenaza de su aplicación 
perpetúan y promueven los prejuicios y la discriminación contra esas personas. Este tipo de 
leyes también pueden permitir “la extorsión, la persecución, las fobias múltiples e 
intersectoriales y otras formas de violencia y discriminación, además de violar las normas 
internacionales de derechos humanos”.157 
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CARGOS POR ACTOS LICENCIOSOS EN EGIPTO

Las detenciones y los enjuiciamientos por “actos licenciosos” han aumentado en 
Egipto desde 2013 y se han utilizado habitualmente para vigilar y hostigar a 
hombres gays y bisexuales, personas transgénero y otras personas sobre la base de 
estereotipos discriminatorios relativos a la orientación sexual o la identidad y la 
expresión de género. El caso más reciente se produjo en septiembre de 2017, 
cuando las autoridades egipcias detuvieron a 22 personas en el transcurso de tres 
días tras exhibirse la bandera arcoíris en un concierto celebrado en El Cairo.158 Un 
total de 75 personas fueron detenidas en el marco de la investigación de la 
fiscalía sobre el “incidente” de la bandera arcoíris.159 La Autoridad Médica 
Forense practicó exámenes anales al menos a cinco de los detenidos. Estas 
pruebas forzadas equivalen a tortura.160

Fue la peor campaña de represión llevada a cabo en Egipto por supuesta 
orientación sexual desde la detención en masa de 52 personas en 2001 en El 
Cairo, la mayoría en el club nocturno “Queen Boat”. Un total de 21 hombres 
fueron declarados culpables y encarcelados por “actos licenciosos habituales”, 
“ultraje a la religión” o ambos cargos. 

En noviembre de 2014, un tribunal ordenó el encarcelamiento de ocho hombres 
por tres años tras declararlos culpables de participar en lo que según la fiscalía era 
una “boda gay” en un barco en el Nilo. El tribunal declaró a los hombres culpables 
de “actos licenciosos”, así como de hacer y publicar un vídeo “desvergonzado”.

En diciembre de 2014, las fuerzas de seguridad irrumpieron en una casa de baños 
de El Cairo y detuvieron al menos a 33 personas. Un tribunal ordenó 
posteriormente su reclusión mientras se llevaban a cabo las investigaciones de la 
fiscalía sobre las acusaciones de que practicaban “actos licenciosos habituales” y 
prostitución. Como en casos anteriores documentados por Amnistía Internacional, 
la fiscalía ordenó que se sometiera a los hombres a exámenes anales forzados.

Las autoridades judiciales y las encargadas de hacer cumplir la ley utilizan las 
disposiciones sobre “actos licenciosos” de la Ley 10 de 1961 sobre la Lucha contra 
la Prostitución para criminalizar las relaciones sexuales entre hombres consentidas y 
en privado, así como la prostitución masculina. El Comité de la ONU contra la Tortura 
recomendó que Egipto eliminara toda ambigüedad de la legislación que pudiera 
fundamentar la persecución de personas por su orientación sexual. De forma similar, 
en relación con la detención y posterior condena de cuatro hombres por cargos de 
“actos licenciosos” en Agouza, Egipto, el Grupo de Trabajo de la ONU sobre la 
Detención Arbitraria afirmó: “La denigración y persecución de personas por su 
sexualidad viola los principios de las normas internacionales de derechos humanos”.161

Cabe señalar que, en junio de 2012, un representante de Egipto ante la ONU dijo 
a los relatores especiales sobre el derecho a la libertad de reunión y asociación 
pacíficas y sobre la promoción y la protección de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales en la lucha contra el terrorismo que la orientación sexual 
era un asunto “sumamente controvertido” y no formaba “parte de los derechos 
humanos universalmente reconocidos”, y que los relatores debían concentrarse en 
los derechos humanos de la “gente real”.162
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CRIMINALIZACIÓN NORMATIVA Y PRESUNCIÓN DE DELITO 
Las leyes que prohíben las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo también 
sancionan a las personas por su identidad y por no ajustarse a los papeles dominantes 
asignados a cada género. Los sistemas de justicia penal pueden investigar, hostigar, detener 
arbitrariamente o sancionar a las personas por quiénes son, dónde se relacionan socialmente 
o cómo se expresan. Las personas sospechosas de ser LGBTI o de género no conforme pueden 
ver que su mera existencia y su identidad las convierten en objetivo de abusos, 
independientemente de que estén o no infringiendo alguna ley que regule la conducta sexual 
o la expresión de género.

Las leyes que permiten controlar y sancionar de forma tan amplia integran la homofobia y la 
transfobia en las funciones del Estado, legitiman los prejuicios entre los funcionarios públicos 
y las comunidades y ponen a las personas sospechosas de ser LGBTI en peligro de ser 
discriminadas y sufrir daños. Por cada persona procesada en aplicación de tales leyes, hay mil 
más que serán catalogadas como “delincuentes”, sometidas a acoso y abusos por la policía y 
la comunidad y obligadas a vivir en un clima de hermetismo y temor. También es posible que 
se les niegue el acceso a servicios sociales vitales, como la vivienda y la atención de la salud.

En el caso de la criminalización indirecta, la falta de claridad sobre la legalidad de las 
relaciones sexuales entre personas del mismo sexo permite que los funcionarios públicos y el 
público en general interpreten la ley a discreción según sus propios prejuicios, lo cual crea un 
nivel de incertidumbre que permite la perpetuación del sentimiento anti-LGBTI.

SALVAGUARDIAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
Varias declaraciones y recomendaciones de derechos humanos de ámbito internacional y 
regional piden la despenalización de las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo.163 
En 1994, el Comité de Derechos Humanos de la ONU confirmó que la penalización de las 
relaciones sexuales consentidas y en privado entre personas adultas era una violación del 
derecho a la intimidad (Toonen vs. Australia).164

La penalización de las relaciones sexuales consentidas y en privado entre personas adultas del 
mismo sexo vulnera las obligaciones legales internacionales de los Estados, entre ellas las de 
proteger la intimidad y garantizar la no discriminación. Expertos de derechos humanos de la 
ONU han mantenido esta postura desde que el Comité resolvió en el caso Toonen y confirmó que 
dos disposiciones del Código Penal de Tasmania que sancionaban varias formas de relaciones 
sexuales entre hombres, incluida toda forma de relaciones sexuales consentidas y en privado 
entre hombres homosexuales adultos, no eran ni proporcionales ni necesarias, no lograban el 
objetivo de proteger la salud pública y no eran necesarias para proteger la moral pública.165 

Organismos de derechos humanos de la ONU han instado después en repetidas ocasiones a 
los Estados a reformar las leyes que penalizan la homosexualidad y la conducta homosexual y 
han acogido con beneplácito la derogación legislativa o judicial de esas leyes.166 El Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha recomendado la derogación de las 
leyes que clasifican la orientación sexual como delito sexual.167 Al menos 20 sentencias, fallos 
y decisiones distintos de diversos tribunales internacionales, regionales y subregionales se han 
basado también en los Principios de Yogyakarta (principios internacionales relativos a la 
orientación sexual y la identidad de género, elaborados por un grupo de eminentes expertos 
internacionales en derechos humanos) y han concluido que la criminalización de la 
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homosexualidad y la orientación sexual es incompatible con el derecho internacional de los 
derechos humanos.168 Los Principios de Yogyakarta más 10, que se hicieron públicos en 2017, 
identifican como principio adicional el estar libre de criminalización derivada directa o 
indirectamente de la orientación sexual, la identidad de género, la expresión de género o las 
características sexuales reales o supuestas.169

En 2017, 12 organismos de la ONU emitieron una declaración conjunta en la que hacían un 
llamamiento a establecer garantías contra la discriminación: 

“Examinando y derogando las leyes punitivas que han demostrado tener resultados sanitarios 
negativos y que van en contra de las evidencias establecidas en materia de salud pública. Se 
hace referencia a leyes que penalizan o prohíben la expresión de género, las relaciones 
homosexuales, el adulterio y otros comportamientos sexuales entre adultos consintientes; el 
trabajo sexual por adultos consintientes [...] y la penalización excesivamente amplia de la 
ocultación de la seropositividad para el VIH”.170 

En 2010, el relator especial sobre el derecho a la salud instó también a los Estados a adoptar 
medidas inmediatas para despenalizar el comportamiento homosexual consensual, derogar las 
leyes discriminatorias relativas a la orientación sexual y la identidad de género, y aplicar 
medidas adecuadas de sensibilización sobre los derechos de las personas afectadas.171 En 
2015, la OACNUDH publicó un informe, a petición del Consejo de Derechos Humanos, que 
ofrecía un perspectiva global de las violaciones de derechos humanos a las que hacen frente 
las personas LGBT o que se cree que lo son. En el informe se instaba a todos los Estados a:

“Revisar las leyes penales para destipificar las conductas sexuales consentidas entre personas 
del mismo sexo y otros delitos utilizados para detener y castigar a personas por su orientación 
sexual y su identidad o expresión de género; ordenar una moratoria inmediata sobre los 
enjuiciamientos conexos; y eliminar los antecedentes penales de quienes hayan sido declarados 
culpables de dichos delitos [y derogar] las denominadas leyes ‘antipropaganda’ y cualquier 
otra ley que imponga restricciones discriminatorias a la libertad de expresión, asociación y 
reunión, entre otras cosas”.172

El informe del experto independiente sobre la protección contra la violencia y la discriminación 
por motivos de orientación sexual o identidad de género también ha pedido explícitamente la 
despenalización de las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo y de la identidad y 
la expresión de género.173 Asimismo, la Comisión Global sobre VIH y Derecho, organismo de 
expertos independientes creado bajo los auspicios del Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo, también ha pedido a los Estados que “[d]espenalicen los comportamientos 
sexuales privados y consentidos entre adultos, incluyendo los actos sexuales entre personas 
del mismo sexo”.174

Las leyes que penalizan la conducta sexual consentida entre personas del mismo sexo, aun en 
el caso de que no se apliquen, violan el derecho de las personas a la intimidad y a no sufrir 
discriminación.175 Por ejemplo, el Comité de Derechos Humanos ha señalado en sus 
Observaciones finales sobre Etiopía: “No disipa las inquietudes del Comité la información 
ofrecida por el Estado parte de que la disposición en cuestión no se aplica en la práctica”.176 
Además, órganos, expertos y organismos de derechos humanos de la ONU han llamado la 
atención con frecuencia hacia la manera en que la penalización de la conducta homosexual 
consentida legitima los prejuicios y expone a las personas a crímenes de odio, abusos 
policiales, tortura y violencia familiar,177 y perpetúa la discriminación, incluso en el disfrute de 
los derechos económicos, sociales y culturales.178 En su informe de 2016, el relator especial 
sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes afirmó:
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“Los Estados son cómplices de la violencia ejercida contra las mujeres y las personas lesbianas, 
gays, bisexuales y transgénero cuando promulgan y aplican leyes discriminatorias que las 
mantienen atrapadas en el maltrato”.179 

Además, los Estados que imponen la pena de muerte (véase supra) por relaciones sexuales 
consentidas entre personas del mismo sexo violan el derecho a la vida según lo dispuesto en 
el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 6) y en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos (artículo 3).180 El artículo 6 del Pacto limita la pena de muerte a “los 
más graves delitos” y, por tanto, no debe aplicarse a la conducta homosexual, que no debería 
haberse penalizado en ningún caso. 

Cabe señalar que sucesivas resoluciones de la antigua Comisión de Derechos Humanos 
(predecesora del Consejo de Derechos Humanos) pidieron a los Estados que velaran por que 
“no se imponga la pena de muerte por actos [...] no violentos [...] como las relaciones sexuales 
entre adultos que consienten en el acto”,181 petición reafirmada por órganos creados en virtud 
de tratados y por procedimientos especiales.182

El Consejo de Derechos Humanos ha afirmado además que la detención por motivos 
discriminatorios es en principio arbitraria.183 El Grupo de Trabajo de la ONU sobre la Detención 
Arbitraria también ha mantenido regularmente que detener a una persona por su orientación 
sexual es arbitrario y está prohibido en virtud del derecho internacional.184 Por ejemplo, 
concluyó que la detención de 11 hombres en Camerún en aplicación de una disposición del 
Código Penal que tipifica como delito las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo 
fue arbitraria.185 

En algunos países se aplican edades de consentimiento diferentes a las relaciones homosexuales 
y heterosexuales. Este criterio constituye discriminación por motivos de orientación sexual.186 
(Véase más información en el anexo “Criminalización de las relaciones sexuales entre 
adolescentes”.)
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153 Véase: ONUSIDA, The Gap Report, 2014, 
www.unaids.org/en/resources/
documents/2014/20140716_UNAIDS_gap_report; véase 
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183 Véase: HRC, Observación general 35, (art. 9, libertad 
y seguridad personales), doc. ONU CCPR/C/GC/35, 2014, 
párr. 17.
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Arbitraria, Opinión 42/2008 (Egipto), doc. ONU 
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185 Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria, 
Opinión 22/2006 (Camerún), doc. ONU A/HRC/4/40/
Add.1, 2007, párr. 19.

186 Véase: CRC, Observaciones finales: Chile, doc. ONU 
CRC/C/CHL/CO/3, 2007, párr. 29; Isla de Man, Reino 
Unido, doc. ONU CRC/C/15/Add.134, 2000, párr. 22; 
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La policía de la sharia sostiene a una mujer a 
la que van a administrar azotes en una plaza 
pública de Banda Aceh, Indonesia, 20 de 
marzo de 2017. El castigo se debe a que la 
mujer estuvo con un hombre que no era su 
esposo. © ULET IFANSASTI/Getty Images
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“ [E]l mero hecho de que el adulterio siga siendo 
delito penal, incluso cuando se aplica tanto a 
mujeres como a hombres, significa en la práctica 
que las mujeres seguirán siendo las principales 
víctimas de grandes vulnerabilidades y de la 
violación de su derecho humano a la dignidad, la 
intimidad y la igualdad.” 

  Declaración del Grupo de Trabajo de la ONU sobre la cuestión de la 
discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica

La prohibición penal de las relaciones sexuales fuera del matrimonio se dirige generalmente 
contra la conducta heterosexual (véase también el anexo “Criminalización de las relaciones 
sexuales entre personas del mismo sexo”). Cuando la prohibición sanciona las relaciones 
sexuales consentidas fuera del matrimonio, viola varios derechos humanos. En unos 50 países 
—entre ellos Afganistán,187 Camerún,188 Indonesia,189 Irán,190 Maldivas,191 Filipinas,192 Arabia 
Saudí,193 Sudán,194 Emiratos Árabes Unidos,195 algunas zonas de Estados Unidos196 y 
Taiwán—197 las relaciones sexuales extraconyugales se consideran delito y, en algunos casos, 
conllevan severas sanciones. Las relaciones sexuales entre personas que no están casadas, 
que con frecuencia reciben el nombre de “adulterio” o “fornicación”, pueden entrañar 
sanciones que abarcan desde largas penas de cárcel hasta flagelación o, en un reducido 
número de países, la muerte por lapidación.198 También puede haber consecuencias en 
entornos civiles. Por ejemplo, en los Estados donde la “culpa” es un factor que se tiene en 
cuenta en los procedimientos de divorcio, el “adulterio” puede afectar a la división de bienes 
después del divorcio.199 Puede darse el caso de que las leyes penales sigan en vigor sin que se 
apliquen habitualmente, como ocurre, por ejemplo, en algunos estados de Estados Unidos.200 
Se apliquen o no, estas leyes reflejan el estigma social que afecta sobre todo a las mujeres por 
mantener relaciones sexuales fuera del matrimonio y los estereotipo de género respecto a los 
papeles asignados a las mujeres.

Las leyes sobre “adulterio” se utilizan principalmente para sancionar a las mujeres y agudizan 
la discriminación y la violencia que sufren. En muchos países, las leyes mismas son 
directamente discriminatorias, al imponer responsabilidad penal a las mujeres y las niñas en 
situaciones en las que los hombres no serían objeto de sanciones penales.201 En muchas leyes, 
las penas son más severas para las mujeres que para los hombres.202 En otros casos, las leyes 
en sí mismas son neutras en cuanto al género, pero se aplican de forma discriminatoria contra 
las mujeres. Las leyes o costumbres discriminatorias que permiten que los hombres tengan 
más de una esposa,203 el uso del embarazo como prueba de haber mantenido relaciones 
sexuales extramatrimoniales,204 la discriminación de las mujeres en el sistema judicial205 y el 
uso frecuente de leyes sobre el “adulterio” contra personas que han sido violadas206 tienen 
como resultado la opresión y sanción de las mujeres.
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“Los movimientos extremistas religiosos conservadores imponen códigos de modestia 
estrictos para someter a las mujeres y las niñas en nombre de la religión, en particular en las 
situaciones de transición política o de conflicto. Por ejemplo, algunas corrientes del islam 
han vuelto a introducir el matrimonio forzado y/o precoz y algunas corrientes del cristianismo 
impiden a las mujeres tener acceso al aborto terapéutico. El extremismo religioso limita los 
derechos de las mujeres, incluido su derecho a la salud o a realizar actividades económicas, 
y, por lo general, se les imponen sanciones severas por delitos cometidos contra el 
patriarcado, como el adulterio.” 207

Grupo de Trabajo de la ONU sobre la cuestión de la discriminación contra la mujer en la 
legislación y en la práctica, 2015

DERECHO PENAL, DERECHO RELIGIOSO 
Y PRÁCTICAS TRADICIONALES

Históricamente, la prohibición del “adulterio” ha formado parte de tradiciones religiosas y 
culturales en todo el mundo.208 En el derecho bíblico judío, el “adulterio” se definía como la 
relación sexual entre un hombre y una mujer casada, y se estipulaban penas dirigidas 
únicamente a las mujeres.209 En algunas fuentes cristianas, el “adulterio” se consideraba 
inmoral y pecado.210 Prohibiciones semejantes se han documentado también en tradiciones 
indígenas estadounidenses y de India.211 En algunos casos, las leyes penales que se emplean 
para criminalizar las relaciones sexuales fuera del matrimonio están muy influidas por 
interpretaciones de la sharia (ley islámica). La sharia prohíbe a todos los musulmanes las 
relaciones sexuales con consentimiento fuera del matrimonio, incluidas las extramatrimoniales 
y las prematrimoniales (conocidas ambas por el término árabe zina).212 En algunos países, los 
principios del derecho religioso se incorporan al ordenamiento jurídico formal.213 

La criminalización de las relaciones sexuales fuera del matrimonio puede llevarse a cabo tanto 
mediante leyes codificadas como de prácticas tradicionales, que en algunos casos coexisten. 
Algunos países criminalizan expresamente el “adulterio” o la “fornicación” mediante 
disposiciones del Código Penal, que se aplican a través del sistema formal de justicia penal. 
Otros criminalizan estos actos sobre todo mediante sistemas informales o prácticas 
consuetudinarias con los que los líderes comunitarios aplican “normas” culturales o religiosas 
y castigan a quienes no las acatan. Por ejemplo, en Arabia Saudí está en vigor un sistema de 
derecho consuetudinario conforme al cual los encargados de impartir justicia son los jueces 
comunitarios, casi siempre líderes religiosos locales varones, que aplican “normas” religiosas 
interpretadas con arreglo a la sharia. Al no estar codificadas, estas leyes consuetudinarias se 
prestan a interpretaciones y prejuicios particulares de los jueces locales, lo que da lugar a una 
aplicación variable y discriminatoria.214
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CRIMINALIZACIÓN DIRECTA
Las leyes sobre el “adulterio” penalizan de forma expresa las relaciones sexuales entre una 
persona casada y una persona que no es su cónyuge. Dependiendo de la ley, se puede sancionar 
a una de las partes o a las dos. Algunas de estas leyes son directamente discriminatorias y sólo 
sancionan a las mujeres, mientras que otras son neutras en cuanto a género pero en la práctica 
afectan de modo desproporcionado a las mujeres. 

El artículo 239 del Código Penal de Taiwán prevé que si una persona casada comete “adulterio” 
sea encarcelada por un periodo máximo de un año.215 Aunque esta ley es neutra en cuanto al 
género, activistas que realizan labores de defensa y promoción han señalado que tiene 
consecuencias más perjudiciales y negativas para las mujeres que para los hombres, porque la 
probabilidad de que las mujeres dependan económicamente de su cónyuge es mayor y, por 
consiguiente, es doblemente probable que retiren los cargos, lo que da lugar a una tasa de 
sentencias condenatorias contra mujeres más alta.  

En algunos casos, las leyes sobre “adulterio” son vestigios coloniales británicos de la época 
victoriana. Por ejemplo, la sección 497 del Código Penal de India tipifica como delito que un 
hombre mantenga una “relación sexual con una persona que es y que sabe que es o tiene 
motivos para creer que es la esposa de otro hombre”.216 Aunque no se sanciona a las mujeres 
en virtud de esta ley, se las describe como objetos pasivos que son “seducidas” o tomadas.217



98

“ADULTERIO”, DISCRIMINACIÓN POR MOTIVOS DE GÉNERO 
Y MUERTE POR LAPIDACIÓN EN IRÁN

Irán es uno de los escasos países que imponen condenas de muerte por lapidación 
en caso de “adulterio” (zena-ye mohsene). Con arreglo al artículo 225 del Código 
Penal Islámico de 2013, la pena por “adulterio” para una mujer y un hombre que 
cumplen la condición de ehsan218 es la lapidación. Si no se cumple la condición 
de ehsan, la pena son 100 azotes.219 La misma pena se aplica al hombre y a la 
mujer declarados culpables de “fornicación”.

Amnistía Internacional documentó el caso de una mujer, Fariba Khaleghi, que fue 
condenada a muerte por lapidación en 2016.220 Asimismo, decenas de personas 
fueron condenadas a recibir hasta 100 azotes por mantener relaciones íntimas 
fuera del matrimonio que no se ajustaban a la definición de “adulterio”. 

Aunque han sufrido lapidación hombres y mujeres, éstas están especialmente 
expuestas a sufrir esta pena, dada la arraigada discriminación que sufren en la ley 
y en la práctica, incluida el área del derecho de familia y penal. 

Con arreglo al Código Civil iraní, los hombres tienen derecho a tener al menos dos 
esposas permanentes en matrimonios polígamos221 y tantas esposas como deseen 
en matrimonios “temporales” (sigheh) (artículos 1075-1077).222 Los hombres 
también pueden divorciarse de sus esposas sin motivo, aunque han de cumplirse 
ciertas condiciones, como el pago de una pensión alimenticia (artículo 1133). Este 
entramado legal permite que los hombres acusados de “adulterio” afirmen que lo 
han hecho dentro de los límites de un matrimonio temporal. Las mujeres no 
disponen de esta eximente. 

De acuerdo con la legislación iraní, las mujeres sólo pueden tener un esposo. Para 
obtener el divorcio de él, deben demostrar que viven en condiciones de sufrimiento 
extremo que hacen intolerable la continuación de la vida conyugal. La 
discriminación y los prejuicios contra las mujeres en el ordenamiento jurídico, 
incluida la prohibición de que las mujeres sean juezas, con frecuencia impiden 
que las mujeres obtengan el divorcio, aunque estén sometidas a la violencia en el 
ámbito familiar que se considera motivo de divorcio con arreglo a la ley.223 Las 
autoridades iraníes no han adoptado leyes que penalicen la violencia en el ámbito 
familiar, por lo que permiten que se cometa de forma generalizada y con 
impunidad.224

La mayoría de las mujeres condenadas a muerte por lapidación en Irán 
denunciaron que habían recurrido al “adulterio” tras sufrir de manera constante 
violencia de género y negación de acceso al divorcio. Muchas también habían sido 
víctimas de matrimonio precoz y forzado. En Irán, la edad legalmente establecida 
para que las niñas puedan contraer matrimonio son los 13 años, pero se permite a 
los padres solicitar el permiso de los tribunales para concertar el matrimonio a 
edad aún más temprana.
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Las mujeres de entornos socioeconómicos desfavorecidos suelen verse afectadas 
de forma desproporcionada por la pena de lapidación, ya que generalmente su 
nivel de alfabetización es más bajo y pueden tener dificultades para costearse unos 
abogados eficaces que las defiendan de los cargos. Las mujeres que pertenecen a 
minorías étnicas también son especialmente vulnerables, ya que es menos 
probable que dominen la lengua persa, idioma oficial de los tribunales, y pueden 
recibir presiones para que firmen “confesiones” sin que se les explique 
plenamente el proceso legal o la gravedad de la pena. 

Las autoridades han afirmado que “la tipificación como delito del adulterio es 
coherente con la interpretación de la ley islámica, y que las penas descritas en el 
derecho islámico [incluida la lapidación] son eficaces para disuadir [de cometer] 
los delitos y proteger la moral”.225 Defensores y defensoras de los derechos 
humanos que han hecho campaña pacíficamente por la abolición de la lapidación 
han sido calificados de “no islámicos” por las autoridades y han sufrido 
hostigamiento, detención arbitraria, y tortura y otros malos tratos. Un buen ejemplo 
de esta situación es el caso de la escritora y defensora de los derechos humanos 
Golrokh Ebrahimi Iraee, que cumple una condena de seis años de prisión por 
cargos como “insultar a santidades islámicas” por escribir un relato inédito sobre 
la práctica de la lapidación.226
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CRIMINALIZACIÓN NORMATIVA Y PRESUNCIÓN DE DELITO 
Cuando se considera que una mujer se ha apartado de las normas sociales, sexuales o de 
género, a menudo se presupone que es una “delincuente”, haya o no infringido la ley. Las 
acciones entabladas contra una gran proporción de las mujeres encarceladas, imputadas o 
condenadas por mantener relaciones sexuales fuera del matrimonio están basadas únicamente 
en acusaciones formuladas, en muchos casos de forma maliciosa, por sus esposos, familiares 
varones o, en el caso de las trabajadoras domésticas migrantes, por sus empleadores.227 Las 
jóvenes que se niegan a casarse según los deseos de sus progenitores, las mujeres que 
abandonan a su esposo o que son consideradas un obstáculo para que su esposo se case con 
otra persona y las mujeres que son víctimas de malos tratos y violencia sexual en el ámbito 
familiar también están expuestas a acusaciones, detención arbitraria y posible enjuiciamiento, 
sobre todo si viven en la pobreza o sufren otras formas de discriminación. Las mujeres y niñas 
que huyen de matrimonios forzados o de violencia en el ámbito familiar pueden ser consideradas 
de antemano como delincuentes por “fugarse”.228

Además de las leyes penales, muchas políticas y prácticas criminalizan a las personas por 
mantener relaciones sexuales fuera del matrimonio dependiendo de sus circunstancias y 
contexto. Por ejemplo, las mujeres no casadas, en particular, se enfrentan al estigma y la 
discriminación de los proveedores de servicios de salud sexual y reproductiva cuando acceden a 
ellos. Las mujeres incluso pueden estar sujetas a requisitos de autorización de terceros que les 
impiden acceder a información y servicios de salud sexual y reproductiva sin el permiso de su 
cónyuge.229 Esta situación contribuye a agravar los problemas de salud.230 Se puede prohibir que 
las niñas embarazadas asistan a escuelas públicas o se presenten a los exámenes académicos.231 

Se ha sometido a mujeres detenidas a las llamadas “pruebas de virginidad” para humillarlas 
y castigarlas.232 Las autoridades sostienen que estas pruebas se llevan a cabo como respuesta 
a denuncias de agresión sexual o para investigar cargos de “relaciones sexuales ilegítimas”.233 
Estas pruebas son discriminatorias en su finalidad y en sus efectos, y no existe absolutamente 
ninguna justificación legítima para tales abusos y violencia. Las “pruebas de virginidad” 
realizadas mediante coacción son una forma de trato cruel, inhumano o degradante y violan el 
derecho de las mujeres a la intimidad, la dignidad y la integridad física y mental.

SANCIONES EXTRAJUDICIALES

En algunos Estados, los líderes religiosos y comunitarios (por lo general hombres) hacen uso 
de prácticas consuetudinarias de resolución de conflictos para imponer a las mujeres sanciones 
extrajudiciales, como flagelación o humillación pública, por presuntas relaciones sexuales 
fuera del matrimonio.234 Estas sanciones se aplican sin tener en cuenta si las relaciones 
extramatrimoniales se consideran delito en el derecho codificado del país y, en algunos casos, 
contra mujeres que han sido violadas o agredidas sexualmente.235 Por ejemplo, en julio de 
2010 la División del Tribunal Superior del Tribunal Supremo de Bangladesh dictó una 
sentencia en la que se reconocía: 

“Principalmente mujeres y hombres pobres y vulnerables de zonas rurales de todo el país han 
sido sometidos a flagelación, azotes con vara y palizas al imponerse y ejecutarse ciertas penas, 
por parte de particulares que actuaban sin mandato alguno de la ley. [...] La clase de delitos 
por los cuales las mujeres han sido sometidas a azotes con vara y palizas son ‘hablar con un 
hombre’, tener ‘relaciones prematrimoniales’ y ‘tener un hijo fuera del matrimonio’. Ninguno 
de estos actos constituye delito con arreglo a la legislación de Bangladesh”.236
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LOS HOMICIDIOS EN NOMBRE DEL “HONOR” COMO 
PRÁCTICAS NOCIVAS 

La violencia de género contra las mujeres en nombre de conceptos patriarcales del 
“honor” (los denominados homicidios en nombre del “honor”) son actos de violencia 
que “se cometen de manera desproporcionada, aunque no exclusiva, contra niñas y 
mujeres porque los familiares consideran que un determinado comportamiento 
supuesto, subjetivo o real traerá la deshonra a la familia o la comunidad”.237 

En algunos países se utilizan las acusaciones de “adulterio” o “fornicación” como 
pretexto y eximente de los homicidios en nombre del “honor”.238 A menudo se 
utilizan violencia, amenazas y coacción para hacer cumplir códigos sociales 
informales de “honor” (moral patriarcal en relación con la pureza, la castidad y la 
propiedad) que se aplican en muchas partes del mundo y en ocasiones se ven 
reforzados por leyes discriminatorias. 

Por ejemplo, el Código Penal de Jordania permite que al hombre que mata o 
agrede a su esposa o a una mujer de su familia por haber cometido presuntamente 
“adulterio” se le imponga una condena reducida.239 En otros países, como 
Pakistán, aunque en teoría los homicidios en nombre del “honor” son ilegales, el 
Estado es cómplice y no hace rendir cuentas a los autores, lo que permite su 
impunidad.240 Los homicidios por motivos de “honor” pueden considerarse tortura 
o trato cruel, inhumano o degradante.241 

La penalización del “adulterio” supone una carga adicional para las mujeres y 
niñas que han sido violadas. Las que intentan presentar cargos corren el riesgo de 
ser sancionadas por “adulterio” cuando no pueden cumplir los rigurosos requisitos 
de prueba de la agresión sexual242 o cuando la ley no distingue entre agresión 
sexual y otras relaciones sexuales extramatrimoniales. Este riesgo disuade a las 
mujeres de denunciar la violación por temor a ser enjuiciadas.243 En vez de ser 
tratadas como víctimas de un delito, las mujeres son acusadas de haber cometido 
un delito. El enjuiciamiento por “adulterio” tras denunciar la violación da lugar 
generalmente al encarcelamiento de las mujeres En algunos casos, los tribunales o 
los líderes comunitarios han obligado a mujeres violadas a casarse con su violador 
para evitar la “deshonra” asociada a la comisión de “adulterio” o “fornicación”.

La penalización del “adulterio” y su uso como eximente en los homicidios en nombre 
del “honor” pueden entenderse como “prácticas nocivas”. Las “prácticas nocivas” 
tienen su origen en la desigualdad de género y en normas y tradiciones sociales, 
culturales y religiosas discriminatorias, relacionadas con la posición de las mujeres 
en la familia, la comunidad y la sociedad y con el control de la libertad de las 
mujeres, incluida su sexualidad.244 No es que la religión, la cultura o la tradición sean 
intrínsecamente discriminatorias; de hecho, siembre están cambiando. Sin embargo, 
las “prácticas nocivas” son manifestación de unas relaciones de poder históricamente 
desiguales y constituyen una violación de derechos humanos. De acuerdo con el 
derecho internacional, la cultura, las costumbres, la religión, la tradición o el “honor” 
no pueden considerarse nunca una justificación para ningún acto de violencia contra 
las mujeres. Los Estados tienen la obligación de tomar medidas adecuadas para 
modificar las prácticas sociales y culturales que discriminan a las mujeres.245 



102

SALVAGUARDIAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS
Las leyes penales sobre el “adulterio” violan diversos derechos humanos, como el derecho a 
la intimidad, a la igualdad y a no sufrir discriminación, a la salud y, en algunos casos, a la vida 
y a no sufrir tortura ni tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Se ha comprobado 
también que la aplicación desigual de las leyes sobre el “adulterio” contra las mujeres viola el 
derecho a un juicio justo, por medios como normas discriminatorias sobre pruebas, decisiones 
judiciales sesgadas y ausencia del “debido proceso”, entre otros. 

Según el derecho internacional, la penalización de las relaciones sexuales consentidas entre 
personas adultas, sean dentro o fuera del matrimonio, es una violación de derechos humanos, 
en concreto del derecho a la intimidad. Como ya se ha señalado, el Comité de Derechos 
Humanos ha confirmado que la penalización de las relaciones sexuales consentidas y en 
privado entre personas adultas viola el artículo 17 del PIDCP, tal como se detalla en Toonen 
vs. Australia.

Tras la decisión adoptada en el caso Toonen, el Comité de Derechos Humanos, el Comité para 
la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales expresaron preocupación en relación con el carácter discriminatorio de 
las leyes sobre el “adulterio” y la “fornicación” y sus efectos desproporcionados sobre las 
mujeres.246 En particular, el Comité de Derechos Humanos pidió la derogación de las leyes 
sobre el “adulterio” para que “no se disuada a la mujer de denunciar violaciones por miedo a 
que se aprovechen sus denuncias para acusarlas del delito de adulterio”.247 El Comité para la 
Eliminación de la Discriminación contra la Mujer también ha criticado con frecuencia el 
carácter discriminatorio de las leyes sobre el “adulterio”,248 a las que ha calificado de 
“obsoletas”,249 y ha pedido su derogación.250 En concreto, ha instado a derogar: 

“Las disposiciones que permitan, toleren o condonen cualquier forma de violencia por razón 
de género contra la mujer, incluido [...] el adulterio, o cualquier otra disposición penal que 
afecte a las mujeres de manera desproporcionada, en particular aquellas que conlleven la 
aplicación discriminatoria de la pena capital a las mujeres”.251

Según la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, los Estados tienen la obligación de tomar medidas apropiadas para modificar los 
patrones sociales y culturales que discriminan a las mujeres, incluidas las prácticas 
consuetudinarias y de otra índole “que estén basad[as] en la idea de la inferioridad o 
superioridad de cualquiera de los sexos o en funciones estereotipadas de hombres y mujeres”.252 

La relatora especial sobre ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias recomienda a los 
Estados “[d]erogar todas las leyes que fomenten la opresión patriarcal de las mujeres, en 
particular las leyes que castiguen las relaciones sexuales fuera del matrimonio [...] y las leyes 
que penalicen el adulterio”.253 
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El Grupo de Trabajo de la ONU sobre la cuestión de la discriminación contra la mujer en la 
legislación y en la práctica concluyó que no había ningún “remedio” para las características 
discriminatorias de la penalización del “adulterio” salvo su total despenalización, tanto para 
las mujeres como para los hombres.254 El Grupo de Trabajo ha pedido a los gobiernos que 
pongan fin al uso de multas, encarcelamiento y castigos físicos por “adulterio”,255 y ha 
alentado a los Estados miembros a despenalizar el “adulterio” para eliminar la violencia de 
género.256 La relatora especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias 
critica el uso de la religión para justificar actos de violencia contra las mujeres,257 y condena 
las leyes sobre “adulterio” como medio de controlar la sexualidad de las mujeres.258 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales también ha expresado preocupación 
por el hecho de que se impongan a las mujeres penas más severas en aplicación de las leyes 
sobre “adulterio”,259 y ha criticado a los Estados por no hacer progresos en la derogación de 
las disposiciones discriminatorias con respecto a las relaciones sexuales fuera del matrimonio.260 
Este Comité ha identificado además la penalización de las relaciones sexuales consentidas 
entre personas adultas como violación del derecho a la salud sexual y reproductiva.261

La relatora especial sobre la independencia de los magistrados y abogados ha expresado 
preocupación por la discriminación a la que la penalización de las relaciones sexuales 
extramatrimoniales somete a las mujeres, así como en relación con el carácter de los 
procedimientos penales en relación con estos cargos, y ha señalado que los magistrados y los 
fiscales que aplican estas leyes “participan en la violación de las obligaciones internacionales 
del Estado”.262 La relatora especial también ha confirmado que las mujeres acusadas de 
delitos tienen derecho a una audiencia pública y justa ante un tribunal competente, 
independiente e imparcial. Con tal fin, es necesario que magistrados, fiscales y abogados 
impugnen las ideas estereotipadas y la discriminación de género cuando se presentan cargos 
de forma improcedente contra las sospechosas y se abstengan de “restar importancia al 
testimonio de las mujeres o desestimar su credibilidad”, tanto cuando la mujer es la acusada 
como cuando es la víctima.263

En 2009, la División de la ONU para el Adelanto de la Mujer hizo pública la recomendación 
de que la legislación de los Estados “ordene la supresión de cualquier delito relacionado con 
el adulterio”.264 En fechas más recientes, el Grupo de Trabajo de la ONU sobre la cuestión de 
la discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica ha instado a los gobiernos 
a derogar las leyes que penalizan el “adulterio”, afirmando:

“Anteriormente, los mecanismos de derechos humanos han efectuado llamamientos urgentes 
para conmutar las penas por adulterio en casos concretos, por falta de garantías procesales o 
porque la aplicación de la pena de muerte por el delito de adulterio es contraria a las normas 
internacionales. Sin embargo, el Grupo de Trabajo considera que la conmutación de condenas, 
aun siendo una medida positiva, no es suficiente, y que el delito de adulterio no debe 
considerarse en absoluto una infracción de carácter penal”.265

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer también ha criticado que 
los Estados no concedan a las mujeres la igualdad ante la ley. En relación concretamente con 
los homicidios en nombre del “honor”, la Recomendación general 19 del Comité considera 
necesario introducir “legislación que elimine la defensa del honor como justificación para 
atacar a las mujeres de la familia o darles muerte”.266
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El Comité contra la Tortura también ha expresado preocupación por el papel desproporcionado 
que estas leyes desempeñan en la detención de las mujeres, y reconoce que las condenas se 
aplican de forma discriminatoria contra las mujeres.267 Además de las violaciones del derecho 
a la intimidad y a no sufrir discriminación, los Estados que imponen la pena de muerte (como 
ya se ha señalado) por relaciones sexuales consentidas violan el derecho a la vida, según el 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 6) y a la Declaración Universal de 
Derechos Humanos (artículo 3). Cabe señalar que sucesivas resoluciones de la antigua 
Comisión de Derechos Humanos (predecesora del Consejo de Derechos Humanos) instaron a 
los Estados a velar por que “no se imponga la pena de muerte por actos no violentos [...] como 
las relaciones sexuales entre adultos que consienten en el acto”.268 

En relación con la severa sanción que con frecuencia se deriva de la aplicación de las leyes 
sobre “adulterio” y “fornicación”, el Comité de los Derechos del Niño ha entendido que 
condenas como la flagelación, la amputación y la lapidación son una forma de tortura o trato 
cruel, inhumano o degradante.269 En 2017, el Consejo de Derechos Humanos aprobó una 
resolución sobre la cuestión de la pena de muerte en la que condenaba la imposición de la 
pena capital por adulterio y expresaba “profunda preocupación por el hecho de que la pena de 
muerte por adulterio se imponga de manera desproporcionada a las mujeres”.270 Además, el 
relator especial de la ONU sobre la tortura ha reconocido específicamente la lapidación como 
tortura que “infringe, sin lugar a dudas, la prohibición de un trato cruel, inhumano o 
degradante”.271 El Comité de Derechos Humanos ha reconocido que la muerte por lapidación 
por adulterio es una pena que no guarda ninguna proporción con la naturaleza del “delito”.272
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Una persona del Centro de Apoyo y Atención 
de la Sociedad Sumanahalli que vive con el 
VIH prepara “lazos rojos” la víspera del Día 
Mundial de la Lucha contra el SIDA en 
Bangalore, 30 de noviembre de 2015. 
© MANJUNATH KIRAN/AFP/Getty Images



111AMNISTÍA INTERNACIONAL POLÍTICAS DEL CUERPO                POL 40/7763/2018



112

ANEXO 3: 
CRIMINALIZACIÓN 
DE LA NO REVELACIÓN, 
EXPOSICIÓN 
Y TRANSMISIÓN DEL VIH
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“El VIH es un virus, no un delito.”
 Edwin Cameron, juez del Tribunal Constitucional de Sudáfrica

En los últimos 20 años ha aumentado vertiginosamente el número de países que aplican tanto 
disposiciones penales como sanciones civiles para castigar a personas que viven con el VIH por 
transmitirlo a otras o exponerlas presuntamente a él. En algunos casos se ha investigado o 
procesado a personas que viven con el VIH simplemente por no revelar su condición a una pareja 
sexual, aunque no tuvieran intención de causarle daño y tomaran medidas de reducción del 
riesgo, como el uso de preservativo. En algunos países, como Suiza y Suecia, se ha procesado a 
personas a pesar de que su pareja sexual consentía en tener relaciones sexuales sin protección.273 
Lo que empezó siendo un planteamiento reactivo y experimental, adoptado en unos cuantos 
países en los primeros años de la epidemia, ha pasado a ser generalizado en muchas regiones, 
lo que ha suscitado expresiones de preocupación y condena de expertos de la ONU y de activistas 
de los derechos humanos y de los derechos relacionados con el VIH en todo el mundo.274

Un total de 72 países han adoptado legislación penal centrada específicamente en el VIH, y 
61 países han utilizado legislación específica sobre el VIH o disposiciones del derecho civil o 
del derecho penal general para procesar o sancionar a personas.275 De estos 61 países, 26 han 
aplicado leyes que penalizan el VIH, 32 han aplicado legislación penal general o leyes de 
salud pública, y 3 (Australia, Dinamarca y Estados Unidos) han aplicado tanto legislación 
penal sobre el VIH como legislación general.276 A mediados de la década de 1990, sólo unos 
cuantos países habían aplicado la ley de esta manera, entre ellos Australia, Canadá, Alemania 
y Estados Unidos.277 Sin embargo, en 2005, 21 países europeos habían procesado a personas 
por transmisión del VIH o exposición a él, y en 2010 se habían dictado sentencias condenatorias 
contra al menos 600 personas en todo el mundo.278 Desde el comienzo del siglo XXI, 30 países 
de África han aprobado legislación penal específica sobre el VIH.279

Esta tendencia progresiva a utilizar el derecho penal en respuesta a la no revelación, exposición 
y transmisión del VIH es particularmente marcada en los países de elevados ingresos, donde 
la prevalencia del VIH se ha mantenido relativamente controlada desde los primeros años de 
la epidemia. Durante el periodo de 30 meses comprendido entre abril de 2013 y octubre de 
2015, HIV Justice Network registró las cifras más elevadas de detenciones y procesamientos 
en Rusia (115) y Estados Unidos (104), seguidos de Bielorrusia (20), Canadá (17), Francia 
(7), Reino Unido (6), Australia (5) y Alemania (5).280 Los procesamientos y las condenas en 
países donde la prevalencia del VIH es mayor, como todos los del África subsahariana, siguen 
siendo relativamente excepcionales, pero están empezando a aumentar. 

Algunos legisladores promueven estas leyes y políticas penales como respuesta legítima del 
Estado para evitar o sancionar los casos de transmisión deliberada y maliciosa del VIH o para 
fomentar la revelación como medida de prevención de la infección. Pero, en realidad, esta 
penalización excesiva del VIH se basa en la elaboración de leyes discriminatorias o en una 
aplicación oportunista y prejuiciosa de la legislación existente. Las investigaciones realizadas 
no han demostrado que la penalización tenga algún efecto beneficioso en la prevención del 
VIH o en la conducta particular de las personas que viven con el VIH o en peligro de contraer 
la infección.281 De hecho, la penalización puede disuadirlas de realizarse pruebas del VIH y de 
revelarlo, así como crear obstáculos adicionales para acceder a los servicios de salud.282
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Los enfoques que penalizan pueden perjudicar e impedir los esfuerzos de prevención del VIH, 
al promover el miedo y disuadir a las personas con VIH no diagnosticadas de realizarse las 
pruebas o a las diagnosticadas de hablar abiertamente de su condición serológica. Disuadirían, 
por ejemplo, de recomendar la profilaxis postexposición al virus tras una exposición potencial 
por miedo a ser objeto de denuncia ante la policía. La penalización también puede generar 
una falsa sensación de seguridad a las personas seronegativas, que creen que la legislación 
las protegerá.283 Las actuaciones penales y la incendiaria cobertura informativa que suelen 
atraer han contribuido igualmente al estigma y la discriminación de las personas afectadas 
por el VIH o que viven con él.284 Este estigma ha tenido consecuencias muy negativas para la 
prevención del VIH y para la vida de las personas que viven con el VIH, al aumentar el riesgo 
que corren de ser culpadas, marginadas y elegidas como chivos expiatorios dentro de su 
comunidad.

En algunos casos, la petición de que se aplique la legislación penal a la no revelación, 
exposición y transmisión del VIH es bienintencionada, y su propósito es proteger a las mujeres 
y responder a la gran preocupación por la rápida propagación del virus en muchos países, a lo 
que se suma lo que se percibe como el fracaso de los esfuerzos existentes de prevención de 
VIH. Aunque estos motivos de preocupación son legítimos y deben abordarse con urgencia, un 
análisis más detenido revela que la penalización no reduce la transmisión del VIH (como se ha 
mencionado anteriormente) ni la exposición de las mujeres al virus. La penalización puede, 
por ejemplo, dar lugar a que las mujeres eviten realizarse pruebas o acceder a atención médica, 
incluida atención prenatal básica, por temor a obtener un diagnóstico positivo de VIH. Debido 
a que a menudo a las mujeres se las diagnostica por primera vez VIH durante exámenes 
prenatales rutinarios, por ejemplo, pueden estar más expuestas a que se las acuse de ser 
responsables de transmitir el VIH, independientemente de si efectivamente ese ha sido el 
caso. La penalización del VIH tampoco aborda las profundas desigualdades económicas, 
sociales y políticas subyacentes a la desproporcionada vulnerabilidad de las mujeres y las 
niñas ante el VIH. En vez de ello, es probable que incremente el riesgo de sufrir violencia y 
abusos al que se enfrentan las mujeres, que refuerce las desigualdades imperantes entre los 
géneros en la atención médica y en el ámbito familiar, que continúe fomentando el miedo y el 
estigma, que aumente para las mujeres el peligro y las vulnerabilidades ante el VIH y ante las 
violaciones de derechos humanos relacionadas con el virus y que tenga otras consecuencias 
negativas para ellas.285

“DEMOSTRAR” LA RESPONSABILIDAD PENAL
En general, un elemento clave a la hora de determinar responsabilidades en causas penales es 
demostrar la “intención” de la persona acusada de cometer el presunto delito. No obstante, 
en numerosos casos relacionados con el VIH de todo el mundo, el procesamiento se inicia con 
escasos o nulos indicios de que la persona tuviera intención de transmitir o exponer a alguien 
al VIH. A pesar de esta realidad, la cobertura informativa de los casos de VIH en los principales 
medios de comunicación a menudo da a entender que se está procesando a la persona por 
transmitir intencionada o maliciosamente el VIH.286

En algunas jurisdicciones se exige a la acusación que demuestre la “intención maliciosa” de 
transmitir o exponer a alguien al VIH para dictar sentencia condenatoria.287 Pero en otras es 
posible deducir sin más la intencionalidad y considerar penalmente responsable a la persona 
puesto que sabía que tenía el VIH y no reveló su condición. En otras jurisdicciones, el fiscal 
sólo tiene que demostrar que la persona fue “imprudente” o “negligente” con respecto a su 
condición serológica.288
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Sin embargo, el concepto de “imprudencia” o “negligencia” es subjetivo y admite 
interpretaciones muy diferentes. Si esta subjetividad se combina con la falta de conocimiento 
de los riesgos y daños relacionados con el VIH dentro del sistema de justicia penal y con el 
estigma y los prejuicios sobre el VIH que impregnan todos los ámbitos, es posible acusar de 
“imprudencia” o “negligencia” por diversos actos que pueden o no comportar algún riesgo 
“sustancial”, “justificable” o, de hecho, real, de transmisión. Por ejemplo, puede haber 
procesamiento incluso cuando la persona acusada ha usado preservativo o tiene una carga 
vírica indetectable. Asimismo, se ha procesado y, en algunos casos, encarcelado a personas 
que viven con el VIH por escupir, morder, rascar o tener relaciones sexuales orales, lo cual 
implica un riesgo nulo o muy limitado de transmisión.289

La legislación que penaliza el VIH tampoco ha tenido en cuenta los recientes avances en el 
tratamiento de VIH, tanto en lo que se refiere a la reducción del daño del virus como a su papel 
como forma efectiva de prevención de nuevas infecciones. Las personas con VIH que reciben 
terapia antirretroviral y en las que se inhibe el virus hasta niveles muy bajos o indetectables 
no pueden transmitirlo.290 Entender que un tratamiento exitoso impide la transmisión puede 
ayudar a reducir el estigma asociado al VIH como consecuencia del miedo a la transmisión y 
puede animar a las personas con VIH a iniciar y cumplir un régimen de tratamiento satisfactorio. 
No obstante, el acceso a tratamiento es desigual, y factores como la discriminación, el estigma, 
el racismo y la pobreza exacerban estas desigualdades y, por diversos motivos, no todo el 
mundo es capaz de alcanzar una carga vírica indetectable.291 Por ello, la criminalización y el 
procesamiento de personas por no tener una carga vírica baja o indetectable perjudican de 
hecho a quienes quizá no sean capaces de conseguir tratamiento.

CRIMINALIZACIÓN DIRECTA
La primera vez que se aprobó legislación que penalizaba específicamente la no revelación, 
exposición y transmisión del VIH fue en Estados Unidos en 1987. En 2016, un total de 72 
países habían promulgado legislación de este tipo.292 

Un grupo minoritario de países sólo procesan a una persona si se la acusa de transmisión del 
VIH. Sin embargo, no existe una manera sencilla ni concluyente de demostrar que se ha 
transmitido el VIH de una persona a otra.293 Las pruebas de VIH no establecen más allá de 
toda duda razonable la fuente, la vía o el momento de la transmisión.294 Los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley, los jueces y los abogados pueden no entender las 
limitaciones de esta tecnología. Por consiguiente, las personas que se enfrentan a un 
procesamiento suelen encontrarse con que los cargos en su contra están basados en pruebas 
endebles, circunstanciales o científicamente inexactas. 

Las mujeres tienen más probabilidades de ser culpadas de la transmisión del VIH. Con 
frecuencia son las primeras en averiguar su condición seropositiva; sobre todo porque los 
gobiernos están fomentando el asesoramiento y las pruebas voluntarias de detección del VIH 
en contextos de atención a la salud prenatal. Por ejemplo, en 2012, en aplicación del artículo 
79 del Código Penal de Zimbabue, una mujer fue declarada culpable de transmitir el virus 
deliberadamente a su esposo. La mujer supo de su condición serológica tras unas pruebas 
prenatales rutinarias. El tribunal la declaró culpable sin que se investigara claramente si el 
esposo ya se había infectado de parejas sexuales anteriores antes o durante su matrimonio, y 
a pesar de que la mujer al parecer había comunicado al esposo su condición serológica tras 
conocer el diagnóstico.295 La mujer declaró que su esposo la había acusado como venganza por 
haberlo denunciado ella de violencia de género durante el matrimonio. El caso llegó al Tribunal 
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Constitucional de Zimbabue, que ratificó su “culpabilidad” y la condenó.296  

En la mayoría de los casos, los Estados procesan por la presunta transmisión del VIH y por la 
supuesta o posible exposición al virus. Eso significa que es posible presentar los cargos con 
independencia de que haya habido transmisión del VIH. Tales procesamientos suelen estar 
basados en suposiciones sobre el daño causado a otras personas y, por lo general, pasan por 
alto las posibilidades reales de que se haya transmitido el VIH de una persona a otra teniendo 
en cuenta que el grado de riesgo varía según el acto sexual realizado.297 

Las acusaciones de exposición al VIH pueden tener graves repercusiones en las personas que 
prestan servicios de salud y viven con el VIH. Por ejemplo, en Uganda, la enfermera pediátrica 
Rosemary Namubiru fue declarada culpable de negligencia asociada a la inserción de una 
aguja intravenosa. La madre de un paciente la denunció por haber empleado una aguja con su 
hijo después de haberse pinchado accidentalmente con ella. A pesar de que el pinchazo había 
sido accidental y de que no había dado lugar a la transmisión del VIH, los medios de 
comunicación la demonizaron, tildándola de “enfermera asesina” que con maldad había 
intentado transmitir el virus.298 

El artículo 122 del Código Penal de Rusia castiga con penas de prisión la exposición al VIH y 
su transmisión. Aunque esta legislación se promulgó supuestamente para proteger del VIH a 
las mujeres, en la práctica se está aplicando contra ellas, y también contra los hombres.299 
Además, los datos utilizados para probar el conocimiento previo de la condición serológica en 
los casos de aplicación del artículo 122 provienen generalmente de historiales médicos, lo 
cual tiene consecuencias para la confidencialidad de los datos médicos. 

En algunos casos, la ley exige a las personas que viven con el VIH la comunicación proactiva 
de su condición a toda posible pareja sexual antes de mantener una relación sexual con 
consentimiento, con independencia del tipo de actividad sexual que se realice. En virtud de 
estas disposiciones es posible procesar a alguien sin tener en cuenta si se utilizó o no 
preservativo u otros métodos de protección sexual e incluso si no había ninguna posibilidad de 
exposición al VIH ni de su transmisión.300 Con frecuencia, las leyes que regulan la no revelación 
del VIH y la exposición a él son tan amplias e imprecisas que en la práctica generan para las 
personas con VIH “responsabilidad por hechos ajenos” y criminalizan su expresión sexual. Las 
leyes penales sobre la no revelación y la exposición pueden aplicarse a un amplio abanico de 
actos, con repercusiones en las actividades de personas que ya son objeto de marginación o 
criminalización, como las trabajadoras y trabajadores sexuales y las personas que consumen 
drogas.

En 2006, el Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA (ONUSIDA) 
manifestó que “ni la legislación penal ni la sanitaria deberían prever delitos específicos contra 
la transmisión deliberada e intencional del VIH” y recomendó que las sanciones penales 
generales sólo se aplicaran en casos excepcionales donde “los elementos de previsibilidad, 
intencionalidad, causalidad y consentimiento estén clara y legalmente demostrados”.301

Más recientemente, ONUSIDA ha señalado:

Una penalización excesiva de la no revelación, exposición y transmisión del VIH remite a una 
aplicación del Código Penal en relación con el VIH que i) no se basa en la mayor evidencia 
científica y médica relativa al VIH, ii) no cumple los principios de equidad jurídica y judicial302 
y iii) vulnera los derechos humanos de las personas inmersas en causas penales.303 
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CRIMINALIZACIÓN DEL VIH EN ESTADOS UNIDOS 

En Estados Unidos, 32 estados y 2 territorios tienen disposiciones penales 
específicas sobre el VIH, y muchas permiten procesar a una persona que vive con 
el VIH por diversos actos, tales como tener relaciones sexuales con consentimiento, 
morder, escupir, donar sangre y dedicarse al trabajo sexual.304 El VIH también 
puede considerarse un “factor agravante” que da lugar a “penas más elevadas”, lo 
que significa que las personas que viven con el VIH pueden ser objeto de sanciones 
más severas por tener comportamientos que ya están penalizados. Por ejemplo, 
captar clientes para realizar trabajo sexual puede enjuiciarse como delito en vez de 
como falta. Además de legislación específica sobre el VIH, a las personas que viven 
con el VIH puede aplicárseles tanto la legislación penal como las leyes de salud 
pública relativas a las infecciones de transmisión sexual.305 En algunos estados, las 
personas que vulneran la legislación sobre exposición deben inscribirse en un 
registro de delincuentes sexuales. 

Los enjuiciamientos a menudo son criticados por ser injustos y estar motivados por 
el racismo y la homofobia. En 2017 se anuló en el estado de Misuri una causa 
contra Michael Johnson, gay de raza negra que era estudiante universitario allí, por 
conducta indebida de la fiscalía, que, según el tribunal, había hecho que el primer 
juicio fuera “fundamentalmente injusto”.306 Celebrado en 2013, el juicio había 
concluido con la imposición de una pena de 30 años de prisión y había sido 
divulgado ampliamente por activistas y por los medios de comunicación. Algunos 
activistas criticaron la legislación, porque la responsabilidad penal depende de si 
la persona acusada puede demostrar que reveló su condición serológica antes de la 
relación sexual, lo que raras veces es posible, y una sentencia condenatoria puede 
acarrear una pena de hasta 96 años de prisión. Ante este riesgo, Michael Johnson 
decidió declarase culpable y está cumpliendo una pena de 10 años de cárcel a 
pesar de que nunca se ha demostrado su culpabilidad.
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“CONTAGIO LEGISLATIVO” EN ÁFRICA

En 2004, en un taller celebrado en Yamena, Chad, y financiado por la Agencia de 
los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID), se elaboró un modelo 
de legislación con problemáticas leyes y políticas que criminalizaban el VIH.307 El 
modelo de texto se reprodujo entre 2004 y 2008 en 13 países africanos, que 
adoptaron legislación específica sobre el VIH basada en él.308

En un principio el modelo de legislación de Yamena fue concebido como 
instrumento para reforzar y proteger los derechos humanos de las personas que 
viven con el VIH. Contiene varias disposiciones protectoras, incluidas salvaguardias 
y políticas contra la discriminación que promueven el acceso de las personas que 
viven con el VIH a servicios.309 No obstante, el modelo también incorporó los 
análisis obligatorios de detección del VIH, la notificación no voluntaria de los 
médicos a la pareja y la penalización excesiva de la no revelación, exposición y 
transmisión del VIH.310 Asimismo codificó el concepto de “transmisión deliberada” 
del VIH.311

Por “transmisión deliberada” se entendía la transmisión del virus “de una persona 
a otra por cualquier medio con pleno conocimiento de su condición serológica”,312 
sin distinguir entre transmisión intencionada y no intencionada, aunque la persona 
seropositiva hubiera revelado su condición a su pareja sexual, obtenido el 
consentimiento de una pareja sexual seronegativa o usado preservativo.313 Estas 
disposiciones excesivamente amplias han dado pie a interpretaciones muy 
generales de lo que constituye conducta “deliberada” y, por tanto, a que se 
penalicen inadvertidamente un amplio conjunto de acciones y se apruebe la 
introducción de nuevas sanciones. 

El modelo de legislación ha sido criticado también por no tener en cuenta las 
desigualdades de género. Muchas mujeres pueden tener una capacidad limitada 
para negociar la actividad sexual o el uso de preservativo en su relación, y las 
mujeres son más dadas a hacerse la prueba de detección y, por tanto, tienen más 
probabilidad de recibir un diagnóstico positivo. Por consiguiente, tienen más 
probabilidades que los hombres de ser culpadas de la transmisión del VIH, sin que 
se tenga en cuenta si en realidad transmitieron el virus o si tenían algún control 
sobre la prevención.314 En algunos países, la imprecisa definición de la 
“transmisión deliberada” ha permitido penalizar incluso la exposición o la 
transmisión a través del parto o la lactancia.315

A pesar de la proliferación de leyes específicas sobre el VIH en toda África, los 
procesamientos por transmisión del VIH o exposición a él siguen siendo 
relativamente excepcionales. No obstante, estas leyes criminalizan en la práctica a 
grandes sectores de población en los países con una alta prevalencia del VIH. 
Sumada al hecho de que es sumamente difícil demostrar sin lugar a dudas que 
una persona ha transmitido el VIH a otra, la alta prevalencia hace que en muchos 
países estas leyes sean prácticamente inaplicables. No obstante, la mera existencia 
de leyes así posibilita las investigaciones y procesamientos discriminatorios y 
afecta a la imagen pública de las personas que viven con el VIH, al aumentar su 
estigma y marginación.
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CRIMINALIZACIÓN INDIRECTA
Además de legislación específica sobre el VIH, se aplican diversas disposiciones del derecho 
civil o penal general para criminalizar la no revelación, exposición y transmisión del VIH. 
Abarcan desde disposiciones de salud pública dirigidas a controlar la propagación de todas las 
enfermedades transmisibles hasta leyes sobre la agresión y, en un número reducido de casos 
de Estados Unidos, disposiciones relativas al bioterrorismo y la amenaza terrorista.316

Los prejuicios, el miedo y las falsas creencias sobre el VIH favorecen también la sanción y el 
procesamiento injustos de las personas que viven con el VIH, ya que son compartidos por los 
funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y se reflejan en el ámbito de la justicia penal. 
Así, una persona puede ser objeto de investigación, procesamiento y condena por un miedo a 
la transmisión que tiene escasa o nula base científica.

AGRESIÓN Y CONDUCTA IMPRUDENTE 

Algunos países aplican la legislación general sobre agresión u orden público para procesar a 
personas que viven con el VIH por transmitir el virus, exponer supuestamente a alguien a la 
infección o no revelar su condición serológica. Por ejemplo, en Escocia se ha utilizado el delito 
común de “conducta imprudente y culposa” para procesar a personas acusadas de causar 
lesiones por conducta imprudente al transmitir el VIH a otra persona o, en el caso de la 
exposición, de “poner en peligro imprudentemente” a otra persona.317 En Inglaterra y Gales, 
la fiscalía ha invocado la Ley de Delitos contra la Persona (1861) para presentar cargos en 
casos de transmisión involuntaria. 

TENTATIVA DE ASESINATO 

Otros países utilizan delitos relacionados con homicidio, lesiones graves, tentativa de asesinato, 
homicidio involuntario e incluso envenenamiento para criminalizar la no revelación, exposición 
y transmisión del VIH. En Estados Unidos, Brasil, Canadá y Sudáfrica318 ha habido casos de 
personas procesadas por tentativa de asesinato.319 En 2009, un hombre fue a declarado 
culpable de asesinato en Canadá por transmitir de manera imprudente el VIH.320 En República 
del Congo, un hombre fue declarado culpable del delito de envenenamiento por transmitir el 
VIH a su esposa y condenado a 15 años de prisión en marzo de 2011.321 La acusación definió 
los actos del acusado como “administración o inoculación en el organismo de una sustancia 
capaz de causar daños o la muerte”.322 En numerosos estados de Estados Unidos se ha 
acusado a personas que viven con VIH de tentativa de asesinato.323 

LEYES DE SALUD PÚBLICA 

Algunos países criminalizan la no revelación, exposición y transmisión del VIH mediante 
legislación sobre el control de enfermedades. Con frecuencia se aplican leyes de salud pública 
que permiten al Estado poner a personas en cuarentena para responder a brotes de 
enfermedades transmisibles como la gripe. Las medidas temporales pueden estar justificadas 
en circunstancias excepcionales, como en el caso de algunas enfermedades altamente 
contagiosas a través del aire, pero estas respuestas deben ser compatibles con el derecho y las 
normas internacionales de los derechos humanos, incluido el principio de proporcionalidad.324 
Tales disposiciones pueden prever multas, órdenes contra la conducta y hasta detención, 
cuarentena y procesamiento. En Australia, la Ley de Salud Pública (2010) de Nueva Gales del 
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Sur tiene un ámbito de aplicación tan extenso que penaliza la no revelación de la mayoría de 
las infecciones de transmisión sexual (ITS),325 lo que significa que la actividad sexual de una 
persona que vive con el VIH (u otra ITS) y no revela su estado puede considerarse un peligro 
para la salud pública.326 Dicha ley se modificó en 2017 para eliminar el requisito de notificación 
obligatoria, pero exige que una persona que tenga una “enfermedad notificable o una afección 
médica listada que sean sexualmente transmisibles” tome “precauciones razonables” contra 
la propagación de la enfermedad o la afección, so pena de “100 unidades de sanción, 6 meses 
de prisión o ambas”.327 Las personas críticas con la ley modificada señalan que es imprecisa, 
ya que no define las “precauciones razonables”, impone duras penas que han demostrado no 
ser efectivas y disuade a la gente de realizarse pruebas, “porque si no te haces pruebas no 
pueden acusarte”.328

CRIMINALIZACIÓN NORMATIVA Y PRESUNCIÓN DE DELITO 
La legislación que criminaliza el VIH tiene profundas repercusiones que van más allá de los 
procesamientos y fallos condenatorios. La criminalización en función del estado serológico 
emplea la salud de la persona y el conocimiento de su condición seropositiva contra ella y la 
considera una amenaza constante para sus parejas sexuales y para la comunidad. A menudo 
las personas que contraen el VIH no pueden eludir la presunción de delito y la amenaza 
constante de criminalización. Asimismo, con frecuencia los amplios e imprecisos márgenes de 
aplicación de estas leyes confieren a la policía amplios poderes discrecionales para decidir lo 
que constituye riesgo de transmitir el VIH, y esto tiene como consecuencia detenciones 
arbitrarias, invasivas y discriminatorias. Además, la orden de incluir en registros de delincuentes 
sexuales a las personas declaradas culpables en aplicación de estas leyes les acarrea 
estigmatización y exclusión durante años tras la condena inicial.

Profesionales de la salud que pueden no estar bien informados de su deber ético en virtud de 
leyes contrapuestas relativas a la confidencialidad, la revelación a terceros y la penalización 
del VIH329 pueden creerse en la obligación de denunciar a la policía a pacientes que viven con 
el VIH si sospechan que incurren en lo que se percibe como una conducta “arriesgada”. Esto 
puede dar lugar a violaciones del derecho a la intimidad. A su vez, la penalización del VIH 
actúa como un obstáculo para el disfrute del derecho a la salud cuando la persona que vive 
con el VIH o con el riesgo de contraerlo no está dispuesta a someterse a pruebas, a recibir 
tratamiento ni a hablar con sus proveedores de servicios médicos de las dificultades del 
tratamiento o del uso del preservativo por miedo a que pueda utilizarse como prueba en su 
contra ante un tribunal.

La penalización del VIH confluye también con la desigualdad de género y la violencia por razón 
de género contra las mujeres. Aunque puede haber legislación que se promulgue con la 
intención de “proteger” a las mujeres, también se emplea contra mujeres que quizá oculten 
su condición serológica por miedo a la violencia de género (como se ha mencionado 
anteriormente). El temor a ser procesadas disuade a las mujeres de hacerse pruebas y obtener 
tratamiento porque, como ocurre, por ejemplo, en Rusia, muchas leyes se aplican contra 
quienes conocen su condición.330

La cobertura informativa de los casos de no revelación, exposición y transmisión del VIH a 
menudo mezcla y confunde cuestiones de posible o supuesta exposición o transmisión 
“deliberada”, “imprudente”, “consciente” o “negligente” y retrata a las personas acusadas o 
declaradas culpables como rapaces o crueles, con independencia de si tenían intención de 
poner en riesgo a su pareja o parejas o de si efectivamente lo hicieron. Activistas de la lucha 
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contra el VIH de todo el mundo han expresado su preocupación por el hecho de que la 
cobertura informativa irresponsable fomente estereotipos peligrosos, agudice el estigma y la 
discriminación asociados al VIH y, en algunos casos, dé lugar a que se trate como delincuentes 
en potencia a las personas que viven con el VIH. En Estados Unidos y Grecia, la realización 
obligatoria de pruebas de detección a las trabajadoras y trabajadores sexuales detenidos ha 
dado lugar a la divulgación de información sobre su condición serológica en material de 
carácter estigmatizador publicado por los medios de comunicación.331 

SALVAGUARDIAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS
La criminalización de la no revelación, exposición y transmisión del VIH tiene amplias 
repercusiones sobre los derechos humanos y el derecho a la salud. En los últimos años, 
órganos internacionales de derechos humanos, entidades de la ONU, expertos independientes 
y comisiones como la Comisión Global sobre VIH y Derecho, así como organizaciones de la 
sociedad civil, han expresado preocupación por que la criminalización del VIH no sólo vulnere 
derechos humanos, sino que también obstaculice el tratamiento y la prevención del VIH y las 
iniciativas de salud pública conexas.332 Asimismo, el relator especial de la ONU sobre el 
derecho a la salud ha afirmado que la penalización de la conducta sexual con consentimiento 
entre personas adultas o la transmisión del VIH no sólo vulnera el derecho a la salud, sino 
también otros derechos, como el derecho a la vida privada, a la igualdad y a no sufrir 
discriminación.333

Las personas que sufren la criminalización del VIH son a menudo objeto de castigo no 
solamente con arreglo a leyes conexas que sancionan la conducta sexual, la identidad y la 
expresión de género, las relaciones sexuales consentidas entre personas del mismo sexo, el 
trabajo sexual, la divulgación de información sobre salud sexual y reproductiva y la sexualidad 
adolescente, todas ellas leyes que pueden tener consecuencias perjudiciales sobre la 
prevención y el tratamiento del VIH. Por ejemplo, el Comité de Derechos Humanos ha 
confirmado que la penalización de las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo “no 
puede considerarse un medio razonable ni una medida proporcionada para lograr el objetivo 
de evitar la propagación del VIH/sida”.334 

En este sentido, durante la reunión de alto nivel de la ONU sobre el VIH/sida de 2016, el ex 
secretario general de la organización hizo hincapié en la relación y los efectos interconectados 
de la serie de políticas y leyes penales y punitivas que vulneran los derechos humanos de las 
personas que viven con el VIH y la prevención y el tratamiento del virus. Señaló: 

“El uso indebido del derecho penal suele repercutir negativamente en la salud y constituye 
una violación de los derechos humanos. Considerar delito que la persona no dé a conocer su 
condición de portadora del VIH, que exponga a otros al virus y que lo transmita es contrario a 
las recomendaciones aceptadas internacionalmente en materia de salud pública y a los 
principios de derechos humanos. La tipificación como delito de las relaciones sexuales 
consentidas entre adultos es una violación de los derechos humanos, mientras que la 
legalización puede reducir la vulnerabilidad a la infección por el VIH y facilitar el acceso al 
tratamiento”.335 

Durante años, la criminalización del VIH ha sido una cuestión de especial interés para muchos 
expertos en derechos humanos y organismos de la ONU, y se han publicado múltiples métodos 
de orientación. Por ejemplo, el relator especial de la ONU sobre el derecho a la salud ha 
pedido a los Estados:
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“Derogar de inmediato las leyes que penalizan la transmisión o exposición no deliberadas al 
VIH y reconsiderar la aplicación de leyes específicas que penalicen la transmisión deliberada, 
en vista de que las leyes de la mayoría de los Estados contienen ya disposiciones que permiten 
el enjuiciamiento en estos casos excepcionales”.336

El Comité de los Derechos del Niño ha señalado que los Estados deben garantizar que las 
personas adolescentes tienen acceso a pruebas, orientación, prevención y tratamiento del VIH 
confidenciales por parte de proveedores de servicios de salud que respeten su derecho a la 
vida privada y a no sufrir discriminación. Por consiguiente, el Comité ha recomendado:

“Debe considerarse la posibilidad de revisar las leyes sobre el VIH que tipifiquen como delito 
su transmisión accidental y la no revelación de la condición de seropositivo”.337

En 2006, la Oficina del Alto Comisionado de la ONU para los Derechos Humanos (OACNUDH) 
y ONUSIDA publicaron las Directrices internacionales sobre el VIH/SIDA y los derechos 
humanos, que tienen por objeto garantizar que los gobiernos promueven, protegen y hacen 
efectivos los derechos humanos en el contexto del VIH. Entre otras cosas, estas directrices 
instan específicamente a los Estados a “reexaminar y reformar las leyes penales y los sistemas 
penitenciarios para que concuerden con las obligaciones internacionales de derechos humanos 
y que no se apliquen indebidamente en el contexto del VIH ni se utilicen contra los grupos 
vulnerables”338 y hacen hincapié en que se aseguren de que “las personas no sean objeto de 
medidas coercitivas, como el aislamiento, el encarcelamiento o la cuarentena”, que violan el 
derecho a la libertad y la seguridad de la persona, consagrado en el artículo 9 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos.339

En 2008, ONUSIDA y el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD) 
publicaron un documento de política pormenorizado, que incluía recomendaciones relativas a 
la aplicación tanto de la legislación penal específica sobre el VIH como de la legislación 
general por parte de los Estados para sancionar la no revelación, exposición y transmisión del 
VIH. Instaron a los gobiernos a “derogar las leyes penales específicas para el VIH, las leyes que 
obligan directamente a revelar el estado serológico con respecto al VIH y otras leyes que 
puedan resultar contraproducentes para los esfuerzos de prevención, tratamiento, atención y 
apoyo relacionados con el VIH o que violen los derechos humanos de las personas que viven 
con el VIH y otros grupos vulnerables”.340 

En 2012, la Comisión Global sobre VIH y Derecho (organismo de expertos independientes; 
creado bajo los auspicios de la ONU para formular recomendaciones viables, inspiradas en 
datos y basadas en los derechos humanos, a fin de dar una respuesta efectiva al VIH, que 
promoviera y protegiera los derechos humanos de las personas que viven con el VIH y de las 
que son más vulnerables al virus) publicó un informe, tras dos años de consultas, en el que 
recomendaba: 

“Los países no deben promulgar leyes que explícitamente criminalicen la transmisión del VIH, 
la exposición al mismo o la no revelación del estatus de VIH. Donde tales leyes existen, son 
contraproducentes y deben ser revocadas. [...]

Las autoridades policiales y judiciales no deben encausar a las personas en casos de no 
revelación o exposición al VIH cuando la transmisión intencional o maliciosa no se ha probado. 
[...]

Las condenas a aquellos que han sido exitosamente enjuiciados por exposición al VIH, no 
revelación o transmisión del mismo deben ser revisadas. Tales condenas deben ser anuladas o 
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los acusados deben ser liberados inmediatamente de prisión mediante amnistías o acciones 
similares para asegurar que estos cargos no permanezcan en sus antecedentes legales o en 
registros de delitos sexuales”.341

En 2013, ONUSIDA emitió una nota orientativa detallada debido a la preocupación causada 
por la persistente aplicación del derecho penal más allá de la transmisión intencionada. 
Además, reafirmó su postura ante la penalización del VIH. ONUSIDA formula recomendaciones 
clave a los gobiernos, los miembros de los parlamentos, el poder judicial, la sociedad civil y 
los socios internacionales (incluidos los donantes).342 La nota orientativa de 2013 establece la 
posición de que el uso del derecho penal en relación con el VIH debería basarse en principios 
médicos y científicos, la equidad jurídica y judicial (incluidos los principios de legalidad, 
previsibilidad, intencionalidad, causalidad, proporcionalidad y prueba) y la protección de los 
derechos humanos.343 

Órganos de derechos humanos y organismos especializados de la ONU como ONUSIDA han 
confirmado que la única circunstancia en que la aplicación del derecho penal general puede 
ser adecuada en relación con el VIH es en casos extremos de transmisión intencionada y 
maliciosa del virus.344 Así pues, se insta a los Estados a limitar la penalización a los infrecuentes 
casos de transmisión intencionada en los que la persona conoce su condición seropositiva, 
actúa con la intención de transmitir el virus y, efectivamente, lo transmite. La orientación 
internacional también sugiere que dichas leyes han de ser compatibles con las obligaciones 
internacionales de los Estados en materia de derechos humanos345 y que, en lugar de aplicar 
la legislación penal a la transmisión del VIH, los gobiernos deberían ampliar los programas que 
han demostrado su efectividad reduciendo la transmisión del VIH al tiempo que se protegen 
los derechos humanos de las personas que viven con el VIH y de las que son seronegativas.346

In 2012, la sociedad civil se unió para adoptar la Declaración de Oslo sobre la Criminalización 
del VIH, que pide, entre otras cosas, la derogación de las disposiciones penales específicas 
sobre el VIH, de conformidad con las recomendaciones de ONUSIDA.347 Ello dio lugar a la 
formación del movimiento HIV JUSTICE WORLDWIDE, campaña global para abolir la 
legislación penal y las leyes, políticas y prácticas similares que regulan, controlan y sancionan 
a las personas que viven con el VIH sobre la base de su condición seropositiva.348

DERECHO A LA SALUD

La criminalización del VIH actúa como un obstáculo para el disfrute del derecho a la salud 
cuando la persona que vive con el VIH o con el riesgo de infectarse no está dispuesta a 
someterse a pruebas, a recibir tratamiento ni a hablar con su médico de las dificultades del 
tratamiento o del uso del preservativo por miedo a que pueda utilizarse como prueba en su 
contra ante un tribunal.349

En los últimos años, los avances científicos y médicos han contribuido a cambiar la perspectiva 
hacia la legislación penal y el recurso a ella en relación con la no revelación, exposición y 
transmisión del VIH. En primer lugar, el tratamiento eficaz del VIH ha reducido significativamente 
las muertes relacionadas con el sida y ha incrementado la esperanza de vida de las personas 
que viven con el VIH hasta prácticamente la duración normal. En segundo lugar, el tratamiento 
eficaz del VIH reduce considerablemente el riesgo de transmisión de las personas que viven 
con el VIH a sus parejas sexuales. En este contexto, ONUSIDA emitió su nota orientativa en 
2013 pidiendo a los países que adoptaran medidas para poner fin a la aplicación excesiva de 
la legislación penal en el contexto del VIH.350 
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A fin de proteger los derechos humanos de las personas que viven con el VIH, varios Estados 
acordaron en una declaración política implementar leyes para ayudar a garantizar que las 
personas que viven con el VIH/sida tengan acceso a servicios de salud, incluida la terapia 
antirretroviral.351 La criminalización del VIH puede disuadir de realizarse pruebas del VIH, 
aumentar la desconfianza de los profesionales de la salud e impedir el acceso a cuidados 
porque “los afectados pueden temer que la información se utilice en su contra penalmente o 
de otra forma”.352 El relator especial sobre el derecho a la salud ha confirmado que “toda ley 
que desincentive los exámenes y el diagnóstico puede redundar en una prevalencia más alta 
de prácticas sexuales arriesgadas y en una mayor transmisión”.353

En 2016, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales formuló una observación 
general que reafirma la obligación de los Estados de respetar, proteger y hacer efectivo el 
derecho a la salud sexual y reproductiva de todas las personas, incluidas las que viven con el 
VIH. Para cumplir con esta obligación, los Estados deben abstenerse de “injerirse directa o 
indirectamente en el ejercicio del derecho a la salud sexual y reproductiva de las personas” y 
no deben “limitar ni denegar a nadie el acceso”.354 El Comité exhortó además a los Estados a 
que “deroguen, y se abstengan de promulgar, leyes y políticas que obstaculicen el acceso a los 
servicios de salud sexual y reproductiva”.355 El Comité afirmó que “los Estados deben reformar 
las leyes que impidan el ejercicio del derecho a la salud sexual y reproductiva”, incluidas las 
leyes que penalizan la no revelación, exposición y transmisión del VIH.356 

DERECHO A NO SUFRIR DISCRIMINACIÓN 

El principio de no discriminación del derecho internacional de los derechos humanos está 
consagrado en el artículo 2 de la Declaración Universal, el Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos y el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 
Cada uno de estos instrumentos prohíbe hacer distinción “alguna de [...] sexo [...] o de otra 
índole”.357 El término “otra índole” se interpreta y aplica de modo que abarque el estado de 
salud, incluido el estado serológico.358 En este sentido, los órganos de derechos humanos han 
pedido a los Estados que garanticen que el estado de salud real o supuesto de una persona, 
incluido su estado serológico, no es obstáculo para la realización de los derechos humanos.359 

La legislación que penaliza el VIH ha sido criticada normalmente desde la perspectiva de la no 
discriminación. ONUSIDA planteó específicamente estas cuestiones en una nota informativa, 
afirmando: 

La discriminación, los desequilibrios de poder, la desigualdad de oportunidades y las 
violaciones de derechos humanos, incluida la violencia dentro y fuera del ámbito familiar, 
expone más a las mujeres y las niñas al VIH, por ejemplo, al crear un entorno en el que las 
mujeres no pueden negociar cuándo y cómo tienen relaciones sexuales.360 El miedo a la 
violencia, la discriminación, el abandono y la pérdida de apoyo económico también se 
mencionan habitualmente como factores que no permiten a las mujeres averiguar su estado 
serológico y acceder a métodos de prevención, tratamiento, atención y apoyo.

La legislación penal u otras leyes y políticas punitivas pueden asimismo reforzar los prejuicios 
existentes y legitimar la violencia de miembros de la comunidad o funcionarios públicos. Por 
ejemplo: “La penalización de la transmisión acrecienta asimismo el riesgo de la violencia 
contra los afectados, especialmente si son mujeres. Las seropositivas tienen posibilidades diez 
veces mayores de ser objeto de violencia y malos tratos que las no infectadas”.361 Un informe 
elaborado por el secretario general de la ONU para el Consejo de Derechos Humanos obtuvo 
conclusiones que indicaban que “los comunicados sensacionalistas de los medios de difusión 
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relacionados con la transmisión contribuían al estigma relacionado con el VIH y socavaban el 
derecho a la confidencialidad.”362

El relator especial de la ONU sobre el derecho a la salud ha confirmado que los procesamientos 
afectan de manera desproporcionada a las personas que viven en situaciones económicas y 
sociales vulnerables.363 A causa de la asociación que se ha hecho históricamente del VIH con 
la comunidad gay, un clima general de miedo, estigma y discriminación ha tenido un mayor 
impacto en el derecho a la salud de las personas que viven con el VIH.364 El relator especial 
también concluyó que la criminalización del VIH afecta de manera desproporcionada a las 
mujeres y que las leyes no tienen en cuenta el hecho de que para muchas de ellas resulta 
difícil o imposible negociar relaciones sexuales más seguras o revelar su estado a su pareja por 
temor a la violencia.365 En este sentido, el relator especial también ha reconocido que la 
discriminación basada en el género aumenta la vulnerabilidad de las mujeres ante el VIH, al 
declarar: 

“La discriminación por razones de género limita la capacidad de la mujer de protegerse contra 
la infección del VIH y responder a sus consecuencias”.366 

De este modo, la discriminación basada en el género y la desigualdad basada en la condición 
serológica están a menudo interrelacionadas.

Las Directrices internacionales sobre el VIH/SIDA y los derechos humanos abordan 
específicamente la discriminación contra las mujeres con VIH en la directriz 5.f, y concretan 
medidas que los Estados deberían adoptar para combatir esta forma de discriminación:

“Deberían aprobarse leyes de protección contra la discriminación para reducir las violaciones 
de los derechos humanos de la mujer en el contexto del VIH, con miras a disminuir su 
vulnerabilidad a la infección por el VIH y a los efectos del VIH y el SIDA. [...] También deberían 
promulgarse leyes que garanticen los derechos reproductivos y sexuales de la mujer, como el 
derecho al acceso independiente a la información y los servicios de salud reproductiva y de 
ETS, así como a los métodos anticonceptivos, [...] el derecho a decidir el número de hijos y el 
espaciamiento de los nacimientos, el derecho a exigir prácticas sexuales seguras y el derecho 
a la protección jurídica contra la violencia sexual, tanto dentro como fuera del matrimonio, 
incluidas las disposiciones jurídicas sobre la violación marital”.367

DERECHO A LA INTIMIDAD 

En el contexto del VIH/sida, el derecho a la intimidad fue reconocido explícitamente en la 
Conferencia Internacional sobre la Población y el Desarrollo (CIPD), que en su Programa de 
Acción se comprometió a asegurar el respeto de los derechos individuales y la confidencialidad 
de las personas infectadas con el VIH.368

La protección del derecho a la intimidad y al consentimiento informado es un elemento 
esencial de los programas de prevención y tratamiento del VIH/sida, porque anima a las 
personas a acceder a pruebas y servicios de salud. Es más probable que las personas acudan 
a servicios de salud cuando creen que los profesionales de la salud trataran su condición 
serológica de forma confidencial. Cuando el derecho a la intimidad no se protege adecuadamente 
mediante el consentimiento informado, pruebas voluntarias y confidencialidad, las personas 
evitan averiguar su estado serológico por miedo al estigma y la discriminación.369 Las personas 
que acceden a servicios de análisis voluntarios están en mejores condiciones de estar 
informadas sobre cómo prevenir el VIH y recibir el tratamiento adecuado; esto no sólo es 
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importante para las personas, sino también para la protección de la comunidad, que “está 
interesada en proteger esa intimidad, a fin de que las personas se sientan seguras y cómodas 
al utilizar las medidas de salud pública, tales como los servicios de prevención y atención del 
VIH”.370

El Comité de Derechos Humanos ha reconocido la obligación del Estado de proteger el derecho 
a la intimidad frente a las injerencias tanto de entidades públicas como privadas, incluidos los 
hospitales privados, declarando que: “este derecho debe estar garantizado respecto de todas 
esas injerencias y ataques, provengan de las autoridades estatales o de personas físicas o 
jurídicas”. El derecho a la intimidad también comprende el derecho a acceder a documentos 
relativos a tratamientos médicos y estado de salud.371

Por último, la Organización Mundial de la Salud declaró que “cada vez es mayor el consenso 
internacional de que todos los pacientes tienen el derecho fundamental a la intimidad, a la 
confidencialidad de su información médica, a consentir o negarse a recibir tratamiento, y a 
estar informados sobre los riesgos asociados a los procedimientos médicos”.372 En 2015, el 
Tribunal Superior de Kenia dictó un fallo en el que declaraba que la ley keniana que penalizaba 
la transmisión del VIH vulneraba derechos humanos.373 La sentencia determinaba que la ley 
era “imprecisa y excesivamente amplia”, y que discriminaba a las mujeres, que a menudo eran 
objeto de prácticas coercitivas y violaciones del consentimiento informado y la confidencialidad 
al realizarse pruebas del VIH, especialmente durante el embarazo.374 La ley permitía la 
revelación no voluntaria del estado serológico a la pareja y estaba “redactada de una manera 
tan general” que incluía a las mujeres que transmitían el VIH a sus hijos durante el embarazo 
o durante la lactancia, convirtiendo con ello en delito el embarazo.375 Por consiguiente, el 
Tribunal concluyó que la ley exacerbaba el estigma y la discriminación existentes contra las 
mujeres y las exponía a riesgo de procesamiento, lo cual socavaba el objetivo general de la 
propia ley.376 Además, el Tribunal reconocía que dicha legislación promovía el estigma y los 
estereotipos dando a entender que las personas que viven con el VIH son inmorales y peligrosas. 
El derecho a la intimidad de las mujeres kenianas que viven con el VIH se vulnera cuando los 
proveedores de servicios de salud no emplean las salvaguardias adecuadas para garantizar el 
consentimiento informado de las mujeres antes de realizarles las pruebas del VIH e incumplen 
las garantías de confidencialidad al revelar el estado serológico de las mujeres al personal del 
hospital y a otros pacientes.
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Un agente del Departamento de Policía de 
Los Ángeles vigila a una mujer de 17 años 
antes de su traslado a una agencia estatal 
para menores tras ser detenida el 16 de mayo 
de 2017, California (EE. UU.). © Robert 
Nickelsberg/Getty Images
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ANEXO 4 
CRIMINALIZACIÓN DE LAS 
RELACIONES SEXUALES 
ENTRE ADOLESCENTES
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“ Si la sociedad no respeta nuestras decisiones de 
mantener relaciones sexuales con consentimiento, 
sino que las criminaliza, nuestro sentido innato de 
la autoestima se verá inevitablemente mermado. 
Aun cuando tales disposiciones penales raramente 
se apliquen, su poder simbólico tiene graves 
consecuencias para la vida pública y la dignidad de 
las personas contra las que van dirigidas.” 

  Sisi Khampepe, jueza del Tribunal Constitucional de Sudáfrica377

De forma general, las personas adolescentes mantienen relaciones sexuales por primera vez 
entre los 15 y los 19 años.378 Sin embargo, la edad media varía de una región a otra o de un 
país a otro en función de diversos factores. En el caso de las mujeres, las relaciones sexuales 
suelen comenzar a una edad más temprana en las regiones donde el matrimonio precoz 379 es 
la norma, mientras que la primera relación sexual de los hombres no suele estar vinculada al 
matrimonio y sucede a una edad posterior.380 

La mayoría de los Estados fijan la edad a la que se considera que las personas adolescentes 
están legalmente capacitadas para mantener relaciones sexuales con consentimiento mediante 
disposiciones relativas a la “edad de libre consentimiento”. Estas disposiciones, que 
habitualmente se encuentran en el Código Penal, suelen definir el consentimiento en el 
contexto de la violencia sexual, incluidos la violación y el estupro. Por tanto, si bien las 
personas adolescentes pueden decidir libremente mantener relaciones sexuales entre sí, por 
lo general las disposiciones sobre la edad de libre consentimiento presuponen situaciones de 
violencia y criminalidad. Este enfoque centrado en la protección frente al daño en lugar de en 
el consentimiento y el empoderamiento puede tener consecuencias imprevistas y repercutir 
gravemente en la capacidad de las personas adolescentes de hacer efectivos sus derechos 
humanos. Las leyes sobre la edad de libre consentimiento suelen usarse para justificar la 
negación del derecho de las personas jóvenes a la información y los servicios de salud sexual 
y reproductiva, así como su capacidad para tomar decisiones.

En muchos países, la edad de libre consentimiento está establecida entre los 14 y los 16 años 
—en la mayoría, los 16—.381 No obstante, puede oscilar entre los 12 y los 18 años.382 Muchos 
países fijan una edad de libre consentimiento más baja para las mujeres que para los hombres, 
lo que puede constituir discriminación contra las mujeres. De los países que no criminalizan 
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las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo, al menos 16 establecen para ellas una 
edad de libre consentimiento superior que para las relaciones heterosexuales,383 lo que 
discrimina a las personas adolescentes LGBTI y permite imponerles penas mayores, 
independientemente de que las relaciones sean consentidas.384 

Aun cuando las disposiciones sobre la edad de libre consentimiento estén concebidas para 
ofrecer protección frente a los abusos sexuales infantiles o el matrimonio precoz, también 
pueden utilizarse para suprimir, regular o enjuiciar injustamente las relaciones sexuales con 
consentimiento entre adolescentes. En los casos en que la edad de libre consentimiento para 
mantener relaciones sexuales o acceder a servicios de salud sexual y reproductiva es distinta 
o superior a la edad de libre consentimiento para el matrimonio, surgen complicaciones 
añadidas. El interés por la actividad sexual es inherente al desarrollo del ser humano en la 
adolescencia. Tener acceso a información sobre la actividad sexual y la sexualidad y poder 
explorar y desarrollar libremente la propia sexualidad sin sufrir coacción ni discriminación es 
fundamental para el disfrute de la autonomía física y del derecho a la libertad de expresión, a 
la intimidad y a la salud.

Cuando las disposiciones sobre la edad de libre consentimiento son discriminatorias, 
imprecisas o excesivamente amplias, pueden aplicarse para limitar o castigar el desarrollo 
sexual de las personas adolescentes y para imponer sanciones penales por actos sexuales 
consentidos. Las mujeres jóvenes pueden ser castigadas de manera desproporcionada en 
virtud de estas disposiciones cuando existe la expectativa social de que repriman su expresión 
sexual y se mantengan “castas”. Estos conceptos están basados en estereotipos de género 
nocivos sobre la función que las mujeres y las niñas deben cumplir en la sociedad. Las 
consecuencias para las mujeres y las niñas se ven agravadas por el hecho de que, con 
frecuencia, la carga de prevenir los embarazos no deseados recae sobre ellas. Así, las 
disposiciones sobre la edad de libre consentimiento pueden suponer un obstáculo específico 
al acceso de las niñas y las jóvenes a información y servicios de salud sexual y reproductiva, 
métodos anticonceptivos y servicios de aborto sin riesgos. El Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer ha expresado específicamente preocupación por que “la 
penalización de las relaciones sexuales consensuales entre jóvenes de 15 a 18 años de edad 
pueda incidir más gravemente en las jóvenes, especialmente a la luz de la persistencia de las 
actitudes patriarcales”.385

CRIMINALIZACIÓN DIRECTA
La mayoría de los países aplican disposiciones específicas sobre la edad de libre consentimiento 
que establecen una edad uniforme de consentimiento sexual legal. Mantener relaciones 
sexuales con una persona de edad inferior a la de libre consentimiento suele estar tipificado 
como estupro, con independencia de que quienes la mantienen la consideren consentida. En 
algunas legislaciones, cuando ambas personas tienen una edad inferior a la de libre 
consentimiento, ambas pueden ser declaradas culpables.386 Aunque las leyes se hayan 
concebido para proteger a los niños y las niñas frente a los abusos sexuales cometidos por 
adultos, pueden usarse para acusar y condenar a jóvenes por mantener relaciones sexuales 
consentidas con otras personas de edad similar —por ejemplo, a una persona de 17 años con 
otra de 15—.

La legislación sobre la edad de libre consentimiento suele basarse en consideraciones sobre el 
momento en que las personas adolescentes están suficientemente capacitadas para tomar 
decisiones informadas sobre su cuerpo y su sexualidad. No obstante, estas leyes también se 
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basan en supuestos profundamente arraigados sobre los tipos de conducta sexual que son 
socialmente inaceptables o deben ser censurados y castigados. Por ejemplo, en Estados 
Unidos, la adopción y aplicación de estas leyes ha estado tradicionalmente vinculada a la 
discriminación racial y al intento político de reducir los costes asociados a la prestación de 
servicios sociales a progenitores jóvenes.387 

El procesamiento en aplicación de legislación sobre el estupro puede tener consecuencias 
graves y a largo plazo para los niños y niñas y adolescentes. En algunas legislaciones, las 
relaciones sexuales consentidas entre adolescentes pueden dar lugar a penas mucho más 
severas que las impuestas a una persona adulta que viola a otra también adulta.388 Una 
persona adolescente que mantenga relaciones sexuales consentidas con otra persona 
adolescente puede ser declarada delincuente e introducida en un registro de delincuentes 
sexuales para el resto de su vida.389 La inclusión en un registro de delincuentes sexuales puede 
causar daños irreparables que repercuten en casi todos los aspectos de la vida, incluida la 
educación, el empleo, la vivienda e incluso la posibilidad de vivir con miembros de la propia 
familia si en el hogar hay niños o niñas.390

DIFERENCIAS SEGÚN LA EDAD

Algunas legislaciones otorgan a la fiscalía poderes discrecionales para considerar las 
circunstancias pertinentes del caso a la hora de determinar si la relación sexual entre dos 
jóvenes de edades diferentes constituye delito. Asimismo, algunas legislaciones tienen en 
cuenta que las personas jóvenes comienzan a mantener relaciones sexuales a distintas edades 
y no penalizan las mantenidas entre adolescentes de edades próximas. Por ejemplo, la Ley de 
Delitos Sexuales (2003) de Inglaterra y Gales no penaliza las relaciones sexuales entre 
adolescentes de entre 13 y 17 años. En cambio, una persona de 18 años o más puede ser 
declarada culpable de un delito si mantiene relaciones sexuales con otra menor de 16 años.391

El problema de aplicar estrictamente y en todos los casos una edad concreta en la que se 
considera que una persona está legalmente capacitada para consentir las relaciones sexuales 
es que, por lo general, no se tienen en cuenta los diferentes ritmos de desarrollo ni la evolución 
de las facultades —sobre todo con respecto a tomar decisiones en materia sexual— de las 
personas implicadas. Esta rigurosidad puede llevar a sancionar injustamente a adolescentes 
con edades próximas a las de sus parejas sexuales, con quienes han mantenido relaciones 
sexuales de mutuo acuerdo. Una aplicación tan estricta de la legislación penal puede suponer 
una violación de los derechos humanos de las personas adolescentes. 

DESARROLLO EVOLUTIVO 

Reconocer la evolución de las facultades significa que los Estados tienen la responsabilidad 
de promover los derechos de las personas adolescentes en consonancia con su grado de 
madurez, al margen de su edad concreta.392 El enfoque de la salud de las personas 
adolescentes basado en los derechos humanos exige a los Estados respetar su derecho a la 
autonomía, la intimidad y la participación.393 El concepto de desarrollo evolutivo, o evolución 
de las facultades, establece un equilibrio entre la obligación de proteger a las personas 
adolescentes frente a los daños, por un lado, y el reconocimiento de que son titulares de 
derechos, cuya autonomía va creciendo a medida que se hacen mayores, por el otro.394 Las 
personas adolescentes desarrollan la capacidad de asumir la responsabilidad plena de sus 
actos y decisiones a edades diferentes, y el ritmo de desarrollo emocional varía de una 
persona a otra. 
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Todos los niños y niñas tienen derecho a ser escuchados395 y, a medida que crecen, a tomar 
decisiones de acuerdo con la evolución de sus facultades.396 En reconocimiento de “la 
evolución de sus facultades”, el Comité de los Derechos del Niño ha hecho hincapié en que 
los niños tienen derecho a asumir “un nivel cada vez mayor de responsabilidad respecto de la 
regulación de los asuntos que los afectan”.397 La adolescencia es un periodo caracterizado por 
“rápidos cambios físicos, cognitivos y sociales”,398 durante el que se desarrollan la identidad 
y la sexualidad.399 El Comité ha instado a los Estados a velar por que las opiniones de las 
personas adolescentes “se tengan debidamente en cuenta”, incluidas las decisiones relativas 
a su salud y su sexualidad.400

Los Estados deben equilibrar su deber de proteger a las personas adolescentes frente a los 
daños de carácter sexual con su obligación de respetar, proteger y hacer efectivo su derecho a 
desarrollarse sexualmente sin intromisiones ni sanciones injustas. Por tanto, al aplicar la 
legislación relativa a la “edad de libre consentimiento”, los Estados deben tener en cuenta la 
diferencia de edad y el posible desequilibrio de fuerzas entre las personas adolescentes que 
mantienen las relaciones sexuales caso por caso, con arreglo al principio de evolución de las 
facultades.

IMPUGNACIÓN DE LA LEGISLACIÓN DISCRIMINATORIA 
SOBRE LA EDAD DE LIBRE CONSENTIMIENTO EN SUDÁFRICA

En 2013, el Tribunal Constitucional de Sudáfrica revocó disposiciones jurídicas 
que penalizaban las relaciones sexuales consentidas entre adolescentes de entre 
12 y 16 años de edad.401 La decisión subrayó la dignidad de las personas menores 
de edad y confirmó que sus derechos no están supeditados a los de sus 
progenitores. El Tribunal declaró:

“ Individual y colectivamente, los niños y niñas tienen derecho a expresarse como 
seres sociales independientes; a expresar tanto su propia risa como su pena; a 
jugar, imaginar y explorar a su manera; a profundizar en el conocimiento de sus 
cuerpos, mentes y emociones, y, por encima de todo, a aprender, conforme van 
creciendo, a comportarse y tomar decisiones en el complejo mundo social y moral 
de los adultos”.402

El Tribunal concluyó que criminalizar la actividad sexual entre adolescentes 
conculcaba, entre otros, sus derechos a la dignidad, a la intimidad y a que se 
anteponga su interés superior.

Su análisis es aplicable a otras legislaciones cuyas disposiciones afectan a los 
derechos humanos de las personas adolescentes, como las leyes sobre decencia 
pública utilizadas para sancionar a jóvenes por publicar en Internet fotografías 
donde aparecen besándose.403
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CRIMINALIZACIÓN NORMATIVA Y PRESUNCIÓN DE DELITO 
La legislación que criminaliza la sexualidad de las personas adolescentes refuerza la noción de 
que es esencialmente peligrosa y hace que se mire con desconfianza a las que mantienen 
relaciones sexuales. Este efecto se ve agravado por el hecho de que, con frecuencia, las 
disposiciones sobre la edad de libre consentimiento se aplican de manera discriminatoria. Las 
personas consideradas presuntos delincuentes debido a discriminación racial o de otra índole 
tienen más probabilidades de ser sancionadas por la policía y la fiscalía. Por ejemplo, estas 
leyes podrían usarse para sancionar de forma selectiva las relaciones sexuales entre personas 
del mismo sexo o entre personas de diferentes grupos étnicos.404 En Estados Unidos, los 
estudios han mostrado que estas leyes tienen su origen en una tradición de políticas dañinas 
basadas en estereotipos raciales y de género. 

Los mitos y el estigma asociados a la sexualidad adolescente también tienen un impacto 
dañino y punitivo en las niñas embarazadas y las madres y padres jóvenes. Grupos que realizan 
labores de promoción en este campo han mostrado que las iniciativas dirigidas a prevenir el 
“embarazo adolescente” han apartado a la gente joven de servicios de apoyo y atención de la 
salud necesarios.405 En Sierra Leona, las niñas embarazadas tienen prohibido asistir a las 
escuelas públicas y presentarse a exámenes, lo que tiene repercusiones a largo plazo en su 
educación posterior. La prohibición es discriminatoria y estigmatizadora y se aplica mediante 
un trato humillante.406 Por ejemplo, a algunas niñas les han palpado los pechos y el vientre 
personas adultas en los centros escolares, y algunas han sido obligadas por sus escuelas a 
someterse a análisis de orina. 

En Guinea Ecuatorial, el Ministerio de Educación emitió una orden que pedía la expulsión de 
las niñas embarazadas en tanto que supuesto medio de reducir los embarazos adolescentes.407 
De forma similar, en Tanzania, muchas niñas son obligadas a someterse a pruebas de embarazo 
en la escuela y expulsadas si el resultado es positivo.408 Las autoridades escolares justifican la 
expulsión al interpretar el embarazo como un delito contra la “moral”, despreciando el hecho 
de que la educación es un derecho y no un privilegio que se pueda retirar a modo de castigo.409 
(Véase también el anexo “Criminalización del embarazo”.)

ACCESO A INFORMACIÓN Y SERVICIOS DE SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA

El estigma y el temor a que los critiquen pueden disuadir a los niños y niñas adolescentes de 
acceder a servicios de atención a la salud. De acuerdo con el relator especial sobre el derecho 
a la salud, “[m]uchos adolescentes, en particular las niñas y las personas que se identifican 
como lesbianas, gais, bisexuales o transexuales, desisten de acudir a los profesionales de la 
salud por temor a una actitud crítica debida a las normas sociales o las leyes que estigmatizan 
o penalizan su comportamiento sexual”.410

La legislación relativa a la edad de libre consentimiento puede actuar como una barrera al 
acceso a la información y los servicios de salud sexual y reproductiva, ya sea porque los 
proveedores de servicios de salud se sienten limitados en cuanto a la información y los servicios 
que pueden proporcionar con arreglo a la ley, o porque están legalmente obligados a comunicar 
a las autoridades toda relación sexual mantenida sin haber alcanzado la edad de libre 
consentimiento.411 Esto puede limitar gravemente la capacidad de las personas adolescentes 
para tomar decisiones sobre su propia vida, especialmente en relación con la gestión de su 
salud, y tener efectos perjudiciales para la salud. 
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En Zimbabue es frecuente entre adolescentes percibir que la legislación sobre la edad de libre 
consentimiento restringe su derecho a acceder a información y servicios de salud sexual y 
reproductiva.412 Por ejemplo, una joven que no haya alcanzado la edad a la que puede mantener 
legalmente relaciones sexuales consentidas puede encontrarse además con barreras para 
acceder a anticonceptivos o al aborto. Las investigaciones de Amnistía Internacional 
concluyeron que en Zimbabue la aplicación de las políticas de salud sexual y reproductiva está 
configurada y condicionada por la confusión existente en torno a la edad de libre consentimiento 
para mantener relaciones sexuales y el matrimonio. La amalgama de las distintas edades 
legales de libre consentimiento —para el acceso a los servicios de salud, las relaciones 
sexuales y el matrimonio— ha creado barreras para las personas adolescentes que desean 
acceder a información y servicios de salud sexual y reproductiva y ejercer el derecho a tomar 
decisiones sobre su vida y su cuerpo de acuerdo con la evolución de sus facultades. También 
acarrea el riesgo de socavar las iniciativas del gobierno para abordar los elevados índices de 
matrimonio infantil y abuso sexual de Zimbabue.413 

El Fondo de Población de las Naciones Unidas recomienda que las leyes y las políticas sean 
claras sobre el derecho de las personas adolescentes a dar su propio consentimiento para 
recibir tratamiento médico, a fin de impedir que los proveedores de servicios de salud se 
abstengan de proporcionárselo aduciendo falta de claridad en la ley o su criterio personal.414 
De forma similar, el Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA ha concluido 
que las leyes sobre el acceso a los servicios de salud sexual y reproductiva que son restrictivas 
en materia de edad y punitivas pueden impedir que las personas adolescentes gestionen su 
salud sexual y reduzcan los posibles riesgos de salud.415 

FALTA DE CONFIDENCIALIDAD Y BARRERAS AL ACCESO DE LAS PERSONAS ADOLESCENTES 
A LA SALUD

La legislación penal y las actitudes prejuiciosas tienen un impacto especialmente negativo en 
las personas adolescentes, que encuentran barreras complejas para acceder a los servicios de 
salud. Entre ellas figuran “el requisito de notificación a los padres y su consentimiento; la 
prestación de servicios de manera irrespetuosa, hostil, prejuiciosa o carente de solidaridad; y 
la discriminación contra determinados grupos de adolescentes, incluidos aquellos con 
discapacidad, los que trabajan y viven en la calle”.416 Eliminar las disposiciones punitivas 
sobre la edad de libre consentimiento y otras medidas discriminatorias que promueven la 
estigmatización puede ayudar a las personas adolescentes a ejercer sus derechos. Para 
muchas, “las consecuencias de la estigmatización, la discriminación y la violencia se ven 
exacerbadas por las barreras que crean las políticas y las leyes relacionadas con la edad de 
consentimiento sexual y con intervenciones médicas seleccionadas, lo que limita aún más el 
acceso a una serie de servicios de salud”.417

Las leyes que exigen el consentimiento conyugal o parental obligan a las personas jóvenes a 
solicitar el permiso de sus padres o su pareja para acceder a información o servicios de 
atención de la salud —como métodos anticonceptivos—, y puede suponer un obstáculo para 
la realización de los derechos a la intimidad, la información y la salud, y para la capacidad de 
explorar la propia sexualidad.418 Estas leyes son un ejemplo más de cómo las dinámicas de 
poder desiguales influyen en la capacidad de las personas adolescentes para tomar decisiones 
sobre su propia vida. 

El requisito de que los proveedores de servicios de salud informen a los organismos encargados 
de hacer cumplir la ley o a las autoridades de protección de la infancia puede plantear 
problemas desde el punto de vista de la confidencialidad. En los casos en que la legislación 
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no reconoce la capacidad de las personas adolescentes para dar su consentimiento para 
mantener relaciones sexuales hasta que alcanzan una edad determinada, revelar a un proveedor 
de servicios de salud que se mantienen sin haber cumplido aún esa edad puede obligarlo a 
cumplir el requisito de informar a las autoridades.419 La aplicación estricta del requisito de 
informar puede crear un conflicto entre la necesidad de garantizar a las personas adolescentes 
servicios de salud sexual y reproductiva confidenciales y la necesidad de protegerlas frente 
situaciones presuntas o reales de violencia física o sexual. 

El Tribunal Constitucional de Sudáfrica (véase supra) resolvió que el requisito obligatorio de 
informar “agrava el daño y el riesgo para las personas adolescentes al socavar las estructuras 
de apoyo, lo que les impide buscar ayuda y puede llevarlas a mantener oculto su comportamiento 
sexual”.420

SALVAGUARDIAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS
Aunque, en virtud del derecho internacional de los derechos humanos, los Estados tienen la 
obligación de proteger a los niños, niñas y adolescentes frente a la coacción y la violencia 
sexual, también están obligados a respetar, proteger y hacer efectivos sus derechos humanos, 
incluso en el ámbito del desarrollo de su sexualidad, con arreglo a la evolución de sus 
facultades.421 A tal fin, los órganos de derechos humanos han pedido a los Estados que 
reconozcan que las personas adolescentes son titulares de derechos,422 y que, con arreglo al 
principio de evolución de las facultades, se abstengan de imponerles un requisito estricto 
sobre la edad de libre consentimiento.423 El Comité de los Derechos del Niño (CRC) ha instado 
a los Estados a:

“ […] tener en cuenta la necesidad de mantener un equilibrio entre la protección y el 
desarrollo evolutivo [a la hora de fijar una edad mínima aceptable para el consentimiento 
sexual] [y a que] evit[en] que se criminalice a los adolescentes de edades similares por 
mantener relaciones sexuales objetivamente consensuadas y sin fines de explotación”.424

La Convención sobre los Derechos del Niño obliga a los Estados a garantizar la protección de 
las personas adolescentes contra la discriminación basada en su sexo, lo que requiere igualar 
las disposiciones sobre la edad de libre consentimiento para niños y niñas (con independencia 
del tipo de relaciones sexuales a las que se apliquen).425 En 2011, la Oficina del Alto 
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos pidió la abolición de las 
leyes discriminatorias que sancionan a las personas en función de su sexualidad y su género, 
en concreto las que penalizan las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo o elevan 
la edad de libre consentimiento para las relaciones sexuales entre personas del mismo sexo.426

Asimismo, se exige a los Estados que garanticen el acceso de las personas adolescentes a 
información y servicios de salud sexual y reproductiva. El CRC ha confirmado que las personas 
adolescentes “tienen derecho a acceder a información adecuada que sea esencial para su 
salud y desarrollo así como para su capacidad de tener una participación significativa en la 
sociedad”.427 Por tanto, es obligación de los Estados asegurar que “se [les] proporciona, y no 
se les niega [...] formación precisa y adecuada sobre la forma de proteger su salud y desarrollo 
y de observar un comportamiento sano”.428

El CRC ha confirmado también que el derecho a la salud de las personas adolescentes depende 
de que tengan un entorno alentador y seguro, en el que puedan “participar en la adopción de 
decisiones que afectan a su salud” y tener acceso a información y a servicios de salud sexual y 
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reproductiva con respeto de la confidencialidad y la intimidad.429 Las leyes sobre consentimiento 
conyugal y parental privan a las personas adolescentes de su derecho a la intimidad, a formarse 
sus propias opiniones y a “expresar su opinión libremente en todos los asuntos”.430

Aunque la Convención sobre los Derechos del Niño reconoce los derechos y deberes de los 
progenitores y otras personas de proporcionar al niño o la niña “dirección y orientación 
apropiadas”, éstas deben estar “en consonancia con la evolución de sus facultades”, lo que 
significa que debe prevalecer el interés superior del niño o la niña.431 Los Estados deben 
garantizar el derecho de los niños y las niñas a expresarse libremente y a que se tengan 
debidamente en cuenta sus opiniones en función de su edad y madurez.432 Por tanto, como ha 
confirmado el CRC, las personas adolescentes deben tener acceso a servicios de salud sexual 
y reproductiva sin el consentimiento de los progenitores.433 Cabe mencionar que el Comité 
para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha pedido a los Estados que eliminen 
a barrera del consentimiento parental impuesta a las mujeres para acceder métodos 
anticonceptivos.434

El CRC formula la siguiente recomendación: “El acceso a los productos básicos, a la 
información y al asesoramiento sobre la salud y los derechos sexuales y reproductivos no 
debería verse obstaculizado por, entre otros factores, el requisito de consentimiento o la 
autorización de terceros. Además, es necesario poner un especial interés en superar las 
barreras de la estigmatización y el miedo que dificultan el acceso a esos servicios a, por 
ejemplo, las adolescentes, las niñas con discapacidad y los adolescentes gais, lesbianas, 
bisexuales, transgénero e intersexuales”.435

EDUCACIÓN SEXUAL INTEGRAL

El acceso a una educación sexual integral es una herramienta esencial para empoderar a las 
personas adolescentes para que tomen decisiones sobre su cuerpo, su salud y su vida. El CRC 
ha confirmado que “[l]os programas de los estudios obligatorios deben incluir educación sobre 
salud sexual y los derechos reproductivos que sea apropiada a la edad de sus destinatarios, 
amplia, incluyente, basada en evidencias científicas y en normas de derechos humanos y 
diseñada con la colaboración de los adolescentes”.436 El Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer ha declarado también que, a fin de adoptar una decisión con 
conocimiento de causa respecto de la sexualidad y la reproducción, las personas deben tener 
acceso a información de calidad y completa.437 Además, el Comité de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales ha confirmado que los Estados violan su obligación de hacer efectivo el 
derecho a la salud sexual y reproductiva cuando no adoptan medidas “para que todas las 
instituciones de enseñanza incorporen en sus planes de estudios obligatorios una educación 
sexual imparcial, científicamente exacta, con base empírica, adecuada a la edad e integral”.438

El CRC ha recalcado que a la hora de proporcionar educación sexual integral:

“ Se debe prestar atención a la igualdad de género, la diversidad sexual, los derechos en 
materia de salud sexual y reproductiva, la paternidad y el comportamiento sexual 
responsables, así como a la prevención de la violencia, los embarazos precoces y las 
enfermedades de transmisión sexual [y que la] información debería estar disponible en 
formatos alternativos para garantizar la accesibilidad a todos los adolescentes, 
especialmente a los que presentan discapacidad”.439 

El CRC ha señalado además que la educación sexual debe procurar transformar los tabús 
culturales en torno a la sexualidad adolescente.440
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Trabajadora sexual de Tegucigalpa (Honduras), 
18 de julio de 2012.  
© Spencer Platt/Getty Images
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ANEXO 5 
CRIMINALIZACIÓN 
DEL TRABAJO SEXUAL
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“ [Las leyes que criminalizan el trabajo sexual] 
codifican una profunda discriminación; y reflejan 
el desprecio de la sociedad en general hacia las 
personas trabajadoras del sexo, ya sean mujeres, 
hombres o personas transgénero.” 

  Comisión Global sobre VIH y Derecho441 

Numerosos Estados de todo el mundo aplican diversas leyes y políticas para restringir o sancionar 
el trabajo sexual.442 Aunque algunos penalizan el trabajo sexual y todas las actividades conexas, 
otros sancionan la compra de servicios sexuales o a los terceros que facilitan su venta. Otros 
países, como Nueva Zelanda, Países Bajos, Dinamarca y partes de Australia, no consideran que 
el trabajo sexual sea una actividad merecedora de sanción o injerencia punitiva por parte del 
Estado, y lo han despenalizado o legalizado, regulándolo mediante disposiciones administrativas 
como la emisión de licencias o la designación de zonas restringidas. 

Las leyes y políticas que criminalizan el trabajo sexual pueden vulnerar varios derechos 
humanos. Este tipo de disposiciones pueden permitir a los funcionarios encargados de hacer 
cumplir la ley una excesiva intervención en las decisiones privadas de las personas sobre las 
relaciones sexuales consentidas. Al definir a las trabajadoras y los trabajadores sexuales como 
delincuentes merecedores de desprecio o como víctimas que no pueden dar su consentimiento 
a la venta de servicios sexuales, estas sanciones suelen negarles su dignidad y la autonomía 
personal sobre su cuerpo y su vida. 

El trabajo sexual adopta diversas formas y varía de unos países y comunidades a otros y dentro 
de ellos. El trabajo sexual puede presentar distintos grados de “formalidad” u organización.443 
Los motivos por los que una persona decide dedicarse al trabajo sexual pueden ser muy 
variados. Mientras algunas lo eligen como forma de ganarse la vida, otras venden servicios 
sexuales porque sus opciones son limitadas a consecuencia de la marginación. Sin embargo, 
en lugar de apoyar a las personas para que venzan las dificultades de la vida y escapen de la 
pobreza, la criminalización del trabajo sexual puede limitar aún más sus opciones y convertirlas 
en blanco de respuestas abusivas del sistema de justicia penal. Esta situación no sólo agrava 
su marginación socioeconómica, sino que también pone en peligro su protección frente a la 
violencia y el abuso a manos de clientes y funcionarios encargados de hacer cumplir la ley. 

La criminalización del trabajo sexual también promueve y perpetúa actitudes negativas hacia 
las trabajadoras y los trabajadores sexuales. Este estigma tiene efectos perjudiciales en sus 
vidas, les impide acceder a servicios sociales y de salud básicos e incrementa su vulnerabilidad 
a los problemas de salud, la violencia, los abusos sexuales y la extorsión. A menudo, la 
presunción de delito asociada a las personas que ejercen el trabajo sexual da a los funcionarios 
encargados de hacer cumplir la ley y a la comunidad licencia para tratarlas con desprecio, 
hostigarlas, amenazarlas, extorsionarlas y, en ocasiones, someterlas a actos violentos, incluso 
de carácter sexual.
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CRIMINALIZACIÓN DIRECTA
Más de un centenar de países criminalizan directamente el trabajo sexual a través de una serie 
de leyes y políticas punitivas que prohíben explícitamente la compra y la venta de servicios 
sexuales y las actividades relacionadas con ello.444 Estas leyes suelen estar basadas en la 
religión, la noción de moralidad y de “castidad” de la mujer o la conveniencia política, entre 
otras cosas, en detrimento de la salud y la vida de las personas que ejercen el trabajo sexual.

LEYES QUE PENALIZAN EL TRABAJO SEXUAL Y LAS ACTIVIDADES ASOCIADAS A ÉL 

En unos 40 países es totalmente ilegal el trabajo sexual y se aplican leyes que penalizan tanto 
el acto de intercambiar servicios sexuales por dinero o bienes como toda la gama de actividades 
relacionadas con la venta o la compra de servicios sexuales.445 En estos sistemas jurídicos que 
penalizan el trabajo sexual, quienes lo ejercen, sus clientes y las personas que apoyan o 
facilitan su actividad pueden ser procesadas y sancionadas. 

En Sudáfrica, la legislación sobre delitos sexuales criminaliza a toda persona que “mantenga 
relaciones carnales ilegales o cometa actos indecentes con cualquier otra persona a cambio de 
una recompensa”.446 Esta legislación contiene también diversas disposiciones que prohíben 
actividades tales como utilizar a una persona para que realice actividades sexuales 
remuneradas, regentar un burdel, seducir o abordar a una persona para venderle servicios 
sexuales, ayudar a cualquier persona implicada en el trabajo sexual y vivir de las ganancias del 
trabajo sexual.447 

En Tailandia, la Ley de Prevención y Supresión de la Prostitución, de 1996, declara 
directamente ilegal el acto de vender servicios sexuales y lo describe como “mantener 
relaciones sexuales o realizar o encargar cualquier otro acto a fin de gratificar el deseo sexual 
de otra persona de forma promiscua a cambio de dinero o de cualquier otro beneficio”.448 La 
ley penaliza también una amplia gama de actividades conexas, como utilizar a alguien para 
que venda servicios sexuales, hacer publicidad u ofrecer la venta de servicios sexuales, 
asociarse con otras personas con el objetivo de vender servicios sexuales y poseer o explotar 
un negocio de prostitución. A pesar de esta amplia penalización, se estima que entre 200.000 
y 300.000 personas trabajan en la industria del trabajo sexual en Tailandia, que genera entre 
un 2% y un 14% del producto interior bruto del país.449

En la mayoría del territorio de Estados Unidos, el trabajo sexual está prohibido por leyes 
estatales. Con excepción de algunos condados de Nevada, todos los estados poseen 
disposiciones para enjuiciar toda la gama de actividades relacionadas con el trabajo sexual, 
como la compra o venta de servicios sexuales, el proxenetismo y la explotación de burdeles. 
En algunos, la pena en caso de reincidencia puede ascender a 10.000 dólares450 o cinco años 
de cárcel.451 

La penalización del trabajo sexual y otras actividades relacionadas puede tener como 
consecuencia la violación de una gran variedad de derechos humanos, especialmente para 
quienes venden servicios sexuales. Además de la posible violación de la autonomía sexual y el 
derecho a la intimidad, tales leyes pueden dejar a las personas que ejercen el trabajo sexual 
expuestas a sufrir hostigamiento y violencia, impedir su acceso a servicios sociales vitales y 
someterlas a estigma y discriminación.
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LEYES QUE PENALIZAN LAS ACTIVIDADES ASOCIADAS AL TRABAJO SEXUAL 
Con frecuencia, resulta sumamente difícil para la policía o la fiscalía demostrar efectivamente 
que ha tenido lugar un acto sexual entre adultos con consentimiento mutuo a cambio de 
dinero o bienes. Por este motivo, muchos Estados de todo el mundo imponen sanciones 
penales por actividades relacionadas con el trabajo sexual, más que por el acto sexual en sí. A 
menudo, esta penalización está relacionada con abordar directamente a alguien para vender 
servicios sexuales. También se suelen sancionar actividades como regentar burdeles, reclutar 
a alguien para hacer trabajo sexual o concertar trabajo sexual, vivir de las ganancias del trabajo 
sexual y facilitar el trabajo sexual proporcionando información o ayuda. Los Estados también 
pueden aplicar prohibiciones a la búsqueda en la calle de personas a las que comprar servicios 
sexuales. 

Este enfoque de amplio alcance de la penalización del trabajo sexual tiene profundas 
consecuencias en la vida y las decisiones de las trabajadoras y los trabajadores sexuales. 
Podrían prohibirse funciones esenciales de apoyo que pueden ofrecer seguridad a quienes 
ejercen el trabajo sexual, como la presencia de guardas de seguridad o de otras trabajadoras o 
trabajadores sexuales, obligándolas a trabajar aisladas e incrementando así su vulnerabilidad 
a la violencia y los abusos.452 
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ESTUDIO DE CASO: REGIÓN ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE HONG KONG (CHINA) 

En Hong Kong, la venta de servicios sexuales no es, en sí, ilegal, pero muchas de 
las actividades asociadas con el trabajo sexual sí lo son. La investigación de 
Amnistía Internacional sobre la criminalización del trabajo sexual en Hong Kong 
confirmó que las personas que lo ejercen pueden ser procesadas por captar 
clientes, por compartir locales con otras personas que también lo ejerzan y por 
“vivir de las ganancias de la prostitución”. En la práctica, como ha señalado una 
especialista, “el marco regulador adoptado en Hong Kong constituye casi una 
prohibición en todos los sentidos salvo en el más estricto”.453 

Las personas que trabajan en la calle corren especial peligro de ser detenidas, ya 
que son fáciles de identificar y tienen dificultades para trabajar sin violar la 
prohibición penal de la captación de clientes. Muchas de las personas que ejercen 
el trabajo sexual en Hong Kong son migrantes o proceden de China continental y 
deben obtener permisos de trabajo. No obstante, la legislación de Hong Kong no 
permite a la población migrante y de China continental ejercer el trabajo sexual, 
por lo que todas las personas migrantes que lo ejercen incurren en el delito de 
“incumplimiento de las condiciones de residencia”, tipificado en la Ordenanza de 
Inmigración. De hecho, los cargos por incumplimiento de las condiciones de 
residencia son, muy posiblemente, la principal forma de sancionar a quienes 
ejercen el trabajo sexual en Hong Kong (una forma de criminalización indirecta).

Debido a la prohibición de facto del trabajo sexual, las personas que lo ejercen, 
especialmente las migrantes, afirmaban sentirse impotentes y reacias a buscar 
protección judicial frente a la violencia y los abusos de clientes, agentes de policía 
y otros agresores. Varias personas dedicadas al trabajo sexual contaron a Amnistía 
Internacional que, si eran víctimas de un delito, era improbable que pidieran ayuda 
a la policía. Organizaciones de personas dedicadas al trabajo sexual nos contaron 
que la policía rara vez daba seguimiento a las denuncias de estas personas y que, 
en vez de eso, solía culparlas o insultarlas. Estas personas también son víctimas de 
trampas, extorsión y otras medidas policiales coercitivas. Por ejemplo, varias 
personas que ejercían el trabajo sexual y defensores y defensoras de sus derechos 
informaron a Amnistía de casos en que la policía las había amenazado con ponerse 
en contacto con sus cónyuges, padres o hijos si no “confesaban”, y las habían 
engañado con respecto a las consecuencias de sus “confesiones”. Algunas 
denunciaron que miembros de la policía, o individuos que afirmaban serlo, les 
pedían dinero o, con mayor frecuencia, servicios sexuales gratuitos. La policía 
confirmó que permitía que agentes de policía de incógnito recibieran determinados 
servicios sexuales para conseguir pruebas. Los agentes de policía de incógnito a 
menudo utilizan tácticas engañosas. Varias personas que ejercían el trabajo sexual 
denunciaron que la policía las había acusado de ofrecer servicios sexuales pese a 
haber sido el agente quien había iniciado la conversación y ofrecido comprarlos. 
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Algunas afirmaron también que la policía las inducía a infringir la legislación sobre 
“establecimientos de vicio” con prácticas como, por ejemplo, convencer a dos 
trabajadoras sexuales de que acudan juntas a un apartamento. Contaron a Amnistía 
Internacional que la policía extraía “confesiones” mediante coacciones y engaños, 
como amenazar con detenerlas indefinidamente. Personas que ejercían el trabajo 
sexual y ONG relataron que a veces la policía presenta denuncias que contenían 
afirmaciones falsas, se abstenía de informarlas de sus derechos cuando las 
detenía, las sometía a interrogatorios largos y las amenazaba con informar a sus 
familias de las denuncias presentadas contra ellas.

Amnistía Internacional, China: Harmfully isolated: Criminalizing sex work in Hong 
Kong (Índice: ASA 17/4032/2016).

LEYES QUE PENALIZAN LA COMPRA DE SERVICIOS SEXUALES 

Un reducido número de países afirman eximir de responsabilidad penal a las trabajadoras y los 
trabajadores sexuales dirigiendo las sanciones contra los particulares que compran o intentan 
comprar servicios sexuales. El enfoque de penalizar a los clientes, en lugar de a las trabajadoras 
y los trabajadores sexuales, se denomina a veces “modelo sueco”, ya que fue adoptado por 
primera vez por Suecia en 1999. Posteriormente lo incorporaron Noruega, Islandia, Irlanda del 
Norte y Francia.454

Tales leyes se basan generalmente en la idea de que las trabajadoras y los trabajadores 
sexuales son “víctimas” de explotación sexual que no pueden dar su consentimiento al trabajo 
sexual y que toda la actividad sexual realizada en el marco de este trabajo es forzada y 
constituye violencia de género. Sin embargo, cada vez hay más datos que indican que son 
varias las razones por las que las personas comienzan a ejercer el trabajo sexual o pagan por 
servicios sexuales, y que muchas de las que venden servicios sexuales lo hacen con 
consentimiento y no se consideran víctimas de violencia simplemente por su trabajo.455 

Sea cual sea su intención, las leyes que penalizan la compra de servicios sexuales pueden hacer 
que las trabajadoras y los trabajadores sexuales corran mayor peligro de sufrir hostigamiento, 
violencia y extorsión.456 En Suecia y en Noruega, las investigaciones realizadas han hallado 
indicios de un aumento de los riesgos a los que se exponen las personas dedicadas al trabajo 
sexual desde que se aprobó la prohibición de la compra de servicios sexuales. Según una 
investigación realizada en 2012 por Pro Sentret, centro nacional noruego especializado en 
políticas sobre trabajo sexual, desde que se aprobó la prohibición penal de la compra de 
servicios sexuales algunas personas dedicadas al trabajo sexual afirman que se han reducido los 
“buenos clientes”, mientras que los “malos clientes” representan ahora una proporción mayor 
de las opciones a su alcance. Además, las personas dedicadas al trabajo sexual parecen estar 
corriendo mayores riesgos en sus interacciones con los clientes, como acceder a desplazarse al 
domicilio de éstos, concluir las negociaciones con ellos más rápidamente o en lugares apartados 
que a los clientes les resultan más seguros o aceptar clientes más peligrosos.457

Asimismo, según otras investigaciones, quienes más acusan este aumento del peligro son las 
personas con pocos recursos y que ejercen el trabajo sexual en la calle, que no pueden 
trasladarse a lugares cerrados y que ahora se enfrentan a un mayor grado de competencia a la 
hora de captar clientes “malos”, a mayor presión para negociar con rapidez y disimulo y a 
menor poder de negociación.458 
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Para más información sobre la situación en Noruega, véase Amnistía Internacional, The human 
cost of ‘crushing’ the market: Criminalization of sex work in Norway (Índice: EUR 36/4034/2016). 

IMPACTO DE LA PENALIZACIÓN DE LA ORGANIZACIÓN DE TRABAJO SEXUAL
La penalización de la organización de trabajo sexual, que incluye el uso de delitos como 
“regentar un burdel”, “alquilar locales con fines de prostitución” y “vivir de los beneficios de 
la prostitución”, castiga actividades que se considera que facilitan el trabajo sexual. Este tipo 
de leyes se aplican en la mayoría de los países donde el trabajo sexual está penalizado.

Si bien puede ser lógico penalizar la organización de trabajo sexual como medida necesaria 
para proteger a las trabajadoras y los trabajadores sexuales, la legislación donde se tipifica rara 
vez distingue entre las actividades de organización que constituyen explotación, abuso o 
coacción y las que son personales y tienen fines prácticos o de seguridad. En lugar de 
establecer tal distinción, las leyes tienden a aplicar prohibiciones generales a todo tipo de 
organización del trabajo sexual en colaboración. Así, un grupo de personas dedicadas al 
trabajo sexual que, por motivos de seguridad, trabajen juntas o con una persona encargada de 
la recepción, la limpieza, la seguridad o el transporte pueden ser, a menudo, criminalizadas y 
sometidas a acciones policiales en virtud de la prohibición de la organización de trabajo 
sexual.459 Por ejemplo, durante la investigación realizada en Hong Kong, Amnistía Internacional 
tuvo conocimiento de que las personas que se dedican al trabajo sexual que por motivos de 
seguridad intentan trabajar en el mismo lugar pueden ser procesadas en aplicación de la 
legislación penal sobre “establecimientos de vicio”. De hecho, algunos agentes de policía de 
incógnito intentan inducir a las trabajadoras sexuales a quebrantar esta ley pidiéndoles un 
“trío” para denunciarlas a continuación por “regentar un establecimiento de vicio”.460 

CRIMINALIZACIÓN INDIRECTA
Los Estados también criminalizan el trabajo sexual al aplicar selectivamente contra las 
trabajadoras y los trabajadores sexuales leyes generales que no tienen relación con la actividad 
sexual. Estas leyes pueden prohibir el “vagabundeo”, el “merodeo”, las “conductas obscenas 
en público” u otras formas de “escándalo en la vía pública”. El carácter visible y a menudo 
público del trabajo sexual, especialmente el que se realiza en la calle, hace que este tipo de 
leyes se utilicen con frecuencia de forma discriminatoria contra las personas que ejercen el 
trabajo sexual o les afecten de manera desproporcionada. Estas disposiciones pueden 
encontrarse en códigos penales, civiles o administrativos. A menudo requieren menos pruebas 
para demostrar una violación de la ley y permiten mayor discrecionalidad a los organismos 
encargados de hacer cumplir la ley para determinar quién ha cometido un delito. En algunos 
casos, los agentes de policía pueden incluso detener o multar a discreción en el momento. A 
las trabajadores y trabajadores sexuales se les para, interroga, registra y detiene de forma 
habitual en aplicación de estas leyes y se les multa de forma discrecional o arbitraria. Además, 
en muchos casos son especialmente vulnerables a acoso, chantaje, extorsión y violencia —
sexual y de otro tipo— por parte de la policía y de otros funcionarios.

CRIMINALIZACIÓN NORMATIVA Y PRESUNCIÓN DE DELITO
Las personas que ejercen el trabajo sexual también son criminalizadas mediante la aplicación 
de una amplia diversidad de normativas estatales que tienen un efecto punitivo sobre su vida. 
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Por ejemplo, algunos países imponen restricciones de salud pública a las trabajadores y 
trabajadores sexuales, como exámenes médicos obligatorios y pruebas de VIH y otras 
infecciones de transmisión sexual (ITS). Las investigaciones realizadas confirman que en 
China, India y Vietnam461 las autoridades han obligado a las trabajadoras y trabajadores 
sexuales a realizarse pruebas de detección del VIH. 

Además de la marginación que las personas dedicadas al trabajo sexual pueden sufrir a causa 
de su género o de otros aspectos de su identidad o condición, también son frecuentemente 
censuradas, juzgadas y culpadas por considerarse que transgreden las normas sociales o sexuales 
o que no cumplen los roles y estereotipos de género específicamente por ser trabajadoras y 
trabajadores sexuales. También pueden encontrarse con que se les niegan su participación 
activa y sus libertades individuales, y pueden sufrir un descrédito adicional cuando se considera 
que rechazan el abandono del trabajo sexual, la rehabilitación u otras iniciativas de prohibición. 
El estigma y la criminalización del trabajo sexual obligan habitualmente a las trabajadoras y los 
trabajadores sexuales a actuar en los márgenes de la sociedad, en entornos clandestinos y 
peligrosos, sin apenas recurso a la seguridad o la protección del Estado. La múltiple discriminación 
y exclusión que sufren hace que corran un mayor riesgo de sufrir violencia y abusos, y otorga 
impunidad a los autores de esa violencia y esos abusos.462

Las personas que ejercen el trabajo sexual también son a menudo etiquetadas como 
“delincuentes”, hayan o no cometido realmente un delito. El estigma social ligado al trabajo 
sexual hace que sea habitual tratarlas como sospechosas o acusadas de conducta delictiva y 
que sean sometidas de manera reiterada y arbitraria a investigación, detención y hostigamiento 
por la policía, a menudo sin el debido proceso ni otras salvaguardias jurídicas.463 Además, la 
presunción de delito permite a otros miembros de la comunidad someterlas a abusos sabiendo 
que lo más probable es que no lo denuncien a las autoridades. Por ejemplo, Amnistía 
Internacional tuvo conocimiento de que, en Buenos Aires (Argentina), las personas dedicadas 
al trabajo sexual que viven en pensiones u hoteles, en condiciones deficientes, suelen tener que 
pagar bastante más de alquiler que otras personas. Un grupo de personas dedicadas al trabajo 
sexual denunció que pagaban hasta el cuádruple de lo habitual.464 La presunción de delito 
también puede impedir que estas personas busquen justicia cuando son víctimas de violencia 
física o sexual o de extorsión, por temor a que sea en ellas en quienes se centre la investigación 
penal. Como los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley suelen poder abusar, acosar y 
extorsionar a las personas que ejercen el trabajo sexual con el pretexto de “hacer cumplir la 
ley”, éstas pueden sentirse disuadidas de buscar reparación cuando el Estado viola sus derechos 
y las somete a actos de violencia. Como consecuencia, los agresores pueden ejercer violencia 
contra las trabajadoras y los trabajadores sexuales con relativa impunidad.465  

USO INDEBIDO DE LAS LEYES Y POLÍTICAS SOBRE TRATA DE PERSONAS 

En algunos casos, las leyes y políticas que tienen como objetivo evitar, detectar o procesar 
judicialmente la trata de personas para el comercio sexual se interpretan de una forma amplia 
o general que pone en peligro los derechos de las trabajadoras y los trabajadores sexuales y 
aumenta su vulnerabilidad. A menudo es así porque los gobiernos, los analistas de los medios 
de comunicación, los políticos y los agentes encargados de hacer cumplir la ley equiparan el 
trabajo sexual a la trata de personas. Esta equiparación surge en gran medida de dos escuelas 
de pensamiento. En primer lugar, hay quienes creen que el trabajo sexual y la trata de personas 
con fines de explotación sexual son lo mismo, y que todo el trabajo sexual se realiza con 
coacción y violencia.466 Pueden decir también que las personas que afirman ejercer de forma 
autónoma y con consentimiento el trabajo sexual son víctimas de una estructura patriarcal que 
las obliga a vender servicios sexuales y que, por consiguiente, el hecho de que den su 
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consentimiento es irrelevante. En segundo lugar, existe la creencia de que el trabajo sexual es 
la causa o el origen de la demanda de trata de personas con fines de explotación sexual.467 

Esta creencia suele negar la capacidad de participación activa a las personas que ejercen 
voluntariamente el trabajo sexual. También puede generar intervenciones coactivas o excesivas, 
como redadas en burdeles o “rescates” que tienen como consecuencia la dispersión o el arresto 
arbitrarios de las trabajadoras y los trabajadores sexuales.468 Hay medidas contra la trata que 
también se elaboran y aplican de forma claramente amplia, sometiendo a las trabajadoras y los 
trabajadores sexuales a intervenciones obligatorias de “rehabilitación”, deseen o no recibir 
apoyo o dejar de vender servicios sexuales. Por ejemplo, las propuestas de enmienda a la Ley (de 
Prevención) de Trata Inmoral de India469 han sido criticadas por quienes defienden el trabajo 
sexual por incluir sanciones suplementarias que pueden obligar a las trabajadoras y los 
trabajadores sexuales a ingresar en “hogares de rehabilitación” contra su voluntad.470

Cada vez hay más indicios de que los enfoques indiscriminados, que no distinguen entre las 
personas que ejercen el trabajo sexual y las víctimas de trata para el comercio sexual 
menoscaban vínculos e información de gran valor para detectar casos de trata y proporcionar 
apoyo a sus víctimas.471 Las personas que ejercen el trabajo sexual están en una posición 
única para identificar, presenciar y comunicar a la policía los casos de trabajo sexual realizado 
con coacción o por la fuerza y de trata.472 Sin embargo, es poco probable que informen de 
estos delitos si ellas mismas corren peligro de ser criminalizadas o “rehabilitadas”. 

DIFERENCIA ENTRE TRABAJO SEXUAL Y TRATA DE PERSONAS 

“La trata y el trabajo sexual son dos cosas muy diferentes. La trata implica 
coacción y engaño; es causa de diversas formas de explotación, como el trabajo 
forzoso, y supone una grave violación de los derechos humanos. El trabajo sexual, 
por el contrario, no implica coacción ni engaño. Aun cuando sea ilegal, el trabajo 
sexual supone el intercambio consentido y libre de servicios sexuales entre 
personas adultas y, al igual que otras formas de trabajo, proporciona a quienes lo 
ejercen un medio de vida.”

ONUSIDA, Guidance Note on HIV and Sex Work473

La trata de personas constituye una grave violación de los derechos humanos, y los 
Estados, en virtud tanto del derecho penal internacional como del derecho 
internacional de los derechos humanos, tienen la obligación de garantizar que se 
reconoce como delito. Los Estados deben investigar, procesar y someter a las 
disposiciones de la justicia a los traficantes y garantizar a las víctimas acceso a 
justicia y reparación, con todos los niveles de apoyo necesarios. Las víctimas 
tienen derecho a protección y a interponer recursos, cualesquiera que sean su 
sexo, nacionalidad, estado de salud, orientación sexual, identidad de género, 
historial laboral, disposición para contribuir a las iniciativas del procesamiento y 
otros factores, y jamás deben ser criminalizadas. 
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En cambio, las leyes y políticas relativas al trabajo sexual adulto deben reflejar que 
las personas que llevan a cabo voluntariamente actos sexuales, tanto si es a 
cambio de una remuneración como si no, lo hacen en ejercicio de su autonomía y 
deben poder hacerlo sin injerencias indebidas del Estado. 

El Protocolo de la ONU contra la Trata la define como un proceso compuesto por 
tres elementos:

• una “acción”: la captación, el transporte, el traslado, la acogida o la recepción 
de personas;

• un “medio” para lograr esa acción (recurrir a la amenaza o al uso de la fuerza u 
otras formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de 
una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios 
para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra),

• y una “finalidad” (de la acción y el medio), en concreto, la explotación.

Según el Protocolo, para que exista “trata de personas” deben estar presentes los 
tres elementos. La única excepción se da cuando la víctima es menor de edad, en 
cuyo caso el “medio” deja de ser un requisito necesario para que haya delito. 

Amnistía Internacional apoya la penalización de la trata de personas y pide a los 
Estados que garanticen salvaguardias jurídicas efectivas contra ella. Los Estados 
deben investigar, procesar y someter a las disposiciones de la justicia a los 
traficantes y garantizar a las víctimas acceso a justicia y reparación, con todos los 
niveles de apoyo necesarios. Las víctimas de trata no deben ser criminalizadas.

Amnistía Internacional, Política de Amnistía Internacional sobre la obligación del 
Estado de respetar, proteger y realizar los derechos humanos de las trabajadoras y 
los trabajadores sexuales (Índice: POL 30/4062/2016).

SALVAGUARDIAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS 
Desde hace decenios hay datos, incluidas investigaciones de Amnistía Internacional, que 
demuestran que la criminalización del trabajo sexual vulnera una serie de derechos humanos, 
entre ellos el derecho a la vida, la libertad, la autonomía y la seguridad de la persona; el 
derecho a la igualdad y a no sufrir discriminación; el derecho a no sufrir tortura u otros tratos 
o penas crueles, inhumanos o degradantes; el derecho a la intimidad; el derecho al más alto 
nivel posible de salud; el derecho a la información y la educación; el derecho a la libertad de 
opinión y expresión; el derecho a una vivienda adecuada; el derecho a unas condiciones de 
trabajo justas y favorables; el derecho a la vida familiar y a fundar una familia, y el derecho a 
la reparación por abusos contra los derechos humanos.474

Resulta significativo que, al abordar la realidad de que “[e]l uso indebido del derecho penal 
suele repercutir negativamente en la salud y constituye una violación de los derechos 
humanos”, el secretario general de la ONU subrayara que “la despenalización del trabajo 
sexual puede reducir la violencia, el acoso y el riesgo de contraer el VIH”.475 Además, afirmó 
que “[l]os derechos humanos de los trabajadores sexuales, incluido el derecho a no ser 
discriminados y el derecho a la salud y la seguridad, deb[ían] protegerse de la misma forma 
que se protegen los de todas las demás personas”.476
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DERECHO A LA SEGURIDAD PERSONAL Y A NO SUFRIR VIOLENCIA
Cuando las personas que ejercen el trabajo sexual sufren extorsión y violencia a manos de 
policías y otros funcionarios públicos, cuando el estigma y la presunción de delito las obliga a 
trabajar de forma precaria y clandestina y cuando no pueden buscar la protección de la policía 
frente a la violencia, se está violando su derecho a la seguridad personal. El Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos exige que el Estado proteja a las personas de lesiones físicas o 
psicológicas infligidas de manera intencionada.477 Para respetar y proteger este derecho, los 
Estados Partes deben responder adecuadamente ante cuadros de violencia contra ciertas 
categorías de víctima, incluidas las trabajadoras y los trabajadores sexuales.

Los Estados tienen la obligación de proteger a las trabajadoras y los trabajadores sexuales frente 
a la violencia, el hostigamiento y otros abusos adoptando y haciendo cumplir leyes que prohíban 
tales actos de violencia y abuso.478 El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la 
Mujer, en su Recomendación general 19 y su actualización (la Recomendación general 35, 
centrada en la violencia contra la mujer basada en él género), reconoce la vulnerabilidad de las 
trabajadoras sexuales ante la violencia y las violaciones de derechos humanos, consecuencia de 
su marginalización y su condición jurídica ilegal.479 El Comité señala: 

“La pobreza y el desempleo obligan a muchas mujeres, incluso a niñas, a ejercer la prostitución. 
Las prostitutas son especialmente vulnerables a la violencia porque su condición, que puede 
ser ilícita, tiende a marginarlas. Necesitan la protección de la ley contra la violación y otras 
formas de violencia de la misma manera que otras mujeres”.480

El Comité ha pedido a los Estados que tomen medidas para garantizar el derecho de todas las 
personas que se dedican al trabajo sexual, sean mujeres, hombres o personas transgénero, al 
acceso a servicios de salud sexual, a no sufrir violencia ni discriminación —ni de manos de 
agentes del Estado ni de particulares— y a la misma protección de la ley.481 Además, en su 
Recomendación general 33 (acceso de las mujeres a la justicia), ha señalado que, cuando las 
personas que se dedican al trabajo sexual se enfrentan a la amenaza de la penalización, la sanción 
o la pérdida de medios de vida si denuncian a la policía delitos de los que han sido víctimas, su 
acceso a la justicia y a la igualdad de protección ante la ley se ve notablemente comprometido.482 
Este hecho, a su vez, otorga impunidad a quienes perpetran violencia o delitos contra ellas. En 
particular, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su Observación general 
22, relativa al derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 12 del Pacto), pide a los Estados 
Partes que “tomen medidas para proteger plenamente a las personas que trabajan en la industria 
del sexo contra todas las formas de violencia, coacción y discriminación”.483 

En virtud del derecho internacional y regional de los derechos humanos, los Estados están 
obligados a proteger a todas las personas frente a cualquier forma de violencia. Esta obligación 
está estrechamente relacionada y coincide parcialmente con el derecho a no sufrir tortura u 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes (véase, infra, el apartado sobre el 
derecho a no sufrir tortura ni otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes). En 
consonancia con el principio de derechos humanos de “diligencia debida”, los Estados deben 
adoptar las medidas legislativas, administrativas, sociales, económicas y de otro tipo que sean 
necesarias para evitar, investigar, juzgar y sancionar los actos de violencia, sean perpetrados 
por el Estado o por particulares.484 

Los Estados también tienen la obligación de no crear ni perpetuar estereotipos de género que 
justifiquen esencialmente la violencia contra ciertos grupos, como las personas transgénero.485 
No exigir responsabilidades a quienes atacan, extorsionan u hostigan a las trabajadoras y los 
trabajadores sexuales y aplican la ley de forma violenta y discriminatoria, haciendo imposible 
que las trabajadoras y los trabajadores sexuales denuncien la violencia, refuerza los estereotipos 
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de género y sobre la actividad sexual y contraviene la obligación de los Estados de respetar, 
proteger y hacer realidad el derecho de las trabajadoras y los trabajadores sexuales a la 
seguridad personal. (Véase, infra, el apartado “La obligación de los Estados de combatir los 
estereotipos basados en el sexo y el género”.)

Los órganos y expertos de la ONU examinan con creciente atención el impacto que la 
criminalización del trabajo sexual tiene sobre una serie de derechos humanos. Esto se debe en 
parte a que los enfoques que las criminalizan suelen poner a las personas que ejercen el trabajo 
sexual en mayor peligro de sufrir violencia, dejándolas a menudo con pocos recursos judiciales. 
Por ejemplo, varios órganos de la ONU han reconocido que la criminalización legitima la violencia 
y la discriminación contra las trabajadoras y los trabajadores sexuales (especialmente por parte 
de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y los proveedores de servicios de salud) y 
hace que las autoridades sean reacias a ofrecerles protección o apoyo.486 Tras una visita a India, 
la relatora especial de la ONU sobre la violencia contra la mujer subrayó la necesidad de abordar 
la violencia a la que se enfrentan las personas que ejercen el trabajo sexual a manos de agentes 
estatales y no estatales y la falta de resarcimiento judicial. También habló del efecto dañino de 
confundir el trabajo sexual y la trata de personas.487 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha expresado preocupación 
por la penalización del trabajo sexual y su impacto negativo sobre los derechos humanos, la 
salud y la seguridad de las trabajadoras y los trabajadores sexuales.488 El Comité ha especificado 
sistemáticamente que, conforme al texto de la Convención, la imposición de sanciones penales 
ha de estar limitada a quienes se benefician de la “explotación de la prostitución”.489 Ha 
señalado que imponer sanciones penales únicamente a las trabajadoras sexuales “refuerza la 
explotación sexual de las mujeres”.490 

El Comité también ha condenado específicamente las leyes y políticas que agravan, en lugar 
de mejorar, la situación de las trabajadoras y los trabajadores sexuales. Por ejemplo, en sus 
observaciones finales sobre Noruega expresó preocupación “por las consecuencias imprevistas 
de la tipificación como delito desde 2009 de la compra de actividad sexual o de un acto 
sexual de adultos, en particular el mayor riesgo para la seguridad personal y la integridad 
física de las mujeres que ejercen la prostitución, como se refleja en la baja tasa de denuncia 
de la violencia física y sexual, de la explotación y del acoso, y el riesgo de ser desalojadas de 
sus locales cuando estos se utilizan para la prostitución”, y por el hecho de que el gobierno 
no hubiera formulado “nuevas políticas para la protección de los derechos de las mujeres que 
ejercen la prostitución” tras evaluarse en 2014 los efectos de la introducción del modelo de 
penalización del trabajo sexual noruego.491

DERECHO A LA LIBERTAD 

La penalización de la compra o la venta de servicios sexuales consentidos entre personas 
adultas o de elementos de estas transacciones amenaza el derecho a la libertad cuando las 
personas que ejercen el trabajo sexual son detenidas arbitrariamente.492 El Comité de Derechos 
Humanos ha determinado que la detención autorizada legalmente debe ser razonable, 
necesaria y proporcionada teniendo en cuenta las circunstancias concretas del caso.493 La 
detención puede equivaler a detención arbitraria, aun en el caso de que la ley la autorice, si 
incluye “elementos de incorrección, injusticia e imprevisibilidad, así como también el principio 
de las ‘garantías procesales’”.494 El Grupo asesor sobre el VIH y el trabajo sexual de ONUSIDA 
ha recomendado lo siguiente:
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Los Estados deben dejar de criminalizar el trabajo sexual y las actividades conexas. La no 
criminalización del trabajo sexual debe implicar la eliminación de las sanciones penales por la 
compra y venta de servicios sexuales, por gestionar la actividad de las trabajadoras y los 
trabajadores sexuales, por regentar burdeles y por otras actividades relacionadas con el trabajo 
sexual. En la medida en que los Estados tengan aún legislación administrativa o normativas no 
penales relacionadas con el trabajo sexual, deben aplicarse de forma que no violen los derechos 
ni la dignidad de las trabajadoras y los trabajadores sexuales y que les garanticen el debido 
proceso legal.495

EL DERECHO A NO SUFRIR TORTURA NI OTROS TRATOS O PENAS CRUELES, INHUMANOS 
O DEGRADANTES

La criminalización del trabajo sexual puede conducir a violaciones del derecho a no sufrir 
tortura ni otros tratos o penas crueles, inhumanas o degradantes (otros malos tratos). La 
prohibición de la tortura y otros malos tratos es absoluta y no puede suspenderse durante 
disturbios civiles o estados de excepción.496 

Los Estados están obligados por el derecho internacional a tomar medidas para impedir la 
tortura y otros malos tratos, investigar y procesar a los responsables497 y proporcionar 
reparaciones adecuadas a las víctimas.498 Los Estados tienen además la obligación de impedir 
con diligencia los actos de tortura y otros malos tratos, también durante las operaciones de 
aplicación de la ley.499 Su deber de impedir la tortura y otros malos tratos también es aplicable 
a la legislación y las políticas que perpetúan los estereotipos de género nocivos. El relator 
especial sobre la tortura confirma:

“Los Estados no cumplen con su deber de prevenir la tortura y los malos tratos cuando sus leyes, 
políticas o prácticas perpetúan nocivos estereotipos de género permitiendo o autorizando, explícita 
o implícitamente, que se cometan impunemente actos prohibidos”.500

DERECHO AL DISFRUTE DEL MÁS ALTO NIVEL POSIBLE DE SALUD

La criminalización del trabajo sexual repercute por varios motivos en el derecho al disfrute del 
más alto nivel posible de salud.501 El derecho a la salud abarca libertades y derechos, incluido 
el “derecho [de la persona] a controlar su salud y su cuerpo, con inclusión de la libertad sexual 
y genésica, y el derecho a no padecer injerencias”, así como un sistema de protección que brinde 
“a las personas oportunidades iguales para disfrutar del más alto nivel posible de salud”.502 

Como otros derechos, el derecho a la salud está sujeto a garantías de no discriminación por 
motivos de sexo, propiedad u otra condición. El Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer ha recomendado que se preste especial atención al derecho a la salud de las 
mujeres que pertenecen a grupos de riesgo, lo que incluye a “las mujeres que trabajan en la 
prostitución”.503

Los servicios de salud deben estar disponibles y ser accesibles y aceptables para las personas 
dedicadas al trabajo sexual con arreglo a los principios de igualdad y no discriminación y al 
derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud.504 Los órganos de derechos humanos 
han pedido a los Estados que garanticen un acceso oportuno y asequible a servicios de salud 
de buena calidad, que garantice el consentimiento previo con pleno conocimiento de causa, 
respete la dignidad, garantice la confidencialidad y tenga en cuenta las necesidades y 
perspectivas concretas de las personas.505 
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Las leyes que excluyen el acceso de las personas a los servicios de salud que necesitan, 
incluidos los relativos a todas las dimensiones de la salud sexual, violan los derechos humanos 
y habitualmente están asociadas a problemas de salud evitables.506 El Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales ha confirmado que la penalización de las actividades 
sexuales consentidas entre personas adultas viola la obligación de los Estados de respetar el 
derecho a la salud sexual y reproductiva al constituir un obstáculo legal que impide el acceso 
a los servicios de salud sexual y reproductiva.507 Por consiguiente, los Estados tienen la 
obligación inmediata de “[d]erogar o eliminar las leyes, políticas y prácticas que penalicen, 
obstaculicen o menoscaben el acceso de las personas o de determinados grupos a los 
establecimientos, los servicios, los bienes y la información en materia de salud sexual y 
reproductiva”.508 El Comité ha pedido además a los Estados Partes que garanticen que las 
personas que trabajan en la industria del sexo tienen acceso a todos los servicios de atención 
de la salud sexual y reproductiva.509 

El efecto de la penalización del trabajo sexual en la salud pública está bien documentado. Las 
investigaciones sobre salud pública han revelado, por ejemplo, que las leyes penales socavan 
la capacidad de colaboración de las trabajadoras y los trabajadores sexuales para identificar a 
clientes potencialmente violentos y para exigir a los clientes el uso del preservativo como 
medio de prevención de embarazos no deseados y de transmisión del VIH e infecciones de 
transmisión sexual.510 En la bibliografía sobre salud pública se ha identificado reiteradamente 
la necesidad de realizar transacciones furtivas y apresuradas como un factor determinante de 
la menor capacidad de las trabajadoras y los trabajadores sexuales para negociar servicios más 
seguros.511 La penalización también reduce la capacidad de las trabajadoras y los trabajadores 
sexuales para acceder a servicios de salud.512

IMPACTO DE LA PENALIZACIÓN DEL TRABAJO SEXUAL 
EN LA PREVENCIÓN DEL VIH

La penalización del trabajo sexual tiene consecuencias especialmente nefastas en 
la prevención del VIH, pues impide que las trabajadoras y los trabajadores sexuales 
—y a veces sus clientes— tomen las precauciones necesarias para reducir el riesgo 
de transmisión. Por ejemplo, las personas dedicadas al trabajo sexual que temen 
ser detenidas por la policía pueden verse obligadas a realizar transacciones rápidas 
con los clientes, en detrimento de su salud y su seguridad.513 De forma similar, las 
prácticas policiales como la confiscación de preservativos o su uso como prueba de 
trabajo sexual reducen su uso entre las trabajadoras y los trabajadores sexuales y 
sus clientes.514 La penalización del trabajo sexual también disuade a quienes lo 
ejercen de hacerse análisis o pedir tratamiento por temor a la detención.515 Un 
análisis de la incidencia del VIH entre las mujeres que ejercen el trabajo sexual, 
publicado en julio de 2014 en The Lancet, concluyó que, de todas las 
intervenciones potenciales identificadas, “la despenalización del trabajo sexual 
tendría el mayor efecto en el curso de la epidemia de VIH en todos los entornos, al 
evitar entre el 33% y el 46% de las infecciones por VIH en la próxima década”.516 
(Véase también el anexo “Criminalización de la no revelación, exposición y 
transmisión del VIH”.)
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Expertos y órganos internacionales de derechos humanos como el relator especial de la ONU 
sobre el derecho a la salud han pedido a los Estados que garanticen (a un nivel mínimo) el 
derecho de todas las trabajadoras y los trabajadores sexuales a acceder a servicios de salud 
sexual, a no sufrir violencia o discriminación —ni de manos de agentes del Estado ni de 
particulares— y a la igualdad de protección de la ley.517 

Las normas de derechos humanos exigen igualmente que haya disponible información sobre 
atención de la salud que sea de calidad, accesible y aceptable, también para las personas 
transgénero y de género no conforme. Asimismo, prevén que todas las personas que solicitan 
estos servicios sean tratadas con respeto y dignidad y sin discriminación.518 Algunas normas 
regionales exigen específicamente que se tengan en cuenta “las necesidades específicas de 
las personas lesbianas, gays, bisexuales y transgénero al elaborar los planes nacionales de 
salud, incluidas las medidas de prevención del suicidio, las encuestas de salud, los planes de 
estudios médicos, los cursos capacitación y los materiales, y al supervisar y evaluar la calidad 
de los servicios de salud”.519  

DERECHO A CONDICIONES DE EMPLEO JUSTAS Y FAVORABLES

Los Estados tienen la obligación de garantizar que todas las personas pueden acceder a 
condiciones de empleo justas y favorables y están protegidas frente a la explotación, incluidas 
las que trabajan por cuenta propia o se ganan la vida en entornos informales.520 Ha habido 
algunas iniciativas de ámbito internacional,521 regional522 y nacional523 para que se reconozca 
que las personas que se dedican al trabajo sexual deben estar protegidas con garantías laborales 
y de empleo pertinentes incluso cuando el Estado donde lo ejercen no reconoce explícitamente 
el trabajo que están realizando (o incluso, en algunos casos, cuando el trabajo sexual continué 
estando penalizado). En concreto, la Organización Internacional del Trabajo decidió en 2010 
que su Recomendación 200 debía aplicarse a todos los trabajadores y trabajadoras, tanto 
formales como informales, y que eso debía incluir a las trabajadoras y los trabajadores sexuales.524

Los marcos jurídicos penales también afectan negativamente al derecho a unas condiciones de 
trabajo justas y favorables cuando sancionan a las trabajadoras y los trabajadores sexuales por 
dedicarse a un trabajo que, en la práctica, está penalizado en todas las circunstancias. Al trabajar 
al margen o fuera de la ley, se reduce la capacidad de las trabajadoras y los trabajadores sexuales 
de protegerse a sí mismos mientras trabajan y de exigir mejores condiciones laborales. De hecho, 
los marcos jurídicos penales llevan a algunas personas a vender servicios sexuales en condiciones 
más precarias y menos seguras, y las someten a violencia, en detrimento de su vida y su salud. 

DERECHO A LA INTIMIDAD 

Las leyes que penalizan las relaciones sexuales consentidas y en privado entre personas 
adultas violan el derecho a la intimidad.525 Toda persona tiene derecho a que se respete su 
intimidad y a disfrutar de este derecho sin temor ni discriminación. El derecho a la intimidad 
significa que las personas no pueden ser sometidas a injerencias arbitrarias o ilegales en su 
intimidad y deben gozar de la protección de la ley a este respecto. 

El derecho a la intimidad y a la integridad física se ha aplicado a la sexualidad y a las 
decisiones autónomas de las personas con respecto a su cuerpo.526 Por ejemplo, en la 
comunicación Toonen vs. Australia, el Consejo de Derechos Humanos confirmó que las leyes 
que interferían en la actividad sexual consentida entre personas adultas vulneraban el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en concreto su artículo 17 (derecho a la 
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intimidad). Si bien el Comité analizaba una ley penal de “sodomía” en esta comunicación, no 
limitó su razonamiento a este tipo concreto de disposición penal. El análisis y el razonamiento 
del Comité es de aplicación a todas las leyes que prohíben la actividad sexual consentida y en 
privado entre personas adultas, incluido probablemente el trabajo sexual consentido y en 
privado. Para justificar este tipo de restricciones que vulneran los derechos humanos, los 
gobiernos deben demostrar que tienen un propósito legítimo, está claramente previstas en la 
ley, son necesarias y proporcionadas con relación al objetivo legítimo que se pretende alcanzar 
y no son discriminatorias.527 

DERECHO A LA IGUALDAD Y PRINCIPIO DE NO DISCRIMINACIÓN 

La penalización del trabajo sexual viola toda una serie de derechos humanos y también crea un 
entorno permisivo para la discriminación, el hostigamiento y la intimidación de las trabajadoras 
y los trabajadores sexuales, vulnerando el derecho a la igualdad y el principio de no 
discriminación,528 norma fundamental del derecho internacional de los derechos humanos.529 
Además, hay una serie de leyes generales que pueden aplicarse de manera discriminatoria 
contra las trabajadoras y los trabajadores sexuales, como las leyes y políticas sobre inmigración, 
la legislación sobre la familia y las leyes y normativas administrativas, entre otras.530 

Las leyes que penalizan el trabajo sexual conculcan el derecho de las trabajadoras y los 
trabajadores sexuales a la igualdad y el principio de no discriminación. Suelen aplicarse de 
forma desproporcionada contra las mujeres, las personas transgénero y las personas migrantes 
—personas que con frecuencia ya sufren discriminación interseccional— basándose en su 
sexo, género, identidad y expresión de género o condición de migrantes. 

OBLIGACIÓN DE LOS ESTADOS DE COMBATIR LOS ESTEREOTIPOS BASADOS EN EL SEXO Y EL GÉNERO 

La venta de servicios sexuales es una actividad muy estigmatizada en numerosos países. 
Históricamente, a este acto se le ha atribuido un carácter vergonzoso, en particular en la 
cultura occidental,531 y se lo ha asociado a degradación personal, desviación sexual, 
propagación de infecciones de transmisión sexual y decadencia moral y social. Este estigma 
profundamente arraigado se combina, agravándolos, con nocivos estereotipos contra las 
mujeres y los grupos marginados que ejercen el trabajo sexual, por considerarse que no se 
ajustan a las normas sociales y de género sobre la conducta sexual. 

Las leyes penales que prohíben el trabajo sexual constituyen una expresión de este estigma, 
pues son la manifestación de la desaprobación social de determinada conducta. Son también 
un impulsor de la constante estigmatización y aplicación de estereotipos, pues confirman y 
exacerban la idea de que las personas que realizan o son sospechosas de realizar trabajo 
sexual son delincuentes e indeseables.532 

El derecho internacional de los derechos humanos exige a los Estados que combatan los 
estereotipos y la aplicación de estereotipos, incluidos los de género.533 Por ejemplo, el artículo 
5.a de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer insta a los Estados a tomar “todas las medidas apropiadas” para “modificar los patrones 
socioculturales de conducta de hombres y mujeres”, con miras a eliminar las prácticas que 
estén basadas “en la idea de la inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos o en 
funciones estereotipadas de hombres y mujeres”.534 El artículo 5.a abarca los estereotipos de 
género basados en la idea de que las mujeres son inferiores a los hombres y los estereotipos 
relativos a la función sexual.535 
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CONSENTIMIENTO SEXUAL

El derecho internacional no ofrece una definición clara del consentimiento, y la 
mayoría del análisis jurídico sobre él ha surgido en su ausencia, de decisiones 
judiciales sobre violaciones, crímenes de guerra y trata de personas. Los debates 
sobre el concepto de consentimiento se entablan en todos los sistemas jurídicos en 
relación con diversas cuestiones.536 Desde la perspectiva de los derechos humanos, 
el análisis del consentimiento debe enmarcarse en el concepto, más general, de 
autonomía individual.

Amnistía Internacional utiliza el término “consentimiento” en el sentido de 
acceder de manera voluntaria y constante a participar en una determinada 
actividad sexual. Consentir en mantener relaciones sexuales no significa consentir 
la violencia. Las trabajadoras y los trabajadores sexuales, como cualquier otra 
persona, pueden modificar o retirar en cualquier momento su consentimiento en 
mantener relaciones sexuales o vender servicios sexuales, y esto debe ser respetado 
por todas las partes (por ejemplo clientes, posibles clientes, terceros, policías, 
jueces y otros funcionarios encargados de hacer cumplir la ley). Cuando el 
consentimiento no es voluntario y constante, lo cual incluye no respetar el hecho 
de que una persona cambie o retire dicho consentimiento, la práctica sexual 
constituye violencia sexual y es un abuso contra los derechos humanos que debe 
ser tratado como delito. El análisis del consentimiento es necesariamente 
específico de cada caso y cada contexto. Al realizar este tipo de análisis, en toda 
consideración relativa a la cuestión del consentimiento son fundamentales las 
opiniones, las perspectivas y las experiencias de las personas que venden los 
servicios sexuales. Además, es esencial que quienes se encargan de la elaboración 
de las leyes y políticas y los proveedores de servicios dialoguen directamente con 
las personas que ejercen el trabajo sexual para elaborar leyes, políticas y prácticas 
que protejan los derechos humanos de estas personas.

Los organismos encargados de hacer cumplir la ley, otros órganos gubernamentales 
y los clientes a menudo suponen, basándose en estereotipos, que las personas que 
realizan trabajo sexual siempre consienten en mantener relaciones sexuales 
(porque es posible que las mantengan frecuentemente a causa de su trabajo) o, al 
contrario, que nunca pueden consentir en mantener relaciones sexuales (porque 
nadie consentiría racionalmente en vender servicios sexuales). Estas suposiciones 
dan lugar a violaciones de los derechos humanos de las trabajadoras y los 
trabajadores sexuales, en especial en lo que respecta a la seguridad, el acceso a la 
justicia y la igualdad de protección en la ley. La penalización a menudo refuerza 
estas suposiciones conflictivas.

La decisión de vender servicios sexuales puede verse influida por la pobreza, la 
marginación o ambas. Esas situaciones no menoscaban o niegan necesariamente el 
consentimiento de una persona. Las circunstancias obligadas no eliminan la 
capacidad de una persona para tomar decisiones sobre su propia vida, salvo en 
circunstancias específicas —cuando se enfrenta a amenazas, violencia o abuso de 
autoridad— que constituyen coacción.
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No obstante, las personas que toman decisiones en un contexto de pobreza, 
desplazamiento o conflicto pueden correr un mayor riesgo de explotación. Los 
Estados tienen la obligación de proteger a todas las personas frente a la 
explotación y frente a las condiciones que crean riesgo de explotación. Como 
quiera que sea, al hacerlo, deben también reconocer y respetar la participación 
activa y la capacidad de las personas adultas que realizan trabajo sexual 
consentido. Los Estados deben abordar las condiciones que dan lugar a 
explotación, mejorando las opciones de las personas que se dedican al trabajo 
sexual y el control que estas personas tienen sobre sus propias circunstancias.537

Las leyes sobre trabajo sexual que no reconocen que las personas que se dedican a 
él pueden tomar y toman decisiones conscientes sobre su vida y sobre cómo 
utilizan su cuerpo han dado lugar a muchos motivos de preocupación en materia 
de derechos humanos. Aunque sus planteamientos respondan a motivaciones 
diferentes, tanto las leyes penales que califican de “inmoral/delictivo” el trabajo 
sexual y a quienes lo ejercen, como las que consideran que todas las trabajadoras y 
los trabajadores sexuales son “víctimas” de la violencia de género contra las 
mujeres o personas que no comprenden verdaderamente el daño que sufren, estas 
leyes pueden negar a las trabajadoras y los trabajadores sexuales la capacidad de 
tomar decisiones sobre su vida y su cuerpo y de disfrutar de sus derechos 
humanos. Tales planteamientos son problemáticos desde el punto de vista de los 
derechos humanos, ya que niegan la participación activa y la posibilidad de tomar 
decisiones a todo un grupo de población (en su mayoría mujeres) y dejan la 
capacidad de tomar decisiones sobre su vida en manos del Estado.
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NOTAS  
ANEXO 5 

441  Comisión Global sobre VIH y Derecho, Riesgos, 
Derechos y Salud, 2012, p. 42, https://
hivlawcommission.org/wp-content/uploads/2017/06/
FinalReport-RisksRightsHealth-SP.pdf

442  El término “trabajo sexual” se utiliza en este 
documento para referirse al intercambio de servicios 
sexuales (que impliquen actos sexuales) entre 
personas adultas de mutuo acuerdo a cambio de 
algún tipo de remuneración, según las condiciones 
acordadas entre la persona que vende y la persona 
que compra. Esta definición de “trabajo sexual” no se 
aplica al baile ni a la producción de material 
sexualmente explícito, incluida la pornografía, 
realizados por personas adultas.

443  Véase también la definición de la OMS. Véase: 
OMS, Programa contra el VIH/Sida, Prevención y 
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CEDAW/FRA/CO/6, 2007, párrs. 30 y 31; 
Observaciones finales: Alemania, doc. ONU 
CEDAW/C/DEU/CO/6, 2009, párrs. 49 y 50; 
Observaciones finales: Japón, doc. ONU CEDAW/C/
JPN/CO/6, 2009, párr. 39; Observaciones finales: 
Albania, 
doc. ONU CEDAW/C/ALB/CO/3, 2010, párr. 29. Si 
bien el artículo 6 de la CEDAW establece que los 
Estados “tomarán todas las medidas apropiadas, 
incluso de carácter legislativo, para suprimir todas 
las formas de trata de mujeres y explotación de la 
prostitución de la mujer”, el Comité de la CEDAW no 
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define los términos “explotación” y “prostitución”. La 
inclusión del término “explotación” indica que no 
todas las formas de comercio sexual son explotadoras 
y que los Estados no están obligados a suprimir la 
“prostitución”, sino sólo la que implica explotación. 
De hecho, durante la elaboración del texto de la 
CEDAW, se rechazó una propuesta de enmienda del 
artículo 6 para que exigiera la abolición de la 
prostitución en todas sus formas. Además, la 
distinción entre “trata de mujeres” y “explotación de 
la prostitución” reconoce que son fenómenos 
distintos, aunque relacionados en algunos casos. 
Véase: C. Mgbako y L. A. Smith, “Sex work and 
human rights in Africa”, Fordham International Law 
Journal, 2011, pp. 1200-01; Comité de la CEDAW, 
Recomendación general 19 (la violencia contra la 
mujer), doc. ONU A/47/38, 1992, párr. 16; Comité 
de la CEDAW, Observaciones finales: Indonesia, doc. 
ONU CEDAW/C/IDN/CO/5, 2007, párrs. 28 y 29.

490  Comité de la CEDAW, Observaciones finales: 
Lituania, doc. ONU. A/55/38, 2000, párr. 152; véase 
también: Comité de la CEDAW, Observaciones finales: 
Armenia, doc. ONU CEDAW/C/ARM/CO/4/Rev.1, 
2009, párr. 27, sobre las sanciones administrativas 
impuestas a las trabajadoras sexuales; Observaciones 
finales: Egipto, doc. ONU CEDAW/C/EGY/CO/7, 2010, 
párr. 25, donde se expresa preocupación por que se 
sancione a las mujeres que ejercen la prostitución, en 
vez de a los clientes.

491  Véase: Comité de la CEDAW, Observaciones 
finales: Noruega, doc. ONU CEDAW/C/NOR/CO/9, 
2017, párr. 28; véase también: Comité de la CEDAW, 
Observaciones finales: China (incluidos China 
continental, Hong Kong y Macao), doc. ONU 
CEDAW/C/CHN/CO/6, 2006, párr. 19, donde el 
Comité expresó su preocupación por el hecho de que 
“la penalización constante de la prostitución tenga 
una repercusión desproporcionada en las prostitutas 
en vez de centrarse en el procesamiento y el castigo 
de los proxenetas y los traficantes”.

492  Véase: PIDCP, art. 9.1; HRC, Observación 
general 35, (artículo 9: libertad y seguridad 
personales), doc. ONU CCPR/C/GC/35, 2014, 
párrs. 10-23; Métodos de trabajo del Grupo de 
Trabajo de la ONU sobre la Detención Arbitraria, 
doc. ONU A/HRC/30/69, 2015, párr. 8.

493  Véase: Van Alphen vs. Países Bajos, HRC, 
doc. ONU CCPR/C/39/D/305/1988, párr. 5.8; 
A vs. Australia, HRC, doc. ONU 
CCPR/C/59/D/560/1993, párr. 9.2.

494  A. W. Mukong vs. Camerún, HRC, Asamblea 
General, Documentos Oficiales, doc. ONU A/49/40 
(vol. II), párr. 9.8.

495  ONUSIDA, Guidance Note on HIV and Sex Work, 
anexo 1, 2012, p. 6, www.unaids.org/en/resources/
documents/2012/20120402_UNAIDS-guidance-note-
HIV-sex-work. (La nota de orientación deja claro que 
su recomendación afecta tanto a la compra como a la 
venta de servicios sexuales.) 

496  Véase: PIDCP, art. 4,2; Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, art. 27; Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o 
Degradantes, art. 2; véase también: HRC, Observación 

general 29 (estados de emergencia (artículo 4)), doc. 
ONU CCPR/C/21/Rev.1/Add.11, 2001.

497  Véase: Protocolo Facultativo de la Convención 
contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, 
Inhumanos o Degradantes, doc. ONU A/RES/57/199, 
2002; Declaración sobre la Protección de Todas las 
Personas contra la Tortura y Otros Tratos o Penas 
Crueles, Inhumanos o Degradantes, art. 4; HRC, 
Observación general 20 (sustituye a la Observación 
general 7, sobre la prohibición de la tortura y otros 
tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
(artículo 7)), doc. ONU HRI/GEN/1/Rev.1, 1992, 
párrs. 8 y 11; véase también: Rodríguez vs. Uruguay, 
HRC, doc. ONU CCPR/C/51/D/322/1988; Blanco vs. 
Nicaragua, HRC, doc. ONU CCPR/C/51/328/1988, 
1994; Kurbanov vs. Tayikistán, HRC, doc. ONU 
CCPR/C/79/D/1096/2002, 2003.

498  Véase: HRC, Observación general 20 (sustituye a 
la Observación general 7 sobre la prohibición de la 
tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes (artículo 7)), doc. ONU HRI/GEN/1/
Rev.1, 1994, párrs. 14 y 15; Asamblea General de la 
ONU, informe provisional presentado por el relator 
especial de la Comisión de Derechos Humanos sobre 
la cuestión de la tortura y otros tratos o penas crueles, 
inhumanos o degradantes, doc. ONU A/55/290, 
2000, párr. 28. 

499  Véase: Cabrera García y Montiel Flores vs. 
México, Corte Interamericana de Derechos Humanos, 
sentencia de 26 de noviembre, 2010 (Excepción 
preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas), párr. 135.

500  Informe del relator especial sobre la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o 
degradantes, doc. ONU A/HRC/31/57, 2016, 
párr. 10.

501  Véase: PIDESC, art. 12; Protocolo Adicional a la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos en 
Materia de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales (Protocolo de San Salvador), art. 10.

502  CESCR, Observación general 14 (el derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de salud), 
doc. ONU E/C.12/2000/4, 2000, párr. 8.

503  Comité de la CEDAW, Recomendación general 
24 (artículo 12: la mujer y la salud), doc. ONU 
A/54/38/Rev.1, cap. I, 1999, párr. 6.

504  Véase: PIDESC, art. 12.

505  Comité de la CEDAW, Recomendación general 
24 (artículo 12: la mujer y la salud), doc. ONU 
A/54/38/Rev.1, cap. I, 1999; CRC, Observación 
general 4 (la salud y el desarrollo de los adolescentes 
en el contexto de la Convención sobre los Derechos 
del Niño).

506  Comité de la CEDAW, Recomendación general 
24, doc. ONU A/54/38/Rev.1, 1999; CESCR, 
Observación general 14 (el derecho al disfrute del 
más alto nivel posible de salud), doc. ONU 
E/C.12/2000/4, 2000; CRC, Observación general 15 
(sobre el derecho del niño al disfrute del más alto 
nivel posible de salud), doc. ONU CRC/C/GC/15, 
2013.
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507  Véase: CESCR, Observación general 22 (el 
derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 
12)), doc. ONU E/C.12/GC/22, 2016, párr. 57.

508  CESCR, Observación general 22 (el derecho a la 
salud sexual y reproductiva (artículo 12)), doc. ONU 
E/C.12/GC/22, 2016, párr. 49.a.

509  Véase: CESCR, Observación general 22 (el 
derecho a la salud sexual y reproductiva (artículo 
12)), doc. ONU E/C.12/GC/22, 2016, párr. 32.

510  Véase ONUSIDA, Guidance Note on HIV and Sex 
Work, anexo 2, 2012, p. 8, www.unaids.org/en/
resources/documents/2012/20120402_UNAIDS-
guidance-note-HIV-sex-work; véase también: 
D. Kulick, “Sex in the new Europe: The 
criminalization of clients and Swedish fear of 
penetration”, Anthropological Theory, 2003, pp. 199-
218; NSWP, Research for sex work, núm. 12, 2010; 
K. Blankenship y S. Koester, “Criminal law, policing 
policy, and HIV risk in female street sex workers and 
injection drug users”, Journal of Law, Medicine and 
Ethics, 2002, p. 550, donde se concluye que las 
redadas, las amonestaciones policiales, las 
detenciones y el uso de órdenes judiciales por 
conducta antisocial contra las personas que ejercen el 
trabajo sexual en Reino Unido las empujan a 
trasladarse a lugares más inseguros y reducen su 
capacidad de elegir a sus clientes y de negociar con 
ellos el uso del preservativo.

511  Véase: K. Shannon et al., “Global epidemiology 
of HIV among female sex workers: Influence of 
structural determinants”, The Lancet, 2010, p. 10, 
dx.doi.org/10.1016/S0140-6736(14)60931-4, 
donde se explica: “Las trabajadoras sexuales de Kenia 
describen experiencias similares a las de Vancouver: 
la penalización pone en peligro la prevención del VIH 
debido a la celeridad de las transacciones por el 
temor a una detención, los sobornos, la extorsión, la 
coacción sexual y la renuncia al uso del preservativo, 
y a su efecto disuasorio en las trabajadoras sexuales a 
la hora de denunciar la violencia a las autoridades”.

512  Véase: C. M. Lowndes et al., “Injection drug use, 
commercial sex work, and the HIV/STI epidemic in 
the Russian Federation”, Sexually Transmitted 
Diseases, 2003, p. 47; véase también: Comisión 
Global sobre VIH y Derecho, Riesgos, Derechos y 
Salud, 2012, https://hivlawcommission.org/wp-
content/uploads/2017/06/FinalReport-
RisksRightsHealth-SP.pdf 

513  Véase: K. Blankenship y S. Koester, “Criminal 
law, policing policy, and HIV risk in female street sex 
workers and injection drug users”, Journal of Law, 
Medicine and Ethics, 2002, p. 550; K. Shannon et 
al., “Global Epidemiology of HIV among Female Sex 
Workers: Influence of Structural Determinants”, The 
Lancet, 2010, p. 10, dx.doi.org/10.1016/S0140-
6736(14)60931-4

514  Véase: Fundaciones para una Sociedad Abierta, 
La criminalización de los preservativos: Cómo las 
prácticas policiales ponen en riesgo a los/as 
trabajadores/as sexuales y los servicios de VIH en 
Kenia, Namibia, Rusia, Sudáfrica, Estados Unidos y 
Zimbabue, 2012, https://www.
opensocietyfoundations.org/sites/default/files/

criminalizing-condoms-spanish-20130912_0.pdf; 
Amnistía Internacional, Harmfully isolated: 
Criminalizing sex work in Hong Kong (Índice: ASA 
17/4032/2016).

515  Véase: Comisión Global sobre VIH y Derecho, 
Riesgos, Derechos y Salud, 2012, p. 38, 
https://hivlawcommission.org/wp-content/uploads/ 
2017/06/FinalReport-RisksRightsHealth-SP.pdf

516  K. Shannon et al., “Global Epidemiology of HIV 
among Female Sex Workers: Influence of Structural 
Determinants”, The Lancet, 2010, p. 1. 

517  Informe del relator especial sobre el derecho a la 
salud, doc. ONU A/HRC/14/20, 2010; Comité de la 
CEDAW, Recomendación general 24 (artículo 12: la 
mujer y la salud), doc. ONU A/54/38/Rev.1, cap. I, 
1999; Comité de la CEDAW, Recomendación general 
19 (la violencia contra la mujer), doc. ONU A/47/38, 
1992.

518  CESCR, Observación general 14 (el derecho al 
disfrute del más alto nivel posible de salud), doc. 
ONU E/C.12/2000/4, 2000; CRC, Observación 
general 15 (sobre el derecho del niño al disfrute del 
más alto nivel posible de salud), doc. ONU CRC/C/
GC/15, 2013; CESCR, Observación general 20 (sobre 
la no discriminación y los derechos económicos, 
sociales y culturales (artículo 2, párr. 2)), doc. ONU 
E/C.12/GC/20, 2009; Comité de la CEDAW, 
Recomendación general 28 (relativa a las 
obligaciones básicas de los Estados partes de 
conformidad con el artículo 2 de la CEDAW), 
doc. ONU CEDAW/C/GC/28, 2010. 

519  Comité de Ministros del Consejo de Europa, 
Recomendación CM/Rec(2010)5 para combatir la 
discriminación por motivos de orientación sexual o 
identidad de género, 2011, p. 13, párr. 33 
[traducción de Amnistía Internacional]; Consejo de 
Europa, Discrimination on grounds of sexual 
orientation and gender identity in Europe (2ª ed.), 
2011.

520  Véase: PIDESC, art. 7; véase también: 
Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre 
Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San 
Salvador), arts. 6 y 7 (el artículo 7, en concreto, 
subraya la necesidad de que toda persona goce de 
unas condiciones justas, equitativas y satisfactorias 
en el ejercicio de su trabajo); Carta Internacional 
Americana De Garantías Sociales, IX Conferencia 
Internacional de los Estados Americanos, 1948 
(establece los derechos mínimos que los 
trabajadores deben disfrutar en los Estados 
americanos, que incluyen unas condiciones de 
trabajo justas, sin perjuicio de que la legislación de 
cada Estado pueda ampliarlos o reconocer otros más 
favorables).

521  Véase: OIT, El VIH/SIDA y el mundo del trabajo, 
informe de la Comisión sobre el VIH/SIDA (Actas 
Provisionales 13 (Rev.)), 2010, párrs. 192-210.

522  En 2001, el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea resolvió que un grupo de mujeres polacas y 
checas tenían derecho a realizar trabajo sexual en 
Países Bajos en virtud de los tratados entre la Unión 
Europea y sus países solicitantes. Según manifestaron 
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los jueces, las “prostitutas” podían trabajar en 
cualquier país de la Unión Europea en el que la venta 
de servicios sexuales estuviera tolerada, siempre que 
realmente trabajaran por cuenta propia, contaran con 
los medios para establecer su negocio y tuvieran una 
probabilidad razonable de éxito. Véase: Aldona 
Malgorzata Jany y otros contra Staatssecretaris van 
Justitie, Asunto C-268/99, Tribunal de Justicia de la 
Unión Europea, 2001. 

523  Véase: Kylie v Commission for Conciliation, 
Mediation and Arbitration & Ors, C52/07, ZALC 86, 
2008, donde el Tribunal Laboral de Apelación de 
Sudáfrica resolvió que una persona dedicada al 
trabajo sexual tenía derecho a gozar de protección 
frente al despido improcedente aunque el trabajo 
sexual estuviera penalizado. Véase también: opinión 
minoritaria de Sachs y O Regan JJ en S v Jordan and 
others 2002 (6) SA 642 (CC), párr. 74. 

524  Véase: OIT, El VIH/SIDA y el mundo del trabajo, 
informe de la Comisión sobre el VIH/SIDA (Actas 
Provisionales 13 (Rev.)), 2010, párrs. 192-210.

525  Véase: Declaración Universal de Derechos 
Humanos, art. 12; PIDCP, art. 17; Toonen vs. 
Australia, HRC, doc. ONU CCPR/C/50/D/488/1992, 
1994; Convención Americana, art. 11; Declaración 
Americana de Derechos Humanos, art. V.

526  Véase: PIDCP, art. 17.1.2; Convención sobre los 
Derechos del Niño, art. 16.1.2; Convención sobre las 
Personas con Discapacidad, art. 22.1; K. L. vs. Perú, 
HRC, doc. ONU CCPR/C/85/D/1153/2003, 2005, 
párrs. 6.4 y 6.5; Comité de la CEDAW, 
Recomendación general 24 (artículo 12: la mujer y la 
salud), doc. ONU A/54/38/Rev.1, cap. I, 1999.

527  Véase: PIDCP, arts. 18, 19, 21 y 22; PIDESC, 
art. 4; Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San 
Salvador), art. 5. El contenido de estos requisitos ha 
sido ampliamente desarrollado por expertos 
independientes. Véase, por ejemplo: Principios de 
Siracusa sobre las Disposiciones de Limitación y 
Derogación del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, doc. ONU E/CN.4/1985/4, anexo, 
1985; Principios de Limburgo sobre la aplicación del 
Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales, doc. ONU E/CN.4/1987/17, 
1987 [véanse en http://www.ohchr.org/Documents/
Publications/training12sp.pdf, anexo 6]. Véase 
también: informe de la relatora especial sobre la 
extrema pobreza y los derechos humanos, doc. ONU 
A/66/265 2011, párr. 11.

528  Véase: PIDCP, arts. 2 y 26; Convención 
Americana sobre Derechos Humanos, arts. 1 y 24.

529  Véase: Carta de las Naciones Unidas, artículos 
1.3 y 55; Declaración Universal de Derechos 
Humanos, art. 2.

530  Véase: OIT, Promoting a Rights-based Approach 
to Migration, Health, and HIV and AIDS: A Framework 
for Action, www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---
dgreports/---gender/documents/publication/
wcms_605763.pdf 

531  Véase: C. A. Mgbako, To live freely in this world: 
Sex worker activism in Africa, 2016, p. 50.

532  Véase: R. Fassinger y J. Arseneau, “Diverse 
women’s sexualities”, en F. Denmark, P. Florence y 
A. Paludi (eds.), Psychology of Women: A Handbook 
of Issues and Theories, 2008.

533  Véase: CEDAW, art. 5; OEA, Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Convención de Belém do 
Pará), arts. 6 y 8.

534  Véase: CEDAW, art. 5.a.

535  Véase: CEDAW, art. 5.a; véase también: 
OACNUDH, Gender stereotyping as a human rights 
violation, 2013, p. 23. 

536  UNODC, Documento temático: El papel del 
“consentimiento” en el Protocolo contra la Trata de 
Personas, 2014, p. 34. 

537  Para un análisis más detallado, véase el 
apartado “Coacción, consentimiento y autonomía” en 
Amnistía Internacional, Nota aclaratoria de la Política 
de Amnistía Internacional sobre la obligación del 
Estado de respetar, proteger y realizar los derechos 
humanos de las trabajadoras y los trabajadores 
sexuales (Índice: POL 30/4063/2016).
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Manifestación de activistas de los derechos 
de las mujeres en favor de la despenalización 
del aborto ante la Corte Suprema de Justicia, 
San Salvador, 15 de mayo de 2013. © Giles 
Clarke
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ANEXO 6 
CRIMINALIZACIÓN 
DEL ABORTO
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“ [Las leyes que penalizan el aborto] atentan contra 
la dignidad y autonomía de la mujer [...] Asimismo, 
generan invariablemente efectos nocivos para la 
salud física, al ser causa de muertes evitables, 
morbilidad y mala salud, y para la salud mental, 
entre otras cosas porque las mujeres afectadas se 
arriesgan a caer en el sistema de justicia penal. 
La promulgación o el mantenimiento de leyes que 
penalicen el aborto puede constituir una violación 
de la obligación de los Estados de respetar, 
proteger y hacer efectivo el derecho a la salud [...] 
perpetúa[n] la discriminación y genera[n] nuevas 
formas de estigmatización.”

 Anand Grover, relator especial de la ONU sobre el derecho a la salud538

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), cada año se practican aproximadamente 
22 millones de abortos inseguros, el 98% de ellos en países en vías de desarrollo.539 
Globalmente, el aborto inseguro provoca la muerte de unas 47.000 mujeres. Se calcula que 
cinco millones de mujeres sufren discapacidad debido a complicaciones derivadas de un 
aborto inseguro.540 Esta cifra representa alrededor del 13% de las muertes maternas, lo que 
convierte el aborto inseguro en la tercera causa de mortalidad materna en el mundo.541 La 
OMS define el aborto inseguro como “un procedimiento para finalizar un embarazo no deseado 
realizado por personas que carecen de la capacidad necesaria o que se lleva a cabo en un 
entorno donde se carece de un estándar médico mínimo, o ambos”.542 Los abortos inseguros 
suelen caracterizarse por practicarse en condiciones de falta de higiene, mediante 
intervenciones peligrosas, por personas carentes de formación o con administración incorrecta 
de medicación por personas no cualificadas, incluida la propia embarazada. Cuando es 
practicado por proveedores de atención de la salud formados y en condiciones higiénicas, el 
aborto es una de las intervenciones médicas más seguras,543 significativamente más segura 
que el parto.544
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Las leyes y políticas restrictivas sobre el aborto son una de las principales causas de que las 
mujeres y las niñas recurran al aborto inseguro.545 La OMS ha establecido una relación directa 
entre la existencia de leyes que penalizan el aborto y la incidencia del aborto inseguro y las 
lesiones y muertes maternas.546 Resulta significativo que las restricciones jurídicas al aborto no 
den como resultado un descenso del número de abortos ni un aumento importante de la tasa 
de natalidad.547 El levantamiento de las restricciones jurídicas hace que intervenciones que 
anteriormente se practicaban de forma clandestina e insegura se lleven a cabo de manera legal 
y sin riesgos.548 En los Estados que poseen una legislación sobre el aborto menos restrictiva, la 
tasa de abortos suele ser más baja que en los países donde es extremadamente restrictiva.549 
Uno de los motivos por los que la tasa de abortos es más alta en los países con una legislación 
restrictiva es que en esos países el acceso a métodos anticonceptivos, educación sexual integral 
y otros servicios de planificación familiar también suele estar restringido. Cuando las mujeres y 
las niñas no pueden acceder a métodos anticonceptivos tienen más embarazos involuntarios, lo 
que a su vez da lugar a más abortos. Por tanto, uno de los primeros pasos para evitar muertes 
y lesiones maternas es garantizar que las mujeres y las niñas tienen acceso a métodos 
anticonceptivos, a información y al aborto sin riesgos, entre otras cosas.550

TENDENCIAS JURÍDICAS: REFORMA DE LA LEGISLACIÓN 
SOBRE EL ABORTO

En los últimos 60 años, un gran número de países ha liberalizado su legislación 
sobre el aborto, en ocasiones reconociendo que el acceso a servicios de aborto sin 
riesgos desempeña un papel fundamental en la protección de la vida y la salud de 
las mujeres. En particular, 179 países se comprometieron a abordar el aborto 
inseguro adoptando el Programa de Acción acordado en la Conferencia 
Internacional sobre la Población y el Desarrollo de 1994.551 Desde entonces y tras 
décadas de trabajo de incidencia, más de 30 países han liberalizado su legislación, 
y sólo unos pocos han endurecido las restricciones jurídicas al aborto.552 En la 
actualidad, 74 países —más del 60% de la población mundial— permiten el 
aborto sin restricciones en cuanto al motivo o en amplios supuestos.553 

A pesar de estos avances, los progresos siguen siendo lentos en muchas partes del 
mundo, y en algunos casos se ha observado un retroceso. Por ejemplo, en 
Nicaragua se prohibió el aborto en todos los supuestos en 2006, y en El Salvador 
lleva sometido a esa misma prohibición absoluta desde 1956. En el continente 
americano en general, el acceso al aborto continúa erosionándose. En Europa 
también están emergiendo iniciativas legislativas restrictivas, como el caso de 
Polonia, donde los legisladores intentaron introducir una prohibición casi total del 
aborto,554 y el de España, donde el gobierno intentó restringir el aborto a los 
supuestos de riesgo para la vida de la mujer embarazada y de violación, así como 
introducir diversos obstáculos administrativos para acceder a los servicios y, 
posteriormente, exigir consentimiento parental a las adolescentes.555 En todo el 
Sur global, la mayoría de los países mantienen leyes y políticas muy restrictivas 
sobre el aborto, especialmente en África, América Latina y Asia meridional.556 Casi 
la mitad de las mujeres de todo el mundo en edad de procrear viven en países que 
tienen esa clase de legislación.557 En esos Estados, el aborto está prohibido o sólo 
se permite en circunstancias muy restringidas.
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Una legislación restrictiva sobre el aborto crea un entorno punitivo, en el que se violan por 
sistema los derechos humanos de mujeres y niñas. Obliga a las mujeres y las niñas a seguir 
adelante con embarazos que pueden poner en peligro su salud física y mental o a recurrir a 
servicios de aborto inseguros, lo que tiene graves consecuencias para su autonomía física y 
vulnera su derecho a la vida, la salud, la intimidad, la autonomía sexual y reproductiva, la 
libertad de conciencia y el derecho a no sufrir discriminación ni ser sometidas a tortura y otros 
malos tratos. En muchos casos, las que se someten a un aborto inseguro corren además el 
riesgo de ser procesadas y sancionadas —incluso con prisión—, y se exponen a ser sometidas 
a tratos crueles, inhumanos y degradantes y a discriminación y exclusión en el acceso a 
servicios esenciales de atención de la salud después del aborto.558

Este tipo de legislación pone además en peligro la asistencia médica si los proveedores de 
servicios médicos temen ser procesados por la interrupción de embarazos o por prestar 
asistencia médica a mujeres que acaban de someterse a un aborto ilegal. El miedo a ser 
sancionados y el requisito obligatorio de informar pueden dar lugar a que los trabajadores de 
los servicios de salud denuncien a la policía a mujeres que se han sometido a abortos 
clandestinos, les nieguen atención de urgencia o servicios vitales o se nieguen a prestarles 
ningún otro servicio.559 Amnistía Internacional entrevistó a médicos en Nicaragua, por ejemplo, 
que declararon que les angustiaba tratar a mujeres que habían sufrido un aborto espontáneo 
o tenían un embarazo ectópico, a pesar de que el tratamiento de esos cuadros clínicos es 
legal.560 Esa angustia puede socavar la confidencialidad médica y poner en peligro la confianza 
entre los proveedores de asistencia médica y sus pacientes.

Por último, una legislación restrictiva puede dar lugar a que los proveedores de asistencia 
médica discriminen a las mujeres que no conocen los derechos y obligaciones que les 
corresponden por ley o hagan una interpretación errónea de la ley para rechazar las solicitudes 
de aborto legal de las mujeres. La cultura de sospecha y miedo que estas leyes generan suele 
ocasionar que se niegue o se demore peligrosamente la asistencia, especialmente en el caso 
de las mujeres que solicitan un aborto para proteger su vida o su salud, así como que se 
procese y sancione a las que han sufrido un aborto espontáneo.
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CRIMINALIZACIÓN DIRECTA
La forma más habitual de criminalizar el aborto es prohibir expresamente la interrupción del 
embarazo mediante la introducción de disposiciones específicas en el Código Penal. Esta 
penalización del aborto puede conllevar la sanción de la persona que lo practica, de la mujer 
que lo solicita o de ambas.561 En más del 97% de los países del mundo, el aborto está 
despenalizado en determinadas circunstancias.562 En general, los gobiernos permiten el 
acceso al aborto mediante excepciones al derecho penal que lo autorizan en algunos casos. 
Los supuestos en que el aborto está permitido varían de unos países a otros.

PROHIBICIONES DEL ABORTO 

Cinco países (El Salvador, Malta, Nicaragua, República Dominicana y el Vaticano) prohíben el 
aborto en todos los supuestos en su derecho penal.563 Tal prohibición significa que el aborto 
no está permitido ni siquiera cuando el embarazo pone gravemente en peligro la vida de la 
mujer. En estos países, las mujeres que intentan someterse o se someten a un aborto 
clandestino pueden ser sancionadas con duras penas, al igual que toda persona que facilite el 
aborto o colabore en su práctica. Las sanciones incluyen penas de un mínimo de ocho años de 
prisión en algunos casos.564 Recientemente, una sobreviviente de violación fue condenada a 
30 años de prisión en aplicación de la legislación antiabortista de El Salvador tras sufrir una 
emergencia obstétrica.565 La criminalización del aborto mediante la aplicación de otras leyes 
penales no relacionadas específicamente con él —como las relativas a la “agresión con 
agravantes”, el “feticidio” o el homicidio— a mujeres que han sufrido un aborto espontáneo o 
han sido acusadas de inducirlo puede dar lugar a la imposición de penas de prisión aún más 
duras, por ejemplo, de hasta 50 años.566 (Para más información, véase el apartado 
“Criminalización indirecta” infra.)
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PROHIBICIÓN PENAL DEL ABORTO EN NICARAGUA 

Desde 2006 se han aprobado varias reformas del Código Penal de Nicaragua que 
tienen como consecuencia la prohibición total del aborto, sin excepciones. La 
prohibición penal del aborto en el país entró en vigor oficialmente en julio de 
2008.567 Impide el aborto incluso cuando la continuación del embarazo pone en 
peligro la vida o la salud de la mujer o la niña, o cuando el embarazo es 
consecuencia de una violación. El aborto está prohibido incluso cuando surgen 
complicaciones graves que requieren tratamiento urgente y decisivo, como un 
embarazo ectópico. Teniendo en cuenta el elevado índice de embarazos 
adolescentes de Nicaragua, muchas de las mujeres afectadas tienen menos de 
18 años. 

Antes de esta reforma legislativa, el aborto terapéutico llevaba más de cien años 
reconocido como procedimiento médico legal y necesario. En la práctica, se 
interpretaba que la ley permitía el aborto cuando el embarazo hacía peligrar la vida 
o la salud de la mujer o la niña y, en casos concretos, cuando el embarazo era 
consecuencia de violación.

Según el Código Penal actual, las mujeres y las niñas que intentan someterse a un 
aborto se exponen a una condena de hasta dos años de prisión. Los profesionales 
de la salud que prestan servicios de aborto y atención obstétrica esencial o 
necesaria para salvar la vida pueden ser condenados hasta a tres años de cárcel.568

Para más información, véase Amnistía Internacional, La prohibición total del 
aborto en Nicaragua: la vida y la salud de las mujeres, en peligro; los profesionales 
de la medicina, criminalizados (Índice: AMR 43/001/2009).

PENALIZACIÓN DEL ABORTO EN CASI TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS

En otros países, el aborto está permitido legalmente sólo en circunstancias muy concretas. 
Aunque pueda parecer que este enfoque proporciona cierta protección a las mujeres, en 
realidad dista mucho de proteger su vida y su salud y de promover sus derechos humanos. 
Algunas de las principales razones de que las mujeres y las niñas deseen abortar son de índole 
económica y derivan de sus dudas sobre su capacidad para cuidar a los hijos e hijas que ya 
tienen,569 factores que en los marcos jurídicos restrictivos no se consideran motivo de aborto. 

En muchos países, la legalidad del aborto para salvar la vida de la mujer no está claramente 
establecida en la legislación, sino que más bien se deduce de la eximente de la “necesidad” 
prevista en el derecho penal general. En estas situaciones, podría practicarse el aborto con el 
argumento de que es necesario para proteger la vida de mujer570 o para proteger el “bien 
superior”, concepto a menudo indefinido.571 La ausencia de excepciones claras al derecho 
penal o de claridad de la legislación vigente sobre la legalidad se traduce en una baja 
probabilidad de que las mujeres sepan que tienen el derecho legal de acceder al aborto. 
Además, los proveedores de servicios médicos pueden no tener claro cuándo pueden practicar 
un aborto legalmente. Incluso si el acceso al aborto para proteger la vida de la embarazada 
está reflejado en la ley, los proveedores de servicios médicos pueden no tener claro qué grado 
de riesgo para la vida de la mujer se requiere para que el aborto sea legal.572 En la práctica, 
las mujeres pueden enfrentarse a peligrosas demoras y barreras para acceder a servicios de 
aborto cuando su vida corre peligro.
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ESTUDIO DE CASO: SAVITA HALAPPANAVAR, IRLANDA 

La legislación irlandesa sólo permite el aborto cuando existe un “riesgo real y 
considerable” para la vida de la mujer. Sin embargo, nunca se ha llegado a definir 
claramente lo que constituye riesgo ni las circunstancias exactas en que el aborto 
es legal.

En octubre de 2012, Savita Halappanavar, médica de 31 años, embarazada de 17 
semanas, murió en un hospital de Galway tras sufrir un aborto espontáneo.573 En 
los días que precedieron a su muerte, había acudido al hospital porque tenía 
dolores. Tras someterse a un reconocimiento, fue informada de que estaba 
sufriendo un aborto espontáneo inevitable. Pese a que no había posibilidades de 
que el feto sobreviviera, le denegaron varias solicitudes de aborto porque todavía se 
detectaba latido fetal. En los días siguientes, su estado empeoró y se le 
diagnosticó septicemia. Murió a los siete días de su ingreso.

Como causa oficial de la muerte se registró “shock séptico tras un aborto 
espontáneo”. El informe de la investigación realizada por el Servicio de Salud 
irlandés, hecho público en junio de 2013, concluía que entre los factores 
causantes principales estaban la valoración y el seguimiento inadecuados del 
estado de la doctora Halappanavar y el incumplimiento de las directrices clínicas 
de gestión de la septicemia. No obstante, también reconocía que “la interpretación 
de la ley relativa a la interrupción legal del embarazo en Irlanda y, en particular, la 
falta de formación y de directrices clínicas claras” habían sido un “factor 
coadyuvante de peso” en su muerte.574

Diversos organismos de derechos humanos recomendaron a Irlanda liberalizar su 
legislación sobre el aborto y garantizar el acceso a servicios de aborto sin riesgos y 
legales.575 Se constituyó una comisión parlamentaria a cargo de considerar la 
conveniencia de reformar la ley del aborto de Irlanda, después de que una 
Asamblea de la Ciudadanía establecida por el gobierno formulase en su informe 
recomendaciones concretas sobre la posible reforma legislativa y pidiese la 
celebración de un referéndum sobre la derogación de la Octava Enmienda de la 
Constitución de Irlanda (que reconoce el “derecho a la vida del no nato”).576
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CRIMINALIZACIÓN INDIRECTA
Además de estar expresamente criminalizadas por disposiciones del Código Penal, las mujeres 
y niñas que se someten a un aborto pueden ser sancionadas mediante la aplicación 
discriminatoria de otras disposiciones penales y civiles no relacionadas específicamente con 
el aborto. En Estados Unidos se ha procesado por “feticidio”, “agresión fetal” o “abandono 
infantil”, entre otros delitos, a mujeres que habían sufrido un aborto espontáneo o se habían 
autoinducido el aborto.577 Estos procesamientos guardan relación con diversos intentos de 
otorgar al zigoto, el embrión o el feto la condición de “persona jurídica” (independiente de la 
mujer embarazada) que goza de los mismos derechos que el resto de las personas. Estas 
iniciativas contravienen las normas internacionales de derechos humanos que confirman que 
las salvaguardias de los derechos humanos no son aplicables antes del nacimiento. (Para más 
información, véase el recuadro “Los derechos humanos no son aplicables antes del 
nacimiento”.)

Por ejemplo, en 2015, Purvi Patel, mujer sudasiática-estadounidense de Indiana (EE. UU.), 
fue condenada a 20 años de prisión tras autoinducirse un aborto con medicamentos. En su 
enjuiciamiento se recurrió a una aplicación novedosa de la legislación sobre “feticidio” y 
“abandono infantil” del estado de Indiana para procesarla penalmente por intentar interrumpir 
el embarazo y no llamar a los servicios médicos inmediatamente después del parto de urgencia 
inesperado. El Tribunal de Apelaciones de Indiana sentó un precedente importante al concluir 
que “la asamblea legislativa no contempló la aplicación de la ley sobre el feticidio a los abortos 
ilegales ni su uso para enjuiciar a mujeres por sus propios abortos”578 y, en consecuencia, 
anular la sentencia condenatoria por “feticidio” de Purvi Patel. Pese a existir motivos de 
preocupación por la falta de pruebas suficientes, no anuló la sentencia condenatoria por un 
“delito de abandono de persona dependiente”, aunque reclasificó el delito e impuso una pena 
más corta.579

Amnistía Internacional ha documentado la criminalización indirecta de mujeres y niñas en El 
Salvador,580 donde se ha acusado y, en algunos casos, procesado por “asesinato” u “homicidio 
con agravantes” a mujeres que habían sufrido abortos espontáneos. Este tipo de criminalización 
ha sido posible en gran medida por la prohibición del aborto en el país, así como por las 
actitudes discriminatorias y el sexismo imperantes en la sociedad. 
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CRIMINALIZACIÓN NORMATIVA Y PRESUNCIÓN DE DELITO 
En la práctica, las mujeres pueden ser detenidas, procesadas y sancionadas debido a un 
sistema regulador que aplica el Estado en torno al aborto incluso cuando está legalmente 
permitido en determinadas circunstancias La mera percepción de que el aborto es ilegal o 
inmoral da lugar a que el personal de los servicios de salud, la familia y los jueces, entre otros, 
estigmaticen a las mujeres y las niñas. Como consecuencia, las que intentan acceder a 
servicios de aborto corren el riesgo de sufrir discriminación y hostigamiento. Por ejemplo, 
algunas mujeres han denunciado haber sufrido insultos y humillaciones de proveedores de 
asistencia médica al solicitar servicios de aborto o atención médica tras un aborto.581 En 
algunos contextos, las experiencias de violación son miradas con recelo, lo que hace que el 
acceso a los servicios legales de aborto dependa de conceptos morales de violencia sexual y 
del sometimiento de las víctimas/sobrevivientes a exámenes forenses, no de su testimonio 
personal.582

En los entornos de atención de la salud pueden también aplicarse normativas que limitan el 
acceso legal de las mujeres a los servicios de aborto, causando demoras prolongadas o 
innecesarias y sometiendo a las mujeres a un trato deficiente o discriminatorio o a la negación 
de tratamiento.583 El relator especial sobre el derecho a la salud ha identificado varias gravosas 
barreras normativas que impiden el acceso al aborto legal y sin riesgos, entre ellas:

• asesoramiento obligatorio y sesgado

• plazos de espera obligatorios

• obligación de obtener el consentimiento de terceros (como el cónyuge) y obligación de 
terceros de denunciar 

• limitación de las diversas opciones de aborto (por ejemplo, restricción del aborto clínico)

• cláusulas de objeción de conciencia

• restricciones a la publicidad de servicios de aborto

• leyes que prohíben la financiación pública del aborto584

A pesar de que quienes las defienden argumentan que son necesarias para proteger la salud y 
el interés superior de las mujeres, en la práctica estas normativas someten a las mujeres y las 
niñas a persecución, estigma y denegación de servicios. Además, las normativas gravosas se 
interponen en el ejercicio del derecho a la intimidad de la paciente, socavan la capacidad del 
personal médico para ejercer su profesión y obstaculizan el cumplimiento de su obligación, en 
virtud de los derechos humanos, de mejorar los resultados en el ámbito de la salud.
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OBJECIÓN DE CONCIENCIA 

En muchos países, la legislación permite a los profesionales de la salud negarse a 
facilitar o practicar abortos por objeción de conciencia. Tal medida es habitual en 
Estados Unidos, América Central y del Sur y algunas partes de Europa.585 Según 
informes, el uso de la objeción de conciencia para denegar servicios está creciendo 
en varios países. Por ejemplo, el Ministerio de Salud italiano afirmó que, entre 
2003 y 2007, el porcentaje de ginecólogos que se habían negado a practicar 
abortos por motivos de conciencia pasó del 58,7% al 69,2%.586 Asimismo, está 
aumentando la frecuencia con que otros profesionales de la salud —personal 
farmacéutico, de enfermería, técnico y de recepción— intentan ejercer la objeción 
de conciencia para no prestar diversos servicios relacionados con el aborto.587

La objeción de conciencia al aborto suele estar tan mal regulada o tan extendida 
que puede dar lugar a que se discrimine a las mujeres, a que se les niegue 
información sobre servicios alternativos o su derivación a ellos y a que se les 
niegue tratamiento o se les preste tras demoras innecesarias, incluso en 
situaciones de urgencia,588 todo lo cual viola el derecho internacional de los 
derechos humanos. Hasta la fecha, los organismos internacionales y regionales de 
derechos humanos no han reconocido el derecho de los proveedores de atención de 
la salud a negarse a prestar servicios médicos (entre ellos los de aborto) por 
motivos de “conciencia”, ni exigido a los Estados que permitan la objeción de 
conciencia a la prestación de servicios médicos en la legislación nacional. No 
obstante, cuando los Estados permiten la objeción de conciencia por ley, el 
derecho de los derechos humanos les exige instaurar un marco regulador que 
garantice que la denegación de los servicios no socava el acceso de las mujeres a 
ellos y que, en la práctica, los servicios están garantizados.589 En particular, sólo 
las personas que participan directamente en la prestación de servicios de aborto 
pueden formular su objeción de conciencia, no quienes simplemente prestan 
servicios conexos o de apoyo, ni tampoco las instituciones, sean públicas o 
privadas. Además, la objeción de conciencia no se puede invocar bajo ningún 
concepto en situaciones de emergencia ni para negar asistencia vital después del 
aborto.590

Las salvaguardias jurídicas del derecho a la libertad de pensamiento, conciencia y 
religión no deben utilizarse para poner impedimentos a que otras personas 
disfruten de sus derechos humanos. Como mínimo, los Estados tienen la 
obligación de garantizar la existencia de procedimientos —tales como mecanismos 
de derivación eficaces— para que, cuando los proveedores de servicios de salud se 
declaren objetores, no se impida por ello el acceso de las mujeres a información 
adecuada ni a servicios de aborto seguros y oportunos. Tales procedimientos deben 
incluir un mecanismo de denuncia que aborde los abusos derivados de la objeción 
de conciencia y proporcione a las mujeres un recurso efectivo y oportuno por ellos. 
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SALVAGUARDIAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS
Las restricciones penales al aborto infringen múltiples derechos humanos, compromisos 
políticos globales y normas internacionalmente reconocidas de ética médica. Los órganos de 
derechos humanos de la ONU han resuelto sistemáticamente que los países que penalizan 
el aborto y no garantizan el acceso a un aborto legal en determinados supuestos en la 
legislación y en la práctica vulneran numerosos derechos humanos, incluidos los derechos a 
la vida, a la salud, a la intimidad y a no sufrir discriminación ni tortura y otros malos tratos. 
A continuación se ofrece una perspectiva general de las violaciones de derechos humanos 
derivadas de la existencia y la aplicación de legislación penal y otras leyes y políticas 
punitivas sobre al aborto, y del número creciente de llamamientos de los órganos de derechos 
humanos a la despenalización total del aborto, prestando atención más en general a la 
obligación de los Estados de garantizar el acceso de las mujeres y las niñas al aborto legal y 
sin riesgos.

DERECHO A LA VIDA

El Comité de Derechos Humanos de la ONU ha resuelto que la legislación restrictiva sobre el 
aborto vulnera el derecho a la vida de las mujeres, porque las deja expuestas a morir o sufrir 
lesiones a consecuencia de un aborto inseguro.591 El Comité ha instado a los Estados a 
proporcionar información sobre las medidas adoptadas para garantizar que la mujer no tenga 
que recurrir a abortos clandestinos que pongan en peligro su vida cuando presentan informes 
sobre el cumplimiento de sus obligaciones relativas al derecho a la vida.592 El Comité de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales también ha pedido a los Estados que reformen la 
legislación restrictiva sobre el aborto o aumenten el acceso al aborto legal a fin de reducir las 
muertes maternas.593 En su Observación general 22, el Comité señaló específicamente que la 
negación del aborto es causa muchas veces de mortalidad y morbilidad materna, que, a su vez, 
es una violación del derecho a la vida o la seguridad.594

DERECHO A LA SALUD

En materia de derecho a la salud, los órganos internacionales de derechos humanos han 
confirmado en reiteradas ocasiones que las restricciones severas y la prohibición del aborto 
vulneran este derecho. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales confirmó lo 
siguiente en su Observación general 22:

“Los Estados deben reformar las leyes que impidan el ejercicio del derecho a la salud sexual 
y reproductiva. Cabe mencionar como ejemplos las leyes por las que se penaliza el aborto 
[...]”.595

En su Observación general 15, sobre el derecho de la infancia al disfrute del más alto nivel 
posible de salud,596 el Comité de los Derechos del Niño ha recomendado que los Estados 
“garanticen el acceso al aborto en condiciones de seguridad y a servicios posteriores al aborto, 
independiente de si el aborto es en sí legal”. El Comité también ha instado a los Estados en 
varias observaciones finales a despenalizar el aborto y revisar su legislación con miras a 
garantizar el acceso de las niñas embarazadas al aborto sin riesgos y a servicios de atención 
después del aborto, y a velar por que, en la ley y en la práctica, se las escuche siempre y se 
respete su decisión sobre el aborto.597 El relator especial sobre el derecho a la salud también 
ha confirmado que las “leyes penales que castigan y restringen el aborto inducido son el 
ejemplo paradigmático de las barreras inaceptables que impiden a las mujeres ejercer su 
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derecho a la salud y, por consiguiente, deben eliminarse”598 y que la penalización del aborto 
también “afecta gravemente a la salud mental”.599

DERECHO A LA INTIMIDAD 

El Comité de Derechos Humanos señaló que cuando los Estados imponen a los proveedores de 
servicios de salud la obligación de notificar los casos de mujeres que se someten a un aborto 
podrían estar conculcando el derecho de las mujeres a la intimidad.600 Además, en varios 
casos particulares, el Comité determinó que la negativa del Estado a actuar conforme a la 
decisión de una mujer de someterse a un aborto legal y las injerencias judiciales en su decisión 
habían constituido una violación del derecho a la intimidad.601

Por su parte, el Comité de los Derechos del Niño ha confirmado que todas las personas 
adolescentes deben poder acceder a información y servicios de salud sexual y reproductiva, en 
línea o presenciales, confidenciales, adaptados a sus necesidades y no discriminatorios, lo que 
incluye servicios de aborto sin riesgos.602 El Comité ha recomendado específicamente que los 
Estados garanticen el acceso confidencial de las adolescentes a abortos legales603 y que se 
aseguren en la legislación y en la práctica de que, en las decisiones sobre abortos, siempre se 
escuchen y se respeten las opiniones de las adolescentes embarazadas.604

DERECHO A LA IGUALDAD Y NO SUFRIR DISCRIMINACIÓN

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer señala que “las leyes que 
penalizan ciertas intervenciones médicas que afectan exclusivamente a la mujer y castigan a 
las mujeres que se someten a dichas intervenciones” constituyen obstáculos para “el acceso 
de la mujer a una adecuada atención médica”, lo que contraviene la obligación del Estado de 
respetar los derechos humanos de las mujeres.605 El Comité ha manifestado explícitamente 
que la negativa de un Estado Parte a proporcionar servicios y la penalización de determinados 
servicios que sólo necesitan las mujeres son una violación de los derechos reproductivos de las 
mujeres y constituyen discriminación contra ellas.606 El Comité ha confirmado sistemáticamente 
que las leyes restrictivas sobre el aborto constituyen discriminación contra las mujeres.607 

El Comité de Derechos Humanos también ha confirmado de forma habitual que la falta de 
información y servicios de salud reproductiva, incluido el aborto, menoscaba el derecho de las 
mujeres a no sufrir discriminación.608 El Comité de los Derechos del Niño ha confirmado que 
las leyes punitivas sobre el aborto conculcan los derechos de las niñas a no sufrir 
discriminación.609 Además, el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales confirma 
lo siguiente: “Hay muchas leyes, políticas y prácticas que socavan la autonomía y el derecho 
a la igualdad y la no discriminación en el pleno disfrute del derecho a la salud sexual y 
reproductiva, por ejemplo la penalización del aborto o las leyes restrictivas al respecto”.610 
Asimismo, señala que las restricciones al aborto afectan particularmente a las mujeres que 
viven en la pobreza y con bajo nivel de educación.611 

Especialmente, varios relatores de la ONU y regionales emitieron una declaración conjunta en 
2015 en la que afirmaban:

“La penalización de servicios que sólo las mujeres necesitan, como el aborto y la anticoncepción 
de emergencia, o la negativa a prestarlos constituyen discriminación basada en el sexo y son 
inaceptables”.612 



192

La relatora especial sobre la independencia de los magistrados y abogados también ha 
expresado preocupación por las disposiciones del derecho penal que discriminan a la mujer, 
incluida la penalización del aborto.613

DERECHO A NO SUFRIR TORTURA NI OTROS MALOS TRATOS 

El Comité de Derechos Humanos ha señalado que negar el aborto cuando el embarazo entraña 
riesgo considerable para la vida y la salud física y mental de la embarazada, o cuando es 
producto de una violación, conculca el derecho a no sufrir tratos crueles, inhumanos y 
degradantes.614 El Comité también concluyó que los gobiernos de Argentina y Perú violaban 
este derecho al no garantizar el acceso a servicios de aborto legal.615 En dos comunicaciones 
contra Irlanda, Mellet vs. Irlanda y Whelan vs. Irlanda, el Comité concluyó que con la 
penalización del aborto y, por consiguiente, la imposibilidad de que las mujeres accedieran a 
servicios de aborto, el Estado había vulnerado su derecho a no sufrir discriminación, a no ser 
sometidas a tratos crueles, inhumanos y degradantes y a la vida privada.616 Las comunicaciones 
habían sido presentadas por sendas mujeres embarazadas a las que les habían diagnosticado 
malformaciones fetales incompatibles con la vida y que se habían visto obligadas a viajar al 
extranjero para acceder a servicios de aborto, lo que les había causado gran dolor y sufrimiento 
emocional y mental. 

El Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales ha declarado también que la 
negativa a practicar abortos, “en determinadas circunstancias, puede constituir tortura o 
tratos crueles, inhumanos o degradantes”.617 El Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer ha manifestado que las “violaciones de la salud y los derechos sexuales y 
reproductivos de la mujer, como [...] el embarazo forzado, la tipificación como delito del 
aborto, la denegación o la postergación del aborto sin riesgo y la atención posterior al aborto, 
la continuación forzada del embarazo [... ] son formas de violencia por razón de género que, 
según las circunstancias, pueden constituir tortura o trato cruel, inhumano o degradante”.618 
El relator especial sobre la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes 
también ha manifestado:

“La existencia de leyes muy restrictivas, que prohíben los abortos incluso en casos de incesto, 
violación, deficiencia fetal o cuando está en riesgo la vida o la salud de la madre, vulneran el 
derecho de las mujeres a no ser sometidas a tortura o malos tratos”.619 

En una intervención ante el Tribunal Supremo de Brasil, el relator especial sobre la tortura y 
otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes; la relatora especial sobre la violencia 
contra la mujer, sus causas y consecuencias; el Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la 
discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica; el relator especial sobre el 
derecho a la salud, y la relatora especial sobre los derechos de las personas con discapacidad 
subrayaron las circunstancias en las que la negación de servicios de aborto puede constituir 
tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes, centrándose especialmente en el derecho 
de las mujeres y las niñas a acceder a información y servicios en el contexto de la epidemia 
del virus del Zika.620 Los relatores especiales y titulares de mandatos confirmaron, en particular, 
que el sufrimiento mental al que se exponen las mujeres y las niñas que desean interrumpir 
su embarazo —incluidas aquellas a las que se les ha diagnosticado el virus del Zika— pero no 
tienen acceso legal al servicio puede ser grave y puede alcanzar el umbral de la tortura y los 
tratos crueles, inhumanos o degradantes. Además, estas circunstancias pueden verse 
agravadas en los casos de determinadas mujeres y niñas que se encuentran en una situación 
de especial riesgo debido a factores como la edad, la discapacidad o las circunstancias en las 
que se quedaron embarazadas.
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PETICIONES DE DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO
Los órganos internacionales de derechos humanos declaran desde hace tiempo que, a fin de 
cumplir con sus obligaciones en materia de derechos humanos, los Estados deben despenalizar 
el aborto, liberalizar las leyes restrictivas y eliminar las barreras que obstaculizan el acceso al 
aborto legal.621 Al mismo tiempo que han señalado que los Estados deben garantizar el acceso 
al aborto en caso de riesgo para vida o la salud de la mujer, de violación o incesto o de 
malformación fetal incompatible con la vida,622 también han instado a liberalizar su legislación 
a los Estados que permiten el aborto únicamente en tales supuestos mínimos.623 El derecho y 
las normas internacionales de derechos humanos establecen claramente que las mujeres y las 
niñas no deben hacer frente a sanciones penales por someterse a un aborto. Los profesionales 
de la salud tampoco deberían ser sancionados penalmente por proporcionar a las mujeres 
servicios de aborto sin riesgos y atención después del aborto.624

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha pedido a los Estados 
que reformen la legislación que penaliza el aborto “con miras a suprimir las disposiciones 
punitivas aplicables a las mujeres que se someten a abortos”.625 El Comité de los Derechos del 
Niño también ha instado a los Estados a que “despenalicen el aborto para que las niñas 
puedan, en condiciones seguras, abortar y ser atendidas tras hacerlo”,626 y, en sus observaciones 
finales a múltiples países,627 les ha instado a despenalizar el aborto en todas las circunstancias.628 
Asimismo, les ha pedido que revisen la legislación sobre el aborto para hacer efectivo el 
acceso de las niñas a servicios de aborto sin riesgo y de atención después del aborto, y que se 
aseguren de que se escuche y respete la opinión de la niña embarazada a la hora de tomar una 
decisión con respecto al aborto.629 

El relator especial sobre el derecho a la salud ha señalado que la “prohibición absoluta [del 
aborto] conforme al derecho penal priva a la mujer del acceso a procedimientos que, en 
algunos casos, podrían salvarles la vida”,630 y recomienda a los Estados que despenalicen el 
aborto.631 Por su parte, la Organización Mundial de la Salud y el Programa Conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA han pedido en una declaración conjunta que se examinen 
y deroguen “las leyes punitivas que han demostrado tener resultados sanitarios negativos y que 
van en contra de los datos probatorios establecidos en materia de salud pública [...] en 
particular [...] las leyes que penalizan o prohíben de algún otro modo [...] los servicios de 
atención de la salud sexual y reproductiva [...]”.632 

PETICIONES DE LIBERALIZACIÓN DE LA LEGISLACIÓN SOBRE EL ABORTO

En los últimos años, los órganos, mecanismos y expertos internacionales de derechos humanos 
han recomendado con creciente frecuencia a los Estados que garanticen el acceso al aborto 
sin riesgos y legal de un modo más general, no sólo en determinados supuestos, a fin de 
proteger los derechos de las mujeres y cumplir las obligaciones que sus gobiernos han 
contraído en virtud del derecho y las normas internacionales de derechos humanos. Tales 
recomendaciones se han formulado a países en los que la legislación permite el acceso al 
aborto en determinados supuestos.

En el caso de países como Polonia, Zimbabue y Nueva Zelanda, que han legalizado el aborto 
sólo cuando el embarazo pone en peligro la vida o la salud de la mujer, cuando es consecuencia 
de una agresión sexual o cuando el feto presenta malformaciones, se les ha instado a 
“liberalizar” su legislación “restrictiva” y “complicada”.633 El Comité para la Eliminación de 
la Discriminación contra la Mujer también ha expresado preocupación por lo complicada que 
es la legislación sobre el aborto, “que hace que las mujeres dependan de una interpretación 
benévola de una norma que anula su autonomía”, y recomendó al gobierno de Nueva Zelanda 
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“[e]xaminar las leyes y prácticas en materia de aborto con el fin de simplificarlas y asegurar 
que las mujeres tengan autonomía para tomar sus propias decisiones”.634 

Asimismo, el Comité de Derechos Humanos y el Comité para la Eliminación de la Discriminación 
contra la Mujer han expresado inquietud ante el efecto discriminatorio de las leyes restrictivas 
sobre el aborto en las mujeres y niñas marginadas y su acceso a los servicios de aborto legal.635 
El Comité de los Derechos del Niño y el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
han especificado que los Estados deben garantizar que las mujeres y niñas marginadas tienen 
acceso a un aborto sin riesgos y deben abordar la discriminación y la desigualdad que puedan 
impedirlo.636 En su reciente Observación general 22, el segundo manifestó: “La prevención de 
los embarazos no deseados y los abortos en condiciones de riesgo requiere que los Estados 
adopten medidas legales y de políticas para garantizar a todas las personas el acceso a 
anticonceptivos asequibles, seguros y eficaces y una educación integral sobre la sexualidad, 
en particular para los adolescentes; liberalicen las leyes restrictivas del aborto; garanticen el 
acceso de las mujeres y las niñas a servicios de aborto sin riesgo y asistencia de calidad 
posterior a casos de aborto, especialmente capacitando a los proveedores de servicios de 
salud; y respeten el derecho de las mujeres a adoptar decisiones autónomas sobre su salud 
sexual y reproductiva”.637 

En 2016, el Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación contra la mujer en la 
legislación y en la práctica recomendó que, para poner fin a la discriminación contra las 
mujeres, los Estados debían: “Reconocer el derecho de la mujer a no tener embarazos no 
deseados y asegurar el acceso a medidas asequibles y eficaces de planificación familiar. 
Observando que muchos países donde las mujeres tienen derecho al aborto voluntario con 
apoyo de medidas de planificación familiar asequibles y eficaces, tienen las tasas de aborto 
más bajas del mundo [...]”.638

En 2016, los relatores especiales sobre la salud, la tortura y la violencia contra las mujeres, y 
la presidenta del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de la discriminación contra la mujer en la 
legislación y en la práctica emitieron una declaración conjunta639 en la que señalaron que las 
leyes restrictivas y la prohibición del aborto no reducen la necesidad ni el número de abortos; 
sólo aumentan los riesgos para la salud y la vida de las mujeres y las niñas que acuden a 
servicios inseguros e ilegales. Los expertos recomendaron “la buena práctica en uso en muchos 
países que garantiza el acceso de las mujeres a los servicios de aborto seguro, durante el 
primer trimestre del embarazo”, así como el aborto en casos excepcionales en fases posteriores 
del embarazo y el aborto sin límites para las adolescentes cuando lo demanden. 

En 2007, los relatores especiales sobre la salud, la violencia contra la mujer y las ejecuciones 
extrajudiciales, sumarias o arbitrarias y la presidenta del Grupo de Trabajo sobre la cuestión 
de la discriminación contra la mujer en la legislación y en la práctica emitieron una declaración 
similar en la que instaban a los Estados a:

“[D]erog[ar] leyes que penalizan y restringen indebidamente el aborto y las políticas basadas 
en estereotipos anticuados, [a] liber[ar] todas las mujeres encarceladas por cargos de aborto y 
combatir todo estigma contra el aborto”.640 

Este grupo de expertos hizo además hincapié en que la criminalización del aborto perpetúa el 
estigma y la discriminación e infringe el derecho a la dignidad y la integridad física de las 
mujeres, e instó a los Estados a que “garanticen que sus leyes, políticas y prácticas se basen 
en sus obligaciones en materia de derechos humanos y en el reconocimiento de la dignidad y 
la autonomía de las mujeres”.641
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En la guía sobre aborto sin riesgos de la Organización Mundial de la Salud642 se afirma que 
“las leyes y políticas referidas al aborto deben proteger la salud y los derechos humanos de las 
mujeres” y que “es necesario eliminar las barreras regulatorias, políticas y programáticas que 
obstaculizan el acceso a la atención para un aborto sin riesgos y su prestación oportuna”. Se 
explica, además, que en los lugares donde el aborto es legal por amplias razones socioeconómicas 
o a solicitud de la mujer y donde los servicios seguros son accesibles en la práctica, tanto el 
aborto inseguro como la mortalidad y la morbilidad relacionadas con el aborto disminuyen.643 

LOS DERECHOS HUMANOS NO SON APLICABLES 
ANTES DEL NACIMIENTO

Quienes se oponen al aborto y defienden su criminalización suelen aducir que la 
intervención médica es incompatible con el “derecho a la vida” del feto. Este 
argumento se basa en la idea de que los derechos humanos de las personas 
reconocidos internacionalmente son aplicables antes del nacimiento.644 Sin 
embargo, las disposiciones de los tratados internacionales y regionales de derechos 
humanos que protegen el derecho a la vida y los órganos oficiales que interpretan 
los artículos sobre la protección de la vida y otras garantías de derechos humanos 
no hacen extensivas a los no natos dicha protección.645 Ningún órgano 
internacional de derechos humanos ha reconocido nunca a un feto como objeto de 
protección en virtud del derecho a la vida consagrado en el artículo 6.1 del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos u otras disposiciones de tratados 
internacionales de derechos humanos, incluida la Convención sobre los Derechos 
del Niño.646 El historial de negociaciones del Pacto refuerza aún más la premisa de 
que la protección del derecho a la vida se aplica tras el nacimiento.647

El Comité de Derechos Humanos criticó la Constitución de un Estado Parte que 
otorgaba al “no nato” el derecho a la vida en pie de igualdad con la mujer 
embarazada.648 Los órganos de derechos humanos se han abstenido de afirmar que 
la protección del derecho a la vida se aplica antes del nacimiento, puesto que ello 
supondría inevitablemente un conflicto de derechos entre la mujer o niña 
embarazada y su feto. Tal postura no sólo menoscabaría los derechos de la mujer 
en el contexto del acceso al aborto, sino también en relación con otros servicios de 
salud general y materna necesarios.649 Por ejemplo, este razonamiento en torno al 
derecho a la vida del “no nato” se utilizado como justificación para ignorar la 
negativa de la mujer a consentir que se le practique una cesárea.650

Los órganos de derechos humanos de la ONU han reconocido que el desarrollo 
prenatal puede protegerse mediante la promoción de la salud y el bienestar de la 
embarazada a través del suministro de información, bienes y servicios de salud 
materna adecuados.651 Ampliar el acceso a la atención de la salud a las mujeres 
embarazadas promovería el avance hacia esta meta. En virtud de las normas 
internacionales de derechos humanos, los Estados tienen la obligación de tomar 
medidas para garantizar que la vida y la salud de la mujer o la niña tienen 
prioridad con respecto a la protección del feto.652 (Véase también el anexo 
“Criminalización del embarazo”.)
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www.ohchr.org/SP/NewsEvents/Pages/DisplayNews.
aspx?NewsID=22167&LangID=S

641  Declaración conjunta de los relatores especiales 
sobre la salud, la violencia contra la mujer y las 
ejecuciones extrajudiciales, sumarias o arbitrarias y la 
presidenta del Grupo de Trabajo sobre la cuestión de 
la discriminación contra la mujer en la legislación y 
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643  Véase: OMS, Aborto sin riesgos: guía técnica y 
de políticas para sistemas de salud, 2012, pp. 9 y 
90.

644  Véase: Comisión Interamericana de Derechos 
Humanos, “Baby Boy” (Caso 2141), Resolución 
23/81, 6 de marzo de 1981, 25/OEA/ser.L./V/II.54, 
doc. 9, rev. 1.

645  Véase: R. Copelon et al., “Human Rights Being 
at Birth: International Law and the Claim of Fetal 
Rights”, Reproductive Health Matters, vol. 13, 
núm. 26, 2005, pp. 120-129. Aunque el artículo 4 
de la Convención Americana sobre Derechos Humanos 
establece que el derecho a la vida “estará protegido 
por la ley y, en general, a partir del momento de la 
concepción”, la Corte Interamericana de Derechos 
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in vitro violó el derecho a la intimidad, la familia y la 
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646  R. Copelon et al., “Human Rights Being at Birth: 
International Law and the Claim of Fetal Rights”, 
Reproductive Health Matters, vol. 13, núm. 26, 
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propuesta de añadir esta frase, a la vez que afirmaba 
que el propósito de la reforma no era excluir la 
posibilidad del aborto” (Comisión de Derechos 
Humanos de las Naciones Unidas, Question of a 
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Manifestación para exigir la puesta en 
libertad de una mujer condenada a ocho años 
de prisión por haber sufrido un aborto 
espontáneo, Argentina, 3 de mayo de 2016. 
© Agencia de Prensa Alternativa
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ANEXO 7 
CRIMINALIZACIÓN 
DEL EMBARAZO
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“ El control policial de los úteros traslada espacios 
íntimos y privados a la arena pública, haciendo 
espectáculo de mujeres pobres embarazadas y 
sus hijos; y esta humillación pública sirve para 
marcar visualmente el lugar de estas mujeres en la 
jerarquía social.”

  Michele Goodwin, catedrática de la Facultad de Derecho de Irvine, Universidad 
de California653

Aunque en todo el mundo se discrimina a las mujeres embarazadas, algunos países, como 
El Salvador,654 Noruega,655 Rusia,656 Ucrania657 y Estados Unidos,658 han sido criticados por 
sus políticas y prácticas punitivas contra las acciones y decisiones de las mujeres durante el 
embarazo. Las embarazadas sufren intimidación de funcionarios encargados de hacer cumplir 
la ley y proveedores de servicios de salud debido a la conducta que tengan o parezcan tener. 
Hay casos en que se las ha acusado de aborto ilegal tras sufrir un aborto espontáneo o se han 
visto coaccionadas para interrumpir el embarazo debido a información errónea sobre los 
efectos del consumo de drogas.659 En Noruega y algunos estados de Estados Unidos, la 
legislación permite recluir contra su voluntad en centros de tratamiento de la drogodependencia 
o en prisión a las mujeres embarazadas que consumen drogas.660 En muchos países de África 
se niega a las niñas embarazadas el derecho a la educación mediante políticas que les impiden 
asistir a la escuela.661 (Para más información, véase el anexo “Criminalización de las relaciones 
sexuales entre adolescentes”.)

La criminalización del embarazo está particularmente extendida en Estados Unidos, donde 
existe un conjunto específico de leyes que se aplican a las mujeres embarazadas 
—especialmente las marginadas y las que consumen drogas— con arreglo a la creencia de que 
han causado daño al feto o lo han puesto en peligro. Estas leyes, conocidas a menudo como 
leyes sobre la “agresión fetal”, el “uso de sustancias químicas con riesgo para la vida” o la 
“condición de persona”, se han utilizado para detener y enjuiciar a mujeres que sufren 
complicaciones derivadas del embarazo y padecen situaciones como la drogodependencia. 

En la mayoría de los casos, se han utilizado contra mujeres que consumían drogas durante el 
embarazo.662 No obstante, la mayoría de las leyes estatales que criminalizan a las mujeres 
embarazadas no tratan específicamente del consumo de drogas, sino que son más generales, 
como ocurre, por ejemplo, con las leyes de “agresión fetal” que atribuyen al feto la condición 
jurídica de “víctima” de agresión. Con independencia de la finalidad para la que hayan sido 
concebidas, las leyes que identifican a los fetos como posibles “víctimas” pueden poner en 
peligro los derechos de las embarazadas. La mayoría de las leyes de “agresión fetal” no eximen 
a las mujeres embarazadas de la comisión de delitos en relación con sus propios embarazos. 
En consecuencia, se han usado para enjuiciar a mujeres que habían sufrido un aborto 
espontáneo o contra las que pesaba la sospecha de dañar al feto.
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En Estados Unidos, cientos de mujeres han sido detenidas, interrogadas, procesadas y 
recluidas después de haber revelado a un proveedor de servicios de salud información que 
suponían que era confidencial, o simplemente por solicitar asistencia médica de urgencia o 
rutinaria.663 Grupos de activistas y especialistas en la materia han documentado casos de 
mujeres embarazadas que fueron detenidas por actividades por lo demás legales, como 
negarse a someterse a intervenciones médicas, incluida la cesárea, o incluso por intentar 
suicidarse. Las leyes pueden, por consiguiente, sancionar en la práctica a las mujeres 
simplemente por estar embarazadas.

Estos casos se dan en un contexto de enconado y continuo debate sobre el aborto y las 
medidas sobre la “condición de persona del feto”, también conocidas como medidas sobre la 
“condición de persona prenatal”, que intentan otorgar al zigoto, el embrión o el feto la 
condición de “persona jurídica” (independiente de la mujer embarazada) que goza de los 
mismos derechos que el resto de personas. Muchos estados de Estados Unidos han incorporado 
definiciones similares de “persona” a sus códigos penales con el propósito de incluir los 
zigotos, embriones y fetos como posibles víctimas de delitos violentos.664 Este tipo de 
regulación punitiva puede conculcar los derechos humanos de las mujeres y su autonomía 
personal.

Aunque los Estados tienen un interés legítimo en promover la salud materna, deben hacer todo 
lo posible para garantizar que sus leyes, políticas y prácticas relativas al embarazo responden 
a ese propósito y cumplen el derecho y las normas internacionales de derechos humanos. 

CRIMINALIZACIÓN DIRECTA
En Estados Unidos, la ley de “agresión fetal” de Tennessee es un notable ejemplo de 
criminalización del embarazo directamente discriminatoria. En abril de 2014, Tennessee 
reformó su ley de “agresión fetal” y se convirtió en el primer estado en adoptar una ley que 
tipificaba como delito dar a luz a un bebé con síntomas de exposición prenatal a 
estupefacientes.665 Además, cualquier acto ilegal u omisión de una embarazada podía ser 
considerado “agresión” contra su propio embrión o feto. De acuerdo con investigaciones de 
Amnistía Internacional, entre 2014 y 2016 unas 100 mujeres fueron acusadas en virtud de la 
ley de “agresión fetal” principalmente en el este de Tennessee, zona rural en la que hay una 
grave carencia de centros de tratamiento de la drogodependencia, y en Memphis, ciudad de 
población mayoritariamente afroamericana.666 

Amnistía Internacional concluyó que la amenaza de sanciones penales por consumir drogas 
durante el embarazo disuadía a las embarazadas de buscar asistencia médica, atención 
prenatal e incluso tratamiento de la toxicomanía, o que suponía una violación de su derecho a 
la salud. Esta política se adoptó en un contexto de preocupación de la opinión pública por la 
elevada tasa de drogodependencia. Sin embargo, esta respuesta basada en la justicia penal no 
hizo nada para abordar la falta de acceso a servicios de atención de la salud y otras causas 
fundamentales.
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CRIMINALIZACIÓN INDIRECTA
La mayoría de las actuaciones judiciales entabladas contra embarazadas en Estados Unidos se 
han basado en leyes relativas a la protección de la infancia y no en legislación directamente 
relativa a las mujeres embarazadas. Con frecuencia se ha utilizado legislación penal sobre el 
abuso o el abandono infantil, el uso de sustancias químicas con riesgo para la vida, el 
homicidio, el homicidio involuntario y el asesinato en primer grado para detener o sancionar a 
mujeres por su conducta durante el embarazo. En Estados Unidos es muy común que las 
embarazadas sufran esta clase de criminalización cuando han admitido el consumo de drogas 
ilegales o se sospecha que las consumen. 

En 2006, Alabama aprobó la ley de “uso de sustancias químicas con riesgo para la vida” para 
proteger a los niños y niñas de entornos en los que pudieran estar expuestos a drogas o a 
sustancias controladas. No obstante, algunos fiscales y el Tribunal Supremo de Alabama han 
interpretado que la ley se aplica a las propias mujeres embarazadas. Amnistía Internacional 
habló con mujeres que habían sido detenidas durante el embarazo y con una a la que habían 
esposado en el momento en que salía del hospital con el recién nacido para dirigirse a casa.667 
Una mujer nos contó que la habían acusado de “uso de sustancias químicas con riesgo para 
la vida” aún sin saber ella que estaba embarazada, y otra dijo que cuando la detuvieron se 
estaba planteando abortar. 

Activistas e investigadores documentaron 479 procesamientos entre 2006 y 2015, más de los 
documentados en aplicación de ninguna otra ley. En el 89% de los casos, las acusadas no 
pudieron costearse un abogado.668 Un total de 38 estados poseen leyes sobre feticidio669 que, 
en su mayoría, fueron aparentemente aprobadas para proteger a las mujeres mediante el 
endurecimiento de las penas por agresiones violentas dirigidas contra ellas. Un total de 23 
estados aplican estas leyes en cualquier etapa de la gestación. La redacción imprecisa y 
abierta de estas leyes ha permitido que policía y fiscales se aprovechen o malinterpreten sus 
disposiciones para castigar a mujeres embarazadas. En varios casos se ha detenido, interrogado 
y procesado a mujeres que habían sufrido un aborto espontáneo, alumbrado un mortinato o 
perdido al bebé al nacer en aplicación de esta legislación, a menudo con escasas pruebas o 
sin ellas.670

Asimismo ha habido casos de mujeres denunciadas a la policía y sancionadas tras ser víctimas 
de violencia dirigida a causar un aborto, intentar suicidarse, caerse por las escaleras, beber 
alcohol o rechazar y negarse a someterse a intervenciones médicas.671 Por ejemplo, en el caso 
de Samantha Burton, mujer de Florida que sufrió complicaciones en el embarazo, se ordenó 
su internamiento por tiempo indefinido en el Memorial Hospital de Tallahassee y su 
sometimiento a todos los procedimientos médicos necesarios para salvar la vida del feto. Fue 
obligada a someterse a una cesárea, pese a lo cual dio a luz un hijo muerto.672 Laura Pemberton, 
de Tallahassee, estaba de parto en su vivienda cuando fue obligada a subir a una ambulancia 
por personal auxiliar médico y agentes del orden público. Compareció en una vista judicial 
atada a una camilla, y un juez ordenó que se le practicara una cesárea a la fuerza.
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LOS TRIBUNALES DE DROGAS

Aunque algunas mujeres cumplen largas condenas de prisión por consumir drogas 
durante el embarazo, un gran número de estos casos se juzgan en tribunales que 
ordenan tratamientos de la drogodependencia. Estos procesos no son públicos, y 
los jueces gozan de un amplio grado de discreción para definir las condiciones del 
tratamiento. Los tribunales de drogas tienen por objeto ofrecer tratamiento de la 
drogodependencia bajo supervisión judicial como alternativa al encarcelamiento 
por ciertos delitos de drogas, garantizando así, en teoría, el tratamiento dentro del 
sistema de justicia penal, y reduciendo además las tasas de reclusión y el 
hacinamiento.673 Este modelo se basa en la premisa de utilizar la intervención 
judicial para favorecer el tratamiento y la rehabilitación, y en él la 
drogodependencia se considera un problema de salud.674

Quienes critican este modelo afirman que los tribunales de drogas no suelen 
reconocer las recaídas como parte normal del proceso de dejar las drogas y que, 
por tanto, quienes “fracasan” en el tratamiento bajo supervisión judicial pueden 
acabar de nuevo ante el tribunal donde, al haber sido condenados ya una vez, les 
impondrán, posiblemente, una pena más dura que la que recibirían si no hubieran 
comparecido nunca ante un tribunal de drogas.675 Asimismo, los tribunales de 
drogas han recibido críticas por remitir a tratamiento bajo supervisión judicial a 
personas que no son drogodependientes.676 En última instancia, este tipo de 
tratamiento tiende a convertirse en un castigo, y no en una terapia.677

Algunas leyes de salud y seguridad públicas se aplican específicamente a mujeres embarazadas. 
En Noruega, la Ley núm. 10-3 de Servicios Municipales de Salud permite la detención de 
embarazadas que consumen drogas si se considera que las medidas de desintoxicación 
voluntaria no son suficientes. Aunque se describan las medidas de tratamiento como 
“voluntarias”, muchas mujeres se sienten coaccionadas a aceptarlas porque, de lo contrario, 
serán detenidas.678
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IMPUGNACIÓN DE LA LEY DE “ABUSO DE NONATOS” 
DE WISCONSIN 

En Estados Unidos, cinco estados tienen leyes civiles de protección de la infancia 
o de salud y seguridad públicas que permiten expresamente detener a mujeres 
embarazadas.679 La Ley 292 del estado de Wisconsin permite a los tribunales 
solicitar la “jurisdicción sobre un nonato” cuando la embarazada “carece de 
autocontrol en el consumo de bebidas alcohólicas o sustancias controladas”.680 

Tras visitar Estados Unidos en 2016, el Grupo de Trabajo de la ONU sobre la 
Detención Arbitraria comentó esa legislación civil y concluyó que “esta forma de 
privación de libertad es obviamente sexista y discriminatoria en su alcance y 
aplicación, puesto que el embarazo —en combinación con la presunción de consumo 
de drogas o sustancias— es el factor determinante del tratamiento involuntario”.681

En agosto de 2014, Tamara Loertscher acudió al hospital Mayo Clinic de Eau 
Claire, condado de Taylor (Wisconsin), para recibir atención médica.682 A petición 
del personal del centro entregó una muestra de orina. 

Nadie del hospital la advirtió de que someterían la orina a pruebas de detección de 
drogas ni de que la entregarían a organismos estatales. Sin embargo, se informó a 
las autoridades de protección de la infancia de una prueba de detección de drogas 
con resultado “positivo no confirmado” y se ordenó a Tamara Loertscher participar 
en un programa interno de desintoxicación.

Se le comunicó que, en virtud de la ley, no podía abandonar el hospital. Se 
designó un abogado para representar los intereses del feto, y se la condenó por 
desacato al tribunal. Pasó 18 días encarcelada. Durante ese tiempo, no recibió 
atención prenatal. Cuando se negó a someterse a una prueba de embarazo, el 
personal de la prisión la puso en régimen de aislamiento.

El abril de 2017, un tribunal federal de Wisconsin revocó esta ley.683 Resolvió que 
era imprecisa y no ofrecía la garantía del debido proceso de ley recogida en la 
Constitución de Estados Unidos, pues “no ofrecía debida advertencia acerca de la 
conducta que prohibía ni normas de aplicación razonablemente precisas”.684 No 
obstante, la cuestión no está resuelta, porque el estado ha recurrido contra la 
sentencia. Varias organizaciones médicas y grupos internacionales de derechos 
humanos prominentes, entre ellos Amnistía Internacional, presentaron informes 
oponiéndose a la ley.685 

Lynn Paltrow, directora ejecutiva de National Advocates for Pregnant Women, 
afirmó:

“ La ley de Wisconsin priva a la embarazada prácticamente de todos los derechos 
asociados a la persona según la Constitución, desde el más básico, a la libertad 
física, hasta el derecho a rechazar mal asesoramiento médico [...] una ley que 
otorga a los agentes de policía y otros agentes estatales autoridad para tratar los 
óvulos fecundados, los embriones y los fetos como si ya estuvieran 
completamente separados de la mujer embarazada favorece precisamente esta 
clase de actuación peligrosa propia de un poder autoritario”.686
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CRIMINALIZACIÓN NORMATIVA Y PRESUNCIÓN DE DELITO 
La legislación punitiva se aplica selectivamente contra determinadas personas de forma 
discriminatoria, con arreglo a estereotipos. Los procesamientos penales de mujeres 
embarazadas en Estados Unidos experimentaron un aumento drástico a finales de la década 
de 1980 a raíz de los debates sobre el derecho al aborto, la adopción de políticas represivas 
de control de drogas en el marco de la “guerra contra la droga” y un viraje político hacia la 
estigmatización de la pobreza urbana.  

En ese momento, la atención de los medios de comunicación estaba puesta en la delincuencia 
urbana y lo que se consideraba una “epidemia” de consumo de crack, y perpetuaba imágenes 
estigmatizantes de la población afroamericana. Aunque la población afroamericana consume 
drogas ilegales en una proporción similar a la población blanca, tiene diez veces más 
probabilidades que ésta de ir a prisión por delitos de drogas.687 

En los medios de comunicación proliferaron con rapidez las noticias sobre bebés nacidos con 
daños provocados por el consumo de cocaína de sus madres durante el embarazo, pese a la 
inexistencia de datos científicos que probaran los presuntos daños. Estos relatos reflejaban y 
perpetuaban la estigmatización de las mujeres y las culpaban, en lugar de instar al Estado a 
responsabilizarse de las deficiencias del sistema de atención de la salud, incluida la falta de 
acceso a atención médica y la discriminación en los centros de atención de la salud, 
especialmente hacia las mujeres de color y con ingresos bajos.688 

Pese a la falta de pruebas, los relatos sensacionalistas de los medios de comunicación, con 
sus alusiones al cruel desprecio de las mujeres por la salud de sus embarazos, arraigaron en 
el imaginario colectivo e impulsaron las primeras iniciativas de “protección fetal”. La 
presunción de consumo de sustancias como indicador de ineptitud materna ha persistido, lo 
que ha provocado una continua estigmatización y ha dado pie a iniciativas de derecho penal 
demasiado amplias.689 

El consumo abusivo de analgésicos opiáceos con receta ha suscitado preocupación por la 
reducción de los costes de la atención de los recién nacidos con síndrome de abstinencia de 
opiáceos.690 Aunque los síntomas de la abstinencia, conocidos en conjunto como Síndrome de 
Abstinencia Neonatal (NAS), son previsibles, tratables y, de acuerdo con la evidencia médica, 
no producen complicaciones a largo plazo,691 los responsables de la elaboración de políticas 
han tardado en adoptar una respuesta con base empírica. En todos estos casos, se ha 
perseguido y culpado de forma desproporcionada a las comunidades más marginadas, 
incluidas las mujeres pobres, las del medio rural y las de color.

Según un estudio de National Advocates for Pregnant Women, entre 1973 y 2005 se registraron 
413 casos de detención e intervención forzada contra mujeres embarazadas.692 La gran 
mayoría eran mujeres económicamente desfavorecidas; un 71% de ellas reunían los requisitos 
para recibir asistencia letrada de oficio por falta de recursos. De las 368 mujeres de las que 
se disponía de información sobre la raza, el 59% eran de color, entre ellas afroamericanas, 
hispanoamericanas/latinas, indígenas y procedentes de las islas de Asia y el Pacífico. Las 
afroamericanas —52%— constituían una parte desproporcionadamente alta. 

Para más información sobre las mujeres consideradas presuntas delincuentes tras sufrir un 
aborto espontáneo, véase el anexo “Criminalización del aborto”, y para más información sobre 
la criminalización de las niñas embarazadas, véase el anexo “Criminalización de las relaciones 
sexuales entre adolescentes”.
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SALVAGUARDIAS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS
Las leyes que criminalizan a las mujeres embarazadas pueden violar varios derechos humanos, 
entre ellos los derechos al disfrute del más alto nivel posible de salud, a la intimidad, a no 
sufrir discriminación y a la igualdad ante la ley, así como a un juicio justo. Fomentar la salud 
de la mujer durante el embarazo es un objetivo legítimo, pero utilizar la legislación penal para 
promover metas de salud pública es un enfoque equivocado, puesto que alimenta el miedo y 
no fomenta los embarazos saludables ni amplía el acceso a la atención de la salud y otros 
servicios sociales. De hecho, las principales organizaciones médicas de Estados Unidos se 
oponen a estos procesamientos por considerar que menoscaban la salud materna.693 Los 
enfoques punitivos disuaden a las mujeres de acudir a los servicios de salud, tienen un efecto 
discriminatorio en las personas marginadas y en la práctica criminalizan el embarazo en el 
caso de determinadas clases de mujeres, violando sus derechos humanos. 

El relator especial sobre el derecho a la salud ha manifestado que la criminalización de 
diversas formas de conducta durante el embarazo, como el consumo de drogas, impide el 
acceso a bienes y servicios de salud, lo que conculca el derecho a la salud de las mujeres 
embarazadas. La amenaza que suponen las leyes penales sobre el embarazo obstaculiza la 
solicitud de atención médica al mismo tiempo que erosiona la confianza en los proveedores de 
servicios de salud. El relator especial ha instado de forma expresa a los Estados a que 
suspendan la aplicación de “las leyes penales en vigor a varios comportamientos durante el 
embarazo”.694

Las leyes que criminalizan a las mujeres embarazadas suelen aplicarse en un contexto de 
atención de la salud que no respeta el derecho a la intimidad. En Estados Unidos, algunos 
proveedores de servicios de salud someten a mujeres embarazadas a pruebas de detección de 
drogas sin su consentimiento y luego informan de los resultados a las autoridades de protección 
de la infancia o encargadas de hacer cumplir la ley, en algunos casos debido al requisito 
obligatorio de denunciar.695 La intimidad y, en concreto, la confidencialidad médica son 
componentes clave del derecho a la salud. El Comité de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales ha confirmado que “[t]odos los establecimientos, bienes y servicios de salud 
deberán [...] estar concebidos para respetar la confidencialidad”.696 

Además de las cuestiones relacionadas con el derecho a la intimidad, el requisito obligatorio 
de denunciar también puede imponer a los proveedores de servicios de salud una “doble 
lealtad” u “obligación simultánea para con el paciente y para con un tercero”,697 incluidas las 
autoridades encargadas de hacer cumplir la ley y los proveedores de servicios sociales. “La 
doble lealtad plantea dificultades especiales a los profesionales de la salud en todo el mundo, 
dado que la subordinación de los intereses de los pacientes a los fines estatales o de otro tipo 
acarrea el peligro de que se conculquen los derechos humanos del paciente.”698 Aunque, 
conforme al Código Internacional de Ética Médica de la Asociación Médica Mundial, los 
médicos deben “toda su lealtad” a los pacientes,699 en la práctica los familiares, los 
empleadores, las aseguradoras y los gobiernos estatales les imponen otras obligaciones que 
con frecuencia entran en conflicto con su lealtad a los pacientes.700 Los profesionales de la 
salud carecen muchas veces de directrices claras sobre cómo evaluar las situaciones en las 
que la doble lealtad pueda vulnerar los derechos humanos de una persona y sobre cómo 
responder a ellas de una forma adecuada y que respete los derechos humanos.701 

El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer manifestó que “[l]a falta de 
respeto del carácter confidencial de la información afecta tanto al hombre como a la mujer, pero 
puede disuadir a la mujer de obtener asesoramiento y tratamiento y, por consiguiente, afectar 
negativamente su salud y bienestar”.702 Es así especialmente en el caso de los grupos marginados 
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y desatendidos que ya encuentran obstáculos para acceder a servicios y tratamiento necesarios. 
El Grupo de Trabajo sobre la discriminación contra la mujer ha recalcado la importancia del 
derecho al consentimiento informado y a la confidencialidad para asegurar que las mujeres 
puedan tomar decisiones libremente y de manera autónoma como individuos competentes.703

De un modo similar, el relator especial sobre el derecho a la salud concluyó que “la no 
confidencialidad puede disuadir a las personas de buscar asesoramiento y tratamiento, con el 
consiguiente perjuicio para su salud y su bienestar. Así pues, los Estados están obligados a 
tomar medidas eficaces para garantizar la confidencialidad y la privacidad de los servicios 
médicos”.704

Las leyes que criminalizan las acciones de las mujeres durante el embarazo son directamente 
discriminatorias por cuanto afectan sólo a las mujeres, las niñas y las personas con la 
capacidad de quedarse embarazadas. Por tanto, constituyen discriminación por razón de sexo 
prohibida. El derecho internacional de los derechos humanos reconoce que las mujeres no 
deben ser discriminadas ni estar sujetas a sanciones penales exclusivas por su capacidad 
reproductiva.705 El Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer ha 
manifestado expresamente que al “tipifica[r] como delitos comportamientos que sólo pueden 
ser realizados por mujeres” se discrimina a las mujeres.706

El Comité de Derechos Humanos ha señalado asimismo que la prohibición de la discriminación 
consagrada en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos debe entenderse en 
relación tanto con los fines como con los efectos discriminatorios.707 Los Estados tienen la 
obligación de abstenerse de aprobar leyes que sean discriminatorias y que puedan tener 
efectos discriminatorios en relación con determinados grupos o categorías de personas, aun 
cuando su intención no sea discriminatoria.708 Las leyes que criminalizan el embarazo tienden 
a aplicarse de manera desproporcionada a mujeres con ingresos bajos y a mujeres de color, 
personas que con frecuencia ya sufren discriminación interseccional y que quizá estén ya en 
contacto con el sistema de justicia penal o de protección de la infancia.

El derecho a la igualdad y a no sufrir discriminación requiere que los Estados no se limiten 
simplemente a abstenerse de cometer actos discriminatorios: cuando sea necesario, también 
deben dedicar “más recursos a grupos que tradicionalmente han sido desatendidos” y adoptar 
medidas que posibiliten el acceso de los grupos marginados a sus derechos en pie de 
igualdad.709 Para hacer efectivo este derecho, los Estados también deben invertir en abordar 
las actitudes discriminatorias, los estereotipos y los comportamientos de la población como vía 
para abordar la discriminación estructural. 

El relator especial sobre la pobreza extrema y los derechos humanos ha observado que los 
“regímenes altamente punitivos dirigidos contra las mujeres embarazadas” en Estados Unidos 
constituyen una respuesta equivocada y contraproducente,710 habida cuenta, especialmente, 
de que estas políticas afectan de forma desproporcionada a las familias que viven en 
condiciones de pobreza. 

Los Estados tienen la obligación de fomentar la salud y el bienestar de las mujeres embarazadas 
mediante atención, bienes y servicios de salud materna adecuados.711 Las mujeres embarazadas 
drogodependientes requieren apoyo y acceso a servicios de salud, entre ellos servicios de 
tratamiento de la drogodependencia con base empírica, que en la actualidad continúan siendo 
en gran medida inaccesibles para muchas personas. 

Las agencias de la ONU han recomendado a los Estados revisar y derogar las leyes que tengan 
resultados negativos en materia de salud pública y han aludido en concreto a las que penalizan 
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el consumo de drogas en este contexto.712 Los Estados también deben garantizar el acceso, sin 
discriminación, a tratamiento de la drogodependencia y servicios de atención de la salud 
sexual y reproductiva que sean asequibles, científicos, con base empírica y adaptados en 
función del sexo. Los responsables de la elaboración de políticas deben elaborar directrices 
sobre la realización de pruebas de drogas que garanticen que no se somete a las mujeres 
embarazadas a pruebas sin su conocimiento o consentimiento y que se respetan su autonomía 
y su intimidad.
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La criminalización de la sexualidad y la reproducción 
supone un gran obstáculo para la realización de los 
derechos humanos y niega la dignidad humana a millones 
de personas. En todo el mundo, los gobiernos utilizan la 
legislación penal y otras leyes y políticas punitivas para 
limitar o controlar con quién y por qué decidimos mantener 
relaciones sexuales, cómo accedemos a información y 
servicios de salud sexual y reproductiva y qué decisiones 
tomamos respecto al embarazo y sobre si tenemos hijos y 
cuándo. Las relaciones sexuales entre personas del mismo 
sexo, el aborto, la sexualidad adolescente, la no revelación 
del VIH y la exposición al virus y su transmisión, la 
conducta durante el embarazo, el trabajo sexual y las 
relaciones sexuales extramatrimoniales son sólo algunas de 
las áreas donde se criminalizan nuestras acciones y 
decisiones de índole sexual y reproductiva o expresiones de 
género, vulnerando con ello muchos de nuestros derechos 
humanos. Este manual tiene por objeto motivar y empoderar 
al movimiento global de Amnistía Internacional para que 
cuestione la criminalización de la sexualidad y la 
reproducción en el ámbito local, nacional, regional e 
internacional. Forma parte de la serie de Amnistía 
Internacional Políticas del cuerpo: La criminalización de la 
sexualidad y la reproducción y debe leerse junto con sus 
otros dos componentes: Políticas del cuerpo: Manual de 
campaña (Índice: POL 40/7764/2018), que ofrece 
orientación para activistas sobre cómo planificar una 
campaña estratégica que cuestione la injusta 
criminalización que hacen los Estados de la sexualidad y la 
reproducción, y Políticas del cuerpo: Manual de 
capacitación (Índice: POL 40/7771/2018), que ofrece un 
módulo flexible para lograr la participación de las 
audiencias en actividades de capacitación.

MANUAL GENERAL SOBRE LA CRIMINALIZACIÓN 
DE LA SEXUALIDAD Y LA REPRODUCCIÓN

Índice: POL 40/7763/201
Idioma original: inglés
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